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INTRODl'CCION. 

La tragedia acaecida el pasado 19 de Septiembre de 1985, cu~·os 

efectos seguimos padeciendo con singular intensidad, probó que el espí

ritu solidario de nuestro pueblo no se doblega ante las circunstancias 

más adversas. Nadie podrá reponer las pérdidas que hemos sufrido; la de 

familiares, amigos y colaboradores que nos han dejado. El terremoto re

presenta una experiencia que no podemos desaprovechar como enseñanza. 

La función bí1sica del Comité de Reconstrucción de Arca ~letropoli

tana de Ja Ciudad de México, como lo señaló el Primer Mandatario, no s2_ 

lo consiste en reponer Jo que se derribó su objeti\'o esencial se dirige 

a mejorar cualitativamente los modos de vida y a que prevalezcan fórmu

las renovadas de convivencia que eviten o prevengan futuras catástrofes. 

Es por ello que los trabajos "de este Comité se han enfocado ana

lizar con una perspectiva abierta, tanto los problemas inmediatos que 

implican las personas y zonas afectadas, como problemas de alcance a m_t 

diano plazo, referente a los sistemas cotidianos de vida que puedan ser 

modificados para racionalizar las actividades urbanas. 

En forma inmediata, igenicros y arquitectos integrados en grupos 

de ingeniería y construcción de los sectores públicos y privados, 

coordinados por los colegios correspondientes, las instituciones de ed.!J. 

cación superior, las autoridades de la Secretaria de Desarrollo Vrbano 

y Ecología y del Departamento del Distrito Federal, llevaron a cabo una 

intensa labor de visita a inmuebles dañados o aquellos que a petici6n 

de la ciudadanía había duda sobre si debían ser desalojados o podrían 

seguirse ocupando, 

La ciudad es un tejido \'Í\'o que requiere constantemente de nue•·as 

iniciati\'as y cambios para poder subsistir como unidad integrada de li

bertad y resguardo humano. 



Ante la tragedia, todos los capitalinos nos encontromos frente a 

una misión irrenunciable: establecer un proceso de reconstrucción a la 

medida de las aspiraciones )' capaciJad de organización de la comunidad. 

Esto sólo será posible en la medida en que juntos, gobernados )' gober

nantes, continuemos trabajando para imaginar o instrumentar soluciones 

adecuadas a la grandeza de nuestra capital. 



CAPITULO l.-

POLITJCA ECONOMICA DE LA RECONSTRVCCJON, 

l. 1 Breve reseña. 

l. 2 Las acciones colaterales, 

1.3 Programa renovnd6n habitacional popular. 
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1.9 Comité de Asuntos Financieros tendrá la siguiente funciones. 
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1.11 El Paquete Fiscal. 

1.12 Comentarios del Lic. Carlos Salas Gutiérrez, Subsecretario de la 

Banca, 

1.13 Comentarios del Lic. Francisco Suárez Davila, Subsecretario de H.!!. 

cienda y crédito Público. 
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1.- POLITlCA ECOSOMICA DE LA RECONSTRUCCION. 

l. l BREVE RESE~A. 

A las 7 .19 horas del d !a 19 de Septiembre de 1985, los habitantes 

de la Ciudad de México experimentamos un trágico despertar se produjo 

un movimiento telúrico de una intensidad de 8.1 grados en la escala de 

Richter, con una dGración de 2 minutos, que provocó a la ciudad la más 

grande tragedia de su historia; 6 mil muertos y daños materiales calcu

lAdos en un billón 313 mil 100 millones de pesos. 

Frente a este panorama de destrucción la respuesta de la sociedad 

y del gobierno fue inmediata, el titular del Ejecutivo realizó un reco

rrido para conocer personalmente los daños, y después de una reunión de 

emergencia con el gabinete, estableció la Comisión Nacional de Emergen

cia y la Comisión Hetropoli tana de FJnergencia. Asimismo, se comenzó a 

aplicar el Plan DN-111-E de Auxilio a la Población Civil en Casos de ~ 

sastre. 

Las acciones inmediatas, que incluyeron el auxilio a la población 

afectada (salvamento, trámite de defunciones, localización de personas 

e información de servicios, seguridad y vigilancia, suministro de agua 

potable, abasto de productos básicos, inspección de precios, recolec

ción de basura, transportación y comunicación gratuita); prestación de 

servicios médicos (atención de heridos, prevensión de la salud); pro

tección social a damnificados (establecimiento de albergues y suminis

tro de alimentos, ropa y enseres). 

l. 2 - !.AS ACCIONES COLATERALES. 

Se procedio a ta identificación de afectados, en su condición 

existencial de dependencia, en su vi l'ienda e ingreso. AdellllÍ•, se cuanti 

ficaron los daños en edificaciones, vi9tlfod, n!d hidráulica y servi

cios públicos. Respecto a la orevención de riesgos en edificaciones, se 



ll!l\'Ó a cabo una i.nvestignción preliminur de daños, desocupaciones, re

tiro de desprendimientos su fachadas, fumigue iones, demul iciones, de ter. 

oinación de causas y efectos de los sismos, restablecimiento de servi

cios t'ducativos, médicos, de agua pott..1ble, drenaje, vialldad, transpor

te, electricidad y comunicaciones. Finalmente, dentro de los elementos 

Je apoyo destacó ln partici poción social y cooperación internacional, 

Lo magnitud precisa tanto de los daños, como de las acciones que 

realizó el Gobierno, fue dada por el Presidente en su Cuarto informe de 

Gobierno. 

Perdimos el 30% de la capacidad hospitalaria instalada; sufrieron 

daños mil 658 escuelas; dejaron de abastecerse 7 .6 metros cúbicos , por 

segundo de las redes primaria y secundaria del sistema de agua potable. 

Un millón 280 mil servicios de energía eléctrica se averiaron, 412 edi

ficaciones quedaron destruidas, 5 mil 728 quedaron destruidas, 5 mil 

familias sufieron daños en sus viviendas. 

También señalo: 

Diez días después del primer sismo se habían rescatado a 3 mil 

226 personas con vida; organizado 281 centros de atención de urgencias; 

prestando atención médica a más de 14 mil heridos; translado rápido 

ordenadamente a 4 mil 900 enfermos hospitalizados que se encontraban en 

edificios dañados, dando cobijo a 37 mil 300 personas en 144 albergues 

y 73 campamentos; restablecido el 99% del servicio telefónico local, el 

44% de las líneas telef6nicas para llamadas al exterior y el 47% de las 

mismas ya recibían llamados de fuera de lo capital; reparado un total 

tle 1 millón 146 mil serdclos de energía eléctrica; recuperado un cau

dal de 4, 7 metros cúbicos por segundo de agua potable )' atendido 280 

fugas rte vital llquido. 

En respuesta u la numerosa ayuda internacional y a las manifestaciones 

Interno" de apoyo económico, el Presidente de la República ordenó la 

cre<1ción del Fondo Nacional de Reconstrucción (FONARE). 



Este fondo se integró con el objeto de canalizar la ayuda finan-

ciera ofrecida por Jos particulares, instituciones y Estados de la Re-

pública Mexicana, organismos internacionales, instituciones de gobierno 

y pueblos extranjero. El destino del mismo se orientó hacia ¡,rr;gramas 

especiales, a los servicios hospila1arios, educativos y de \'ÍVicnda. 
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El FO~ARl se administró por un Comité mixto, en el cual partici

t>an representantes del ~obierno, de los trabajadores, cm11rcsario~, Cruz 

Rojd, as! como ciudadanos distinguidos. ~acional Financiera tuvo bajo 

su responsabilidad el manejo de los donativos, y pcriÓdicamL•nte infor

ma del monto de Jo recibido y hace público el destino que da a los fon

dos, cumpliendo así con les instrucciones presidenciales de que estos 

recursos se manejen con absoluta transparencia. Tan sólo a un mes del 

sismo (19 de Octubre de 1985), el (FWARE, habfo recibido donativos por 

16 mil millones, 612 mil 727 pesos, ¡· 3 millones 644 mil 839 dólares, 

al respecto el Presidente Miguel de la Madrid dió a conocer en su Cuar

to Informe que: " al 15 de Agosto, el fondo ha alcanzado, incluyendo d2 

nati\'OS e intereses, un total de 42 mil 898 millones de pesos y 14 mi

llones 112 mil dólares". 

Pocos dlas después del sismo, el 4 de Octubre de 1985, el Poder 

Ejecutivo cre6 la Comisión Nacional de Reconstrucción (CONARE). El de

creto señala que: "En el marco del Sistema Nacional de Planeación Demo

crática, se crea la Comisión, como órgano de consulta y participación 

en las acciones que los sectores públicos, privados y social realicen 

en el ámbito nacional para enfrentar y resol \'er los problemas causados 

por los movimientos sísmicos recientes. Además, que la Comisión se gui!!_ 

rá en el desempeño de sus tareas conforme a los siguientes criterios: 

t.- Auxilio eficaz a los damnificados. 

2.- Coordinación de la acción pública social. 

3 .- Fomento de lo descentralización, 

4.- Promoción de fuentes de financiamiento. 

5.- Formulac ibn de las readecuaciones necesarias a los planes y 

programas del ~obierno de la República. 

6,- Promoción y organización de la movilización de la participa

ción social en las tareas de reconstrucción. 

7 .- Uso adecuado y oportuno del auxilio internacional. 

8.- Sistematización de la experiencia de enfrentamiento de los 

problemas provocados por el sismo, 

9 



9.- Obervancia de un escrupuloso, eficiente y honesto usü de Jos 

recursos. 

Para el ágil desempeño de sus funciones, Ja CONARE se auxilió de 

los siguientes comités: Comité de Reconstrucción del Arca Metropolitana 

de la Ciudad de México, de Descentralización, Asunto~ Financieros, Aux,i 

lio Social, Coordinación del Auxilio Internacional y Prevención de Segur,i 

dad Civil. 

En el área de la vivienda, la administración del gobierno de !olí-

gucl de la Madrid no ha escatimado recursos económicos y voluntad poli

tice para encarar el problema, de suerte que sumando los esfuerzos de 

asociaciones cívicas, organismos no gubernamentales, gremios profesio

nales y agrupaciones de \'ecinos y colonos, conduce a. la atenci6n a los 

damnificados por los sismos de Septiembre de 1985 a través de los si

guientes programas: 

1.3 - PROG~AMA RENOVACWN llA!lJTACIONAL ?OPULAP.. 

Los avances registrados hasta el 28 de Agosto de 1986, cor.iprenden 

los siguientes datos: Programa de reparaci""'8 menores; un avance de 733 

Viviendas en proceso. Programa de rehabilitación; un a•·ance de s.~97 

viviendas en proceso. Programo de vivienda nueva 25, 620 ''h'íendas en 

proceso. Estos progrumas hacen un total de 31,850 viviendas en pro

ceso, que incluye l, 980 accesorias. La primera l, 767 \'f vi endas es

tnn terminadas y entregadas, 

Por cuanto hace al programa de vivienda provisional, se ha benefi 

ciado o 13,522 familias que reciben ayuda econórníca :>arn renta l' a 

17,8411 fnmilíns que habitan en alojamientos pral'isionales construidos 

por el programa ( esta cifra inc.lurc 2,576 alojarr<icntos construidos por 

los propios vecinos ) que han sido rehabilitados por rcno\'ación habíta

cional populu. El programa de \'i\'fonda prol'isfonul ha beneficiado así a 

un total de 31,366 famílías. 

10 
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1.4 - PROGRAMA f.MERGENTE DE VIVIENDA FASE lI, 

El número de familias que se beneficiaron en el tiempo prev1sto 

por este programa se ha duplicado. El DDF., la SEDUE, r el FOS~APO, han 

aportado los recursos humanos y materiales necesarios para la operación 

del Programa F.mergenLe de Vi\'ienda Fase JI. Estan previstos los recur

sos fiscales y crediticios para iniciar durante este año !ns acciones 

en 680 inmuebles, que comprenden 10,200 viviendas y accesorias. al eícf. 

to se ha procedido a t>Xaminar los expedientes presentados y a simplifi

car procedimientos para Rarantizar el cumplimiento de los objetivos del 

programa, A la fecha, se han aprobado 44 créditos para el funcionamien

to de la adquisici6n y reparaci6n o reconstrucción de 746 vh•iendas 

accesorias. 

a) Programa de reparaciones menores, Se están r~parando acabados 

e instalaciones en 60 edificios de la unidad habitecional Nonoalco Tla

telolco: 

- Departamentos por reparar 

- Departamentos iniciados 

- Departamentos terminados 

- Departamentos en proceso 

5,004 

2,569 

1,913 

636 

b) Progama de demolición, Las demoliciones de los edificios Nuevo 

León, Guelatao, Churubusco, Ponciano Arriaga y Jesús Terán, estiin termi 

nadas. El edificio Ignacio Comonfort se encuentra al 86%, el edificio 

Ignacio Altamirano, al 50%, y el Oaxaca, al 80% de a\'once real. Estos 3 

edificios se terminarón de demoler según fue prel'isto el 30 de Octubre 

de 1986. 

1.5 - PROGRAMA DE V!l'IENDA DE ORGANISMOS NO GUBERNAME~TALES. 

Se han iniciado nue\•os proyectos fin3nciados por din~r~as instit.Y. 

cienes. asociaciones r organismos. Destacan los casos del Centro lntc-
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gral de Desarrollo de la Comunidad (C!DECO), auspiciado por la 1:ni versJ. 

dad Anáhuac, y el Plan Venezuela, desarrollado con el apoyo de Ja Fun

dación Boliviana de solidaridad con México. 

Por cuanto hace a los programas anteriormente repCJrlados, se de

ben agregar 60 familias beneficiadas por la Cruz Roja; 156 más por la 

fundación para el Apoyo a la Comunidad, A.C. y por el Centro Cídco de 

Solidaridad - Sistema Operación Social (S.O.S.), )' 58 familias benefi

ciadas por el Centro Ecuménico Mexicano de Ayuda a Damnificados (CE:'IAD). 

1.6 - DE REINCORPORACION A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

El Sr. José Barroso Chávez anunció la formación del Centro Cívico 

de Solidaridad, integrado por diversas agrupaciones privadas, asociaci~ 

nes de profcsionistas y varias universidades particulares, las que apor, 

tarán los documentos necesarios para conformar al perfil de los damni

ficados. 

Se anunció asimismo la disposición de diversas empresas interna

cionales para ayuda en el problema de la habitación, mediante el en\'ió 

de casas habitación prefabricadas y móviles, asi como la donación en el 

Distrito Federal de terrenos de hasta 100,000 m2 para la construcción 

de conjutos habitacionales. No se han concretado estos ofrecimientos, 

en virtud de que es necesario conocer la política y lineamiento de los 

Órganos responsables para la reubicación y funcionamiento de esta infr,!!_ 

estructura, y evitar el asentamiento anárquico con \'iviendas provisionl!_ 

les que se convierten en definitivas sin las adecuada planeación. 

El Grupo de Trabajo de Vivienda emergente informó que han reali

zado una serie de actividades de servicio social por el Colegio de In~ 

nicros para clasificar las viviendas dañadas y con sus dictámenes se 

apoyaron las órdenes de desalojo; estos informes pueden 

pues están computalizados. 

consultarse 



Comité de Vi1'ienda, se determinó dividir el programa en 2 rubros; 

Vhienda ProdsJonal y Vivienda Definitiva, calculándose que la necesi

Jdd es de 80,000 casas )' priorizándole se redujo a 20,000 casas o vi

\'iendas provisionales y/o temporales que van desde casas de campaña ha.! 

ta casas móviles, de las que ya vienen 90 en camino procedentes de Wa

shington y podrían conseguirse de 500 a 600 más, 

Estas 90 casas móviles se entregarán a la Delegación Cuauthemoc 

para que en 6 predios bardados )' con los servicios básicos de luz, dre

naje y agua se ubiquen en número no mayor de 15. Se hará por tarjetas 

mensuales de distinto color, que elaborará y manejará el personal de la 

Cruz Roja Mexicana a quien compete la administración y control de di

chas unidades ya que son de su propiedad. 

Se calculan 100,000 millones de pesos como presupuesto para cons

trucción de viviendas y se habla de recursos bancarios, recursos da 

recaudación fiscal, pero no se ha señalado cuanto proporcionará al Fon

do de Reconstrucción. La construcción de viviendas debe estar vinculada 

a le c.reación de fuentes de trabajo y deber proporcionarse que sea fue

ra del Distrito Federal. 

El Grupo de Traslado de bienes de damnificados informó que ya hay 

200 damnificados identificados que mediante una ayuda económica, sea P!! 

go de traslado o indemnización se les puede ubicar definitivamente fue

ra del albergue o campamento, para ello se dispone de un fondo de ayuda 

que les permite satisfacer sus necesidades menores inmediatas. Se impe

mento un sistema de control de sus bienes presidido por el Lic. Carlos 

Plancarte, entregándoles un certificado de depósito de sus bienes, este 

grupo debe coordinarse con el subcomité de Descentralización. El Grupo 

de Participación Ciudadana debe coordinarse con el subcomité de Movili

zación Social para la Población Civil. 

Manuel Marrón, auditor externo de JNF'ONAVIT, que lo SEP podrá ay.!J. 

dar proporcionando información sabre cuales situaciones de escuela se 

I~ 



han resuelto y cuáles no. 

El lng, José Barroso informó que de hecho los colegíos particula

res han apoyado instalando dobles y triples turnos para ayudar a la ¡,o

blación escolar que se quedó sjn escuela. 

FINANCJ AMJ ENTO DE LA RECOSSTRUCCION, 

1. 7 - PRESENTACION. 

Con los objeth'os de hacer frente a los problemas humanos )' mate

riales de emergencia que surgieron en diversas regiones del país, fund~ 

mentalmente en la Ciudad de México, como consecuencia de los sismos OC.!!. 

rridos los dfos 19 y 20 de Septiembre de 1985, así como de orientar y 

encauzar este proceso con la partidpnción actirn de las fuerzas t:lás 

dinámicas y representativas de la sociedad mexicana, el señor Presiden

te de la República, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, instaló el 

día 9 de Octubre siguiente la Comisión Nacional de Reconstrucción. 

En la reunión que al efecto se llev6 a cabo, el Jefe del Poder 

Ejecutivo anunció que para lognrar el eficaz cumplimiento de los propó

sitos de dicha Comisión, se integrarían seis comités cspecificos, cuyos 

trabajos él presidiría personalmente, y en los que sus colaboradore; 

participarían según la esfera de su responsabilidad. 

Entre estos organismos auxiliares de la CNR se encuentra el Comi

té de Asuntos Financieros, coordinado por la Secretaria de Hacienda 

Crédito Público. 

"Su función básica - expresó el Primer Mandatario - deberá ser 

la de compatibili:tar la importante necesidad de recursos pura las ta

f('llS dl' reconstrucción, que incluy~n las de dcsrcntralizacibn, con los 

recursos dj.s¡>oniblcs y los que podamos RC'ncrur para talC"::.. propósitos, 

dentro de unn polítirn global de ffoanciamiento sano del de~arrollc .. 
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Los recursos deberán ser fundamcntalmc11tc internos, y sólo en fo

ma complementaria y limitada aceptaremos y negociaremos apo)'os o crédi

tos especia les del exterior". 

1'Su tarea es promover, captar y movilizar los recursos internos y 

externos que requiere el esfuerzo de reconstrucción: estimular mecanis

mos que faciliten el financiamiento de la vivienda; la creación de ins

trumentos de ahorro que permitan la movilización adicional de recursos 

para la reconstrucción, y el diseño de estímulos fiscales que coadyuven 

a la descentralización de la actividad económica y de la población 

a través de infraestructura vivienda complementaria". 

"Su principal reto será responder a preguntas co1110 las siguien

tes; lCómo hacer compatible la reconstrucción con las posibilidades y 

exigencias de la política económica general, que seguirá persiguiendo 

el control de la inflación, la recuperación del crecimiento y el em

pleo, el financiamiento de cambios estructurales, la atención del desa

rrollo social y una mayor justicia entre todos los grupos y habitantes 

de la República? lQué medidas concretas de ingreso público, de gasto 

del Estado, de tratamiento de la deuda pública interna y externa, de m.Q. 

neda y crédito de tratamiento fiscales, necesitamos ajustar o promover?'! 

l.B - ISSTALACJO~ DE LA COMISION NACIONAL DE RECONSTRUCCION. 

(9 DE OCTUBRE DE l 9B5) • 

Hoy se instala la Comisión Nacional de Reconstrucción que será el 

Órgano de diálogo, consulta y concertación, donde el Gobierno recogerá 

las aportaciones de los ciudadanos, los ~rupos y la organizaciones so

ciales para fortalecer en la reconstrucción la democracia, las liberta

des y las instituciones de la Nación. 

Iniciamos los trabajos bajo los auspicios de una gran conciencia 

de solidaridad nacional. 
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La reconstrucción, por su magnitud y por st:r una tarea de rt>nu\'a

ción nocional, se prolongará por algunos años. Lo importante es iniciar. 

la con cntusia&mo, vigor y en forma ordenada para los siguíc11tcs prrJpf.i

sitos. 

PRIMERO: Auxilio a los damnificados. 

SEGUNOO: Coordinación de la acción pública y social en torno a 

las prioridades de reconstrucción de viviendas, hospitales, escuelas, 

monumentos, templos, comunicaciones, sistemas de agua potable y el res

tablecimiento de servicios públicos. 

TERCERO: Fomento de la descentralización de los di versos aspectos 

de la vida nacional, tanto del sector público como de los sectores pri

vados y social. 

CUARTO: Pro~.oción de fuentes de financiamiento r consideración de 

estrategias y prioridades para la asignación de recursos que denanden 

las tareas de reconstrucci6n. 

QUINTO: Formulación de las readecuaciones necesarias a los planes 

programas del Gobierno de la República, ubicando eficientemente las 

tareas de reconstrucción en las políticas de desarrollo nacional, sectQ_ 

riol regional, 

SEXTO: Promoción y organización de la movilirnción de la partici

pación social en las tareas de reconstrncción. 

SEPTJMO: Promoción J' uso adecuado y oportuno del auxilio interna

cional. 

OCTAl'O: Sistematización de la experiencia de enfrentamiento de 

los problemas provocados por el sismo uara formular prograr.ias prc\'ent i

vos de situaciones de emergencia. 
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NOl'ESO: Observancia de un escrupuloso, eficiente )' honesto uso do 

l"s recursos. 

1,9 - C~llTE DE ASC~OS FINAXCIEROS TENDRA LA SIGUIENTE FUNCIONES. 

I • - Coordinar los esfuerzos financieros para la rccosntrucción. 

II. - Proponer medidas concretas de ingreso público, de gasto del 

Estado, de tratamiento de la deuda pública interna y exter

na, de moneda y crédito y de tratamientos fiscales, para h,!!. 

cer competible la reconstrucción con la politice económica 

general, 

III.- Promover la captación y movilización de los rcursos finan

cieros internos y externos que requiere el esfuerzo de re

construcción. 

IV, - ExMinar y diseñar instrumentos de ahorro que puedan coady1!, 

var a una movilización de recursos adicionales para la re

construcción, 

V , - Promover mecanismos participativos de aportación de recur

sos que refuercen el movimiento general de solidaridad en 

torno a la reconstrucción. 

VI. - ExMinar adecuaciones a los esquemas de estimules fiscales, 

que puedan coadyuvar a los diversos objetivos de la recons

trucción, particularmente descentralización y vivienda, 

VII.- Proponer mecanismos para facilitar el financiamiento de la 

vivienda, incluyendo instrumentos de crédito selectivo, 

VITI·- Promover el ágil desembolso de los recursos generados por 

la indemnizaciones de seguros. 
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IX. - Coadyuvar a garantizar que todos Jos recursos captados lle

varán una adecuada contabilización y transparencia en cuan

to a su administración, 

Para el adecuado desempeño de sus funciones, el Comité contará 

con las siguientes coordinaciones: 

I , - De financiamiento y política económica para la reconstruc

ción. 

II.- De movilización del ahorro interno. 

Ul.- De canalización de recursos. 

IV.- De poyo financiero externo complementario del ahorro inter

no. 

V , - De movilización social para el financi81lliento. 

VI.- De apoyo del sector privado. 

VII.- Les demás que se estimen necesarias para el cumplimiento de 

las funciones del Comité. 

Estas coordinaciones tendrán por función recabar la información, 

asl. como las propuestas y puntos de vista de sus integrantes, para ofr~ 

cer sugerencias y recOllendaciones a la Comisión Nacional de Reconstruc

ción, por conducto del Comité. 

1.10- PALABRAS DEL LICENCIADO MARIO OJEDA GOHF.Z. 

Se me ha invitado a que hable en torno al tema del financiamiento 

externo y la reconstrucción nacional, te11!8 de por si dificil y delicado, 

pero que es necesario encarar, Me limi toré a externar algunas considerJ!. 
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ciones de los posibles costos de una decisión precipitada, Soluciones a 

le crisis no existen en el corto o lazo, Existen solo salidas al proble

ma. Toda decisión implica un costo, Debemos encontrar la fórmula adecu~ 

da con un enfoque de mal menor. Pero debemos mirar también al largo pl~ 

zo, pues los costos de las desciciones que ahora se tomen, pueden efec

tar sensiblemente a las ¡¡eneraciones futuras. 

Es necesario, primero, tener una estimación rigurosa de la magni

tud del impacto del terremoto y, en esa medida, conocer los requerimie.!!. 

tos financieros y el esfuerzo económico necesario oara la reconstruc

ción, 

Las necesidades fundamentales de vivienda, salud y educeción, ha

brán de satisfacerse en corto tiempo. Sin embargo, otras actividades 

tendrán que esperar, pues los recursos son limitados, 

Paradójicamente, el desastre natural ha abierto las puertas ·para 

ocder iniciar el cambio estructural de nuestra economia: la descentral! 

zación de la reconversi6n industrial son hoy objetivos viables, el ajUJl. 

te macroecon6mico de corto olazo, que ha denominado el diseño de la po-

11 tica en los últimos años, no será sostenible sin el cambio estructu

ral que descentralice la actividad econ6mica pública y privada y reo

riente la composición industrial de nuestro país. Hoy, México tiene una 

oportunidad única para iniciar este cambio. 

El financiamiento externo para la reconstrucción debería, siempre 

de manera complementaria el ahorro interno, abrir márgenes adicionales 

en las restricciones presupuestales, 

Cn buen número de proyectos requerirán de financiamiento externo 

parcial, canalizado con todo rigor y disciplina. El ambiente en la COI!\!!. 

nidad financiera internacional, sobre todo la oficial, es favorable 

aparentemente ha mostrado disposición para asignar recursos frescos s 

!iéxico, •iempre y cuando éstos sean esped!icamente destinados a progr~ 
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mas definidos. 

El financfomiento externo para la reconstrucción será complement!!. 

rio del ahorro interno, sólo en la medida en que su uso se restrinja a 

Sdt1sfacer las necesidades de importación de la reconstrucción y a pro

mover proyectos espccificos de mediano y largo plazos. 

El financiBllliento externo para la reconstrucción no es indepen

diente de la problemática de la deuda externa, Existe una clara liga en

tre las .iecisiones de corto y largo plazo en esta materia. No es acepta

ble que, a raíz del desastre natural, se hagan propuestas irreflexicas 

y poco analizadas para el manejo de la deuda externa, No se pueden pre

cipitar decisiones en el manejo de la deuda externa. Como resultado del 

sentido de urgencia que gener6 el sismo, Se deben, sin embargo, recono

cer los ligas naturales entre el financiamiento externo, para próposi

tos de reconstrucción y lo dinámica del servicio de nuestra deuda exte.r. 

na. 

1.11- EL PAQUETE FISCAL. 

El Paquete Fiscal sometido a la consideración del Congreso de la 

t:nión para 1986 persigue tres objetivos principales: 

- Cooperar con el saneamiento de las finanzas públicas¡ 

- Coadyuvar el cambio estructural, y 

- Proporcionarle recursos al Gobierno Federal para que pueda con-

tinuar el proceso de reconstrucción, 

Ln necesidad de iniciar el proceso de reconstrucción la magni-

tud de esto tarea, ha hecho evidente que en este proceso no se puede dJl. 

pender únicamente del apoyo voluntario, en formo de aportación económi

ca, material o directa mediante la participación en las tareas de resCJ!. 

te y demolición. Estos apoyos son importantes, pero insuficientes, por 

lo que se pensó seda necesaria una colaboración adicional que permita 

en el mediano olazo, reconstruir la parte fundamental de la infraestruE_ 

21 



tura perdida. 

Como Parte importante del paquete se presenta un grupo de pro;iue.§. 

tas de modificaci6n, con carácter temporal, a las tasas de gravamen deJl 

tro del impuesto sobre la renta y de los impuestos indirectos, paquete 

que como un todo se pretende genere recursos adicionales por un monto 

aproximado de 244 mil millones de pesos, que se destinarán a la recons

trucci6n. Estos recursos abastecerán a la partida correspondiente del 

Presupuesto de Egresos, El rengl6n de Impuestos Sobre la Renta ( ISR ) , 

dará 16 mil millones de pesos; en el de Impuesto Indirectos el IEPS O!! 

puesto Especial Sobre Producci6n y Servicios) dará unos 218 mil millo

nes; y el ISAN (Impuesto Sobre Autom61'iles Nuevos) 10 mil millones de 

pesos adicionales. 

En el rengl6n del Impuesto Sobre la Renta se est~bleci6 a los con. 

tribuyentes con ingresos medios y altos una tarifa progresiva adicional, 

con el objeto de lograr que las aportaciones para la reconstrucci6n se 

adecuen a la capacidad contributiva de la poblaci6n, y en la medida qu~ 

se desea lesionar lo menos posible a los contribuyentes, se pagará como 

parte de la contribuciones mensuales o trimestrales, a diferencia de lo 

que se hizo en 1983, año en que se efectu6 un único pago por la canti

dad equivalente. 

En materia de impuestos indirectos, se propone el incremento de 

las tasas de aquéllos bienes y servicios que por sus características se 

catalogan como de consumo no indispensable. Entre estos se encuentran 

los aumentos a las tasas de gravamena los tabacos labrados, las bebidas 

alcoh6licas, los vinos de mesa, la cerveza. Estos aumentos representan 

aproximadamente un 20% sobre las Tasas actuales. Adicionales, se grava 

con una tasa adicional a los autom6viles nuel'os. 

En el caso de los recursos adicionales derivados del aumento al 

Impuesto al Servicio Telef6nico Nacional, durante los pr6xlmos cinco 

años se incrementará en un 20%, a excepci6n de la larga distancia ínter. 



nacional, monto de recursos que destinará el Gobierno federa a efectuar 

aportaciones de capital a Teléfonos de México Para la recapitalización 

y ampliación de su red nacional. Esté renglón se estima que aportará t:i 

mil 300 millones de pesos para dicho fin, 

Estas medidas se contemplaron tomando en cuenta las propuestas 

que hizo el Subcomité de Alternativas de Financiamiento y Asignación de 

Recursos del Comité de Reconstrucción del Area Metropolitana, Como el 

resto del pa!s se vió afectado de manera directa o indirecta por los 

sismos, lo que se obtenga de estos recursos adicionales estará afectan

do al Sistema de Participaciones de las Entidades federativas, lo que 

quiere decir que los estados recibirán aproximadamente el 20% de lo cal!. 

tado, para apoyar sus finanzas locales. 

Es evidente que con estos recursos no se resolverán tortos los pr2 

blemas de reconstrucción derivados de los sismos, pero es un importante 

apoyo para atender necesidades sociales urgentes como escuelas y hospi

tales, 

En el rubro de estimules fiscales se mantendrán aquéllos que apo

yan la remodelaci6n de establecimientos tudsticos de bajo costo y, se 

favorecerá la cosntrucción de viviendas de bajo Precio que se destine 

al arrendamiento. Todos estos ingresos, además, no serán acumulables p~ 

ra el pago del Impuesto Sobre la Renta. 

l.12- COMENTARIOS DEL LICENCIADO CARLOS SALAS GIJTIERREZ, SUBSECRETARIO 

DE LA BANCA. 

Las acciones correspondientes han quedado definidas en los progr~ 

mas elaborados con la participación del Comité de Auxilio Social al tri 

ves de la Coordinación del Empleo, de la Secretada de Comercio y Fornen 

to Industrial y de la del Trabajo y Previsión Social, siendo dos sus 

objetivos principales: apoyar en condiciones financieras preferenciales 

a quienes perdieron su patrimonio familiar o equipo de trabajo, por un 
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lado, y por otro auspiciar la rehabilitación de fuentes de trabaj~, me

diante la canalización de recursos a los empresas, en condiciones pro[~ 

renci.ales, siempre que se establezca el compromiso concreto de mantener 

el menos la planto laboral vigente al 19 de Septiembre pasado )' dar es

tricto cumplimiento a sus obligaciones legales. 

La prioridad marcada por el Prsidente Miguel de la Madrid en 

cuanto al apoyo que debe brindarse a las personas físicas, pofesionis

tos independientes y artesanos afectados, se cumple con el denominado 

Programa de Apoyo a Damnificados, con base al cual podrán obtener, an

tes de que termine el año, créditos o instrumental de trabajo. Este Pr2 

grama contará con 2 mil millones de pesos. Ha sido elaborado con la par. 

ticipación de lo CANACO, CONCANACO, Asociación Nacional de Aparatos Do-

mésticos, el FIDEC y el BANPECO. A la fecha se han adherido a él 50 

tiendas, las cuales otrogarán el crédito y asumirán el riesgo por las 

ventas. Los créditos podrán ser hasta por 350 mil pesos por familia, 

Profesionista o artesano, y se otorgarán a una tasa de interés del 30% 

anual, con un plazo entre 15 y 36 meses, dependiendo del monto. 

1.13- COMENTARIOS DEL LICENCIADO FRANCISCO SUAREZ DAVILA, SUBSECRETARIO 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

En la primer etapa del programa, que podda denominarse de resca

te y alivio, no fue necesaria la utilización de crédito externo. 

En la segunda, de rehabilitación, se realizaron trabajos de lim

pieza, demolición, remoción de escombros y se inició la reparación de 

daños sufridos en ecuelas, h~spitales, edificios, redes de agua pota

ble y telecomunicaciones. 

En la tercer, de reconstrucción, se cmtemplan cambios importantes 

en lns instalaciones que sufrieron algún tipo de daño, las cueles 

no necesariamente tienen que 1·01verse a edificar en igual forma y lugar 

en que ven{on operando. Esta etapa requiere de un intenso oroceso de 
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planeación. 

El Banco lnternamericano de Desarrollo y el Banco Mundial apoya

rán estas dos últimas etapas de rehabilitación y reconstrucción. En lo 

que se refiere a la primera de ellas se ha hecho un esfuerzo oara flexi 

bilizar algunos créditos que ya se tenían contratados con estas instit.!!. 

cienes )' puedan incluirse inversiones destinadas a ese objetivo, como 

en los casos de créditos para financiar sistemas de agua potable, pro

gramas de desarrollo urbano y de crédito hotelero. 

Adicionalmente, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco 

Mundial reorientan créditos por aproximadamente 250 millones de dóla

res, que permitirán financiar inversiones en rehabilitación de instala

ciones educativas, hospitales, telecomunicaciones y viviendas, así como 

di versos aastos de demolición y acarreo de escombros, 

Para la etapa de reconstrucción se está gestionando un crédito 

del BID por 200 millones de dólares, y con el Banco Mundial por otros 

400 millones de dólares, Se pretende lograr cambios estructurales .en 

los diferentes sectores que sufieron daños, así como también reorien

tar los planes de inversi6n de los setores Salud, Telecomunicaciones, 

Educación y Vivienda, 

En cuanto a créditos bilaterales, Francia y Japón han ofrecido su 

apoyo en condiciones excepcionales, El primero de estos países ha otor

gado y firmado ya uno Por un monto de 20 millones de francos france

ses de los cuales una parte importante es una donación del gobierno, y 

el segundo uno de 50 millones de dólares, que pueden ser utilizados li

bremente para financiar adquisiciones, aunque éstas no orovengan de esa 

nación. 

Además, se cuenta con una amplia variedad de líneas de crédito en 

conrliciones preferenciales para la adquisición de bienes y servicios 

en el extranjero, 



En resumen, los recursos externos para la reconstrucción con que! 

cuenta actualmente el país, ascienden a un monto cercano a los mil 150 

millones de d6lares. 

Para el caso de comerciantes que negocian productos básicos y de 

consumo generalizado, detallistas, .y mayoristas, pequeños y medianos, 

se diseño el Programa de Reconstrucci6n y Reubicación de Establecimien

tos, que dispone de un monto de mil millones de pesos. La tasa de inte

rés será la equivalente al costo porcentual promedio de captación, me

nos siete puntos para créditos refsccionarios. 

Respecto a la planta productiva, opera ya un programa especial de 

3 mil 500 millones de pesos para rehabilitación de fuentes de trabajo, 

mediante el cual las empresas pueden tener acceso a recursos parn el l•!l 

go de nómina a los trabajadores; para capital de trabajo; prórroga ce 
créditos urgentes en FOGAIN, y créditos refaccionarios para la adquisi

ci6n de equipo nuevo, 

Respecto a la reconstrucción de instalaciones hoteleras dañadas, 

se integró un programa conjunto con Sectur y Fonatur por 15 mil millo

nes de pesos. Hasta el momento se hsn recibido 17 solicitudes por alre

dedor de 2 mil millones de pesos, de las cuales prácticamente se han r~ 

suelto favorablemente todas. 

En materia de vivienda para el Distrito Federal, la banca, en 

coordinación con los promotores de ésta, ha puesto a disposición de SI 

DUE 3 mil 600 casas. Los trámites de crédito se han simplificado al má

ximo. Además, el Banco de México concedi6 un crédito de 15 mil millones 

de pesos a la banca, que incluye recursos para que el enganche, en lu

gar de cobrarse por anticipado como es normal, se cobre durante cinco 

años, con uno de gracia y al 4l: de interés. 



CAPI1t'LO II ,-

EVALUACION DE DAÑOS. EXPROPIACION URBANA, 

2.1 Inspecci6n de inmuebles. 

2.1 Sistematizaci6n de la información. 

2.3 Critica de la información. 

2 ,4 Caractéristicas de los inmuebles dañados, 

2, 5 Densidad de inmuebles dañados. 

2.6 Una expropiaci6n concertada. 

2. 7 Viernes 11: El. Presidente Decreta le expropieci6n de 7 mil inmue

bles dañados por los sismos. 



2 .1 - INSPECCION DE rnruEBLES. 

La Secretaria General de Obras, del Departamento del Distrito fe

deral, desde el 20 de Septiembre empezó a atender solicitudes de inspe

cción de inmuebles, al principio en forma aleatoria, en respuesta a 11!!. 

mados telefónicos o por las noticias que difundieron los medios masivos 

de información. Sin embargo, a los pocos días resultó evidente, dada !& 

magnitud de los daños, que a los técnicos destacados a estas inspeccio

nes les resultaba ineficiente atender las llB111adas en forma particular. 

Lo anterior no solo era ineficiente para quienes hacían la revi

sión de inmuebles sino, también, para los afectados, ya que en algunos 

casos fueron sujetos de múltiples inspecciones, 

A partir del 24 de Septiembre se optó por establecer una ba!e de 

datos, con las características más notables del caso, y a efectuar un 

barrido sistemático de aquellas zonas en las cuales los daños eran más 

intensos, de acuerdo a la información que para esa fecha era conocida. 

Se inició este cubrimiento sistemático a partir de la zona centro y se 

fue extendiendo conforme se notaba, en las fronteras, que la frecuencia 

de inmuebles dañados seguía siendo considerable. 

Con este barrido se cubrió la zona delimitada por: al Norte; el 

Eje l Norte, Guerrero, Ricardo Flores Magón, Paseo de la Reforma y Eje 

2 Norte. Al Oriente¡ Av. Congreso de la Unión, Circunvalación, Eje 3 

Oriente, Eje 3 Sur, Calzada de la Viga y Presidente Plutarco Elias Ca

lles, Al Sur¡ Eje 5 Sur. Al Poniente¡ Inuurgentes, Filadelfia, Puente 

de la Morena, Revolución, J, Vasconcelos, Helchor Ocampo e Instituto 

Técnico Industrial. Fuera de la zona señalada las peticiones fueron 

atendidas a solicitud de los presuntos afectados. En total, la Secreta

ria General de Obras atendió más de 12 000 solicitudes. 

En todos los casos se efectuaron inspecciones oculares )' para ca

da inmueble se llenó una cédula en la cual quedó registrado: el donici-
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lle, colonia, régimen, uso al que se destinaba, número de pisos, clase 

de estructura, fecha, estado en que se encontró el inmueble, una reco

mendación técnica simplificada y recomendaciones en cuanto a su posibi

lidad .de uso {o desocupación). Adicionalmente,la ficha contenía datos 

de la persona o institución que habla requerido la inspección. 

Desde el principio se organizaron dos archivos, según que el in

mueble hubiese resultado sin daños o estos hubiesen sido menores, ente.!!. 

didos éstos como aquellos que no afectaban los elementos estructurales 

de la construcción, en uno u otro caso el inmueble podla seguirse ·ocu" 

pando, el segundo archivo se constituyó con todas las edificaciones que 

resultaron dañadas. En todos los casos de daño al inmueble se le asignó 

un número de expediente con el que fue identificado y se conservó un 

identificador de la persona o empresa que habla efeáuado la inspec

ción. Debe aclararse que el concepto de daños menores citados no se co

rresponde con el que posteriormente quedara incluido en las normas de 

emergencia, ya que, en primera inetancia, se refirió en daños en partes 

no estructurales de inmueble. 

Eatas actividades continuaron en su fase intensa hasta el 20 de 

Diciembre de 1985 y fueron prácticamente suspendidas el 31 de Enero de 

1986. 

2.2 - SISll>!ATIZACION DE LA INf"ORMACION. 

Confor• los archivos se fueron incrementando resultó evidente la 

necesidad de sistematizarlos, e1ta actividad se inició a fines del mes 

de Septiembre, codificando las cédulas e instrumentando una base de da

tos en micropocesador PC compatible, 

Para constituir la base de datos se utilizaron dos microcomputad.!!. 

res IBH-PC, con memoria de 6401 y dos unidades de disquete DS/DD. La 

base de datos se instrumento haciendo uso del pr .;¡rama INFOSTAR. Los di 

ferentes archivos se contienen en disco y los datos se encuentran en 
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código ASCl !. 

Durante el mes de Octubre se empezaron a recibir los resultados 

de inspecciones efectuadas por otros organismos, se recibieron otras 

16 000 cedulas. Habiendo llegado estas con diferente cotenido y formato, 

se procedió primero a cruzar la información, y en caso de que existiese 

un registro previo, se verificaba que fuese consistente la información, 

sobre todo en lo referente a la conclusiones, caso contrario se ordena

ba una tercera inspección. La información era codificada de acuerdo al 

formato previamente establecido e incorporada esta al archivo corres pon. 

diente. Para de esta información careció de alguna de los identificado

res incluidos en la cédula básica. 

Con fecha 31 de Octubre de 1985, las autoridades del Departamento 

del Distrito Federal tomaron la decisión, en relación a los inmuebles 

dañados, que la Delegaciones tomarían a su cargo el control de las dem.Q. 

liciones y reparaciones de iJIJlluebles dañados de 4 niveles o menos y la 

Secretada General de Obras hada otro tanto con aquellos de 5 niveles 

o más, esto último originó una segunda división del archivo de edifi

cios dañados según el criterio expresado anteriormente. 

También, desde un principio se formó un archivo especial de las 

escuelas que tuvieron algún daño y para condensar los reportes de daños 

los inmuebles que resultaron sin daños o con daños menores se separaron 

en archivos independientes·. La información correspondiente a todos es

tos archivos está disponible. 

2. 3 - CR!TlCA DE LA INFORMACION. 

Al codificar la información y sobre todo al cruzarla con la info!, 

mación que se iba recibiendo de fuentes ajenas a la Secretaria General 

de obras, se pud<i hacer una evaluadón de la calidad de la misma, en •l 
gunos casos en forma cuantitativa y en otros cualitativa. 
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Entre las principales deficiencias encontradas deben menciona<'e 

las siguientes: 

Se tuvieron un alto número de cédulas, 8% aproximadamente, con dQ. 

micilios indefinidos. Los errores más frecuentes fueron: omisión 

del número exterior, consignando únicamente entre que calles se 

encontraba el inmueble, En otros casos se definió el domicilio 

por medio de las intersección de dos calles, sin tomar en cuenta 

que la intersección usualmente define cuatro esquinas. Aún cunado 

en la cédula original se reservó un campo para la inclusión del 

Código Postal, este dato acabó por omitirse ya que en pocas cédu

las fue proporcionado, 

Al cruzarse la información se encontraron numerosos inmueb? es oc,

bre los que se hablan efectuado dos o más inspecciones oculAres, al r~

visarsc las nuevas cédulas se empezabá por verificar que las cont:'JS!c

nes fuesen concordantes, sobre todo en los aspectos de su posible utili 

zación o ln necesidad de que fuesen desocupados, en la medida que estos 

trabajos se fueron desarrollando, se pudo comprobar que en forma consi§. 

tente los trabajos provenientes de alguna de las muchas fuentes de in

formación no eran congruentes, en estos casos la información fué des~ 

chada en su conjunto. 

En cuanto a todas aquellas confusiones relacionadas con el dom!ci 

lio o la omisión de información de otro tipo, en el período comprendido 

entre el 20 de Diciembre de 1985 y el 6 de Febrero de 1986, fue comple

tada mediante visita directa de los inmuebles, lográndose recuperar ca

si la totalidad de las cédulas, ya que sólo 26 de ellas no pudieron ser 

localizadas (menos del 1%). 

En la ficha de control, la parte correspondiente a recomendacio

nes y posibilidad de ocupación, para el caso de inmuebles dañados, que

do en forma de pregunta abierta, ello dió lugar a confusiones en cuan

to a la terminología usada y a la intención de algunas expresiones. En 



algunos casos de daños graves, por ejemplo, en la recocendación se ase.n. 

taba reparación y en el uso se indicaba ocupar, cuando lo que se preten. 

día era señalar una reparación previa al uso. La a:ayoría de estas conÍ!! 

siones dieron lugar a posteriores visitas, En futuros trabajos conven

dda utilizar exclusivamente preguntas cerradas. 

También, en relación con la ubicación geográfica de los inmuebles, 

convendría haber dotado a cada técnico con un mapa, a escala 1: 5000 o 

mayor, donde se tuviera la delimitación de los códigos postales, para 

que en campo se ubicaran los inmuebles dañados, este trabajo se haría 

en [echa posterior, Febrero-Abril de 1986, exclusivamente para los in

muebles de 5 o más niveles, cuando se visitaron para saber la situación 

que guardaban. 

Hubo mucha confusión en aquellos inmuebles que est~vieron afecta

dos por alguna construcción vecina, en· algunas ocasiones el reporte se 

reCcdn mayoritariamente al inmueble vecino, en otras la confusión se 

extendió hasta el domicilio. 

No pocas de las equivocaciones tuvieron su origen en la propia 

nomenclatura y numeración de las calles de la Ciudad, 

Habiendo manejado le información durante más de diez meses y aclJ!. 

rondo muchos errores mediante visitas posteriores, se puede estimar que 

lo información tiene una confiabilidad superior al 90:1:, 

2.4 - CARACTERISTICAS DE LOS INMUEBLES DA~AOOS, 

Con base a la información recopilada se ha hecho una clasiCicJ!. 

ción preliminar de los principales parámetros, misma que ha dado lugar 

a las gráficas que se incluyen y corresponde al desglose de los 5025 in. 
muebles dañados: 

Figura 1.- Número de inmuebles dañados según su altura en niveles. 
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Figura 2.- Uso al que se destinaban los inmuebles dañados. 

Figura 3.- Estado en que se encontraron los inmuebles dañados se

gún la primera inspecci6n. 

Figura 4, - Recomendaciones según la inspecci6n preliminar. 

2. 5 - DENSIDAD DE INMUEBLES CASADOS. 

En un primer intento se pens6 referir los inmuebles dañados a una 

retícula ortogonal, - de las disponibles en varios mapas del Valle de 

~léxico - , utilizando de preferencia el intervalo más pequeño, para ob

tener una mejor definici6n de lo que debiera ser una funci6n continúa. 

Se efectuaron varios ensayos, mismos que tropezaron con dos problemas, 

en la medida que el intervalo se redujo quedaron claros (Parques, Aven,!. 

das anchas, etc.), sobre los no existía asignaci6n de inmuebles dañados 

)', segundo. debido a que la traza urbana no coincide con la orientaci6n 

de la reticula, existía la necesidad de fraccionar los inmuebles local,!. 

zados sobre las líneas divisorias. Incrementando el eapaciamiento pu

diera subsanarse el primer problema más no el segundo, 

Tomando en cuenta lo expresado y con base en la informaci6n disp.Q. 

ni ble, se optó por tomar como unidad de referencia la colonia, se suma

rizaron loa reportes de daños y se determin6 la superficie para cada C.Q. 

lonia, obteniendose en esta forma la intensidad de daños.· 

Por razones administrativas, como ya fue señalado, el control de 

los inmuebles dañados fue dividido, el correspondiente a aquellos de 4 

niveles o iienos qued6 bajo la responsabilidad de las Delegaciones y, 

los de lll8yor altura, a cargo de la Secretaria General de Obras. La divi 

sión,· en principio, fue hecha tomando en cuenta criterios constructivos, 

al pri11er grupo ·pertenece la casi totalidad de los inmuebles resueltos 

con base eri muros de carga. 

Al .dividÍrse los archivos, atendiendo a este parámetro de altura, 

quedaron en el archivo correspondiente a inmuebles dañados, de cuatro 



ni\·eles o menos, al 67% de los inmuebles. Lo anterior representaba un 

sector de construcciones bastante homogéneo, que cubría la mayor exten

sión geográfica y la mayor cantidad de información. 

Contrariamente, los edificios de 5 o más niveles muestran patro

nes de agrupamiento lineal a lo largo de las principales avenidas y zo

nas solamente en el "Centro de la ciudad, tienen un cubrimiento geográ

fico muy reducido y son muy variados en cuanto a altura y soluciones 

constructivas. 

Atendiendo a lo anterior, se decidió hacer un primer ensayo sobre 

la distribución de daños con el archivo de cuatro niveles o menos, uti

lizando como unidad de agrupamiento la Colonia, De los archivos existen 

tes se sumarizaron Jos inmuebles dañados y de los planos temáticos pro

ducidos por la Tesorería del Departamento del Distrito Federal, en ese.!!. 

la 1: 10 000 y editado en 1984, se obtuvieron sus respectivas superfi

cies, y as! mismo, las superficies ocupadas por edificios de 5 ó más ni 

veles, por inmuebles de 4 o menos y la correspondiente a vacantes (par

ques, calles, baldíos, etc,), 

El citado levantamiento muestra ia elevación de los inmuebles clJ!. 

sificando en la primera categoría los de 1 y 2 niveles, en la segunda 

los de 3 l' 4, en la tercera los de 5 a JO y de ah! en adelante, los de

signa según su elevación. Como otros concepto muestra los baldíos, par

ques, etc. 

La densidad corregida de los inmuebles dañados se obtuvo dividie,!l_ 

do el número de inmuebles entre la superficie de la colonia y entre el 

porcentaje de la superficie total de la colonia que ocupaban dichos in

muebles, 
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TABLA l 

INMUEBLES DASADOS SEGUN COLONIA A QUE PERTE~;ECE~ 

(Inmuebles de 4 niveles Ó menos) 

COLONIA TNM. SUP. DEN4 %SUP DENS.C OBSEP.\'ACIO~ES 

l º de Mayo 2 36 0.055 .491 .112 

7 de Noviembre 40 0.100 .864 .115 

20 de Noviembre 18 98 0,183 .571 .320 (Amp,!'\ich) 

25 de Julio 2 75 0.027 .606 .044 

Agric. Oriental 11 475 0,023 .718 .032 

Al amos 158 108. 1.461 ,631 2.315 

Algarin 27 64 0,421 .612 .687 

Alian. Pop. R. 2 60 0.033 .295 .111 

Amér. Unid, 48 0.042 .673 .062. (Periodista) 

Anáhuac 
.. 

10 198' O.OSI· .591 .086 

Angel Zimbr6n 3 30 0.100 .530 .188 

Arag6n 35 829 0.042 .566 .074 (Valle Ing.C) 

Artes Graf. 12 30 0,400 ,677 .590 (Amp. y A.B,) 

Asturias 15 56 0,267 .463 .576 

Aten. Salas 17 0.118 .372 .317 

Atlampa 60 0,016 .505 .031 

Atzcapotzalco 4 87 0.046 .524 .osa 
Bondojito 14 14 1.000 ,526 1.901 

Buenos Aires 26 48 o.541 ,688 • 786 

Ca cama 7 0,143 .588 .243 

Caracol 21 0.047 .• 439 .107 

Casas Aleman 7 32 0.219 .423 .518 

Casas Al. Amp, 72 0,014 .422 .033 

Centro I 36 86 0.418 .303 1.3i9 

Centro JI 126 131 0.961 ,413 2.326 

Centro 111 102 167 0.610 .206 2.961 

Centro IV 71 133 0.633 .278 1.917 
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Cipreses Los 16 0,124 .575 .216 

Cuauhtémoc 18 94 0.191 .200 .955 

Chapul. Siñ.H. 21 24 0.865 ,083 1.326 

Del Gas 1 9 0.111 • 773 .143 

Del Carmen ~. 5 25 0.200 ,629 .318 

Doctores 227 165 J.379 .5S6. 2,480 

E. Carranza 18 38 0.472 .500 .944 

El Arenal 21 27 0.107 .4S5 .233 

El Reloj 12 0.083 • 730 .113 

Fm. Zapata S4 41 1.320 .S76 2.291 (Mart, R.B,) 

Espartaco 12 0.083 ,437 .190 

Estrella 7 S9 0,118 .588 .200 (Gpe. Tepey) 

Ex Hlp. Peral. 14 144 0,096 ,56S .170 

Faja de Oro 8 20 0.400 ,30S 1.311 

Federal 64 0.015 .445 .033 

Fel .Angeles 12 0.083 .472 .176 

Fe l. Pescador 6 0.166 .S94 .• 279 

Gen, Anaya 4 39 0.102 .sao .204 

Gert, Sánchez 9 60 O.ISO .4S8 .327 

Granja Héxico 9 176 O.OSI .S74 .089 

Guerrero 68 200 0.340 .S08 .669 (Buenavista) 

Hipodromo Cond. 21 285 0.073 .379 .192 

Ing. 7.aragoza 6 146 0,041 .S94 ,069 

Independencia 52 0.077 • 7S2 .102 

Industrio! 11 180 0.061 ,S84 .104 (Tep. Ins.) 

Jamaica 2 22 0.091 .473 .192 

Janitz!o 17 14 1.21S .703 1.728 

Jard, Balbuena 10 120 0,083 .393 .211 

Jards de Coyoa. 30 0,033 .472 ,070 

Joscf. Ort, O, 3 18 0,167 .618 .270 

Juárez 68 120 O.S67 .427 1.328 

Lindav is ta 6 163 0.037 .636 .osa 

Lópu Matees 30 0.165 .s21 .318 

Lorenzo Bout, 35 94 0.371 .477 .778 (Merc.Balb,) 
•:1 
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Magda. Mich 9 36 0.250 .554 .451 

Marte Milit. 25 0.040 .655 .061 

Maza 14 0.071 .412 .172 

Hexicaltizingo 25 0.040 • 712 .056 

Moctezuma 31 255 0.122 .544 .224 (S .Cruz Av.) 

Moderna 6 42 0.143 .673 .212 

Morelos 129 150 0.859 .601 1.429 

Narvarte 127 672 0.189 .636 .297 (Valle Vert) 

Nativitas 6 30 0.200 .691 .289 

Nicolas Bravo 9 0.111 .500 .222 

Nueva Sta. Ha, 2 80 0.125 .535 .233 

Obrera 179 192 0.929 .513 1.811 

Panamericana 35 0.028 .606 .046 

Parque S.And. 2 40 o.oso .775 .064 

Paulino Navarro 5 17 0.325 .465 .699 

Pensil 54 0.018 .568 .031 

Peñón Baños 98 O.DIO .467 ,021 

Popotla 3 29 0.103 .691 .149 

Portales 10 138 0.073 .731 .100 

Postal 18 23 o. 785 .644 1.219 

Potrero del Ll. 2 6 0,333 .533 .625 

Prado Chur. 80 0.012 ,504 .024 

Pro-Hogar 60 0.033 .635 .052 

Ramos Millan 4 100 0.040 ,457 .087 

Reform. Iztacc, 9 30 0.300 .601 .499 

Revolución 14 45 0.310 .152 2.039 

Roma -· 351 263:: ¡;335 . '. ,582 2.299 

Romero Rubio 3 20 0,150 .500 .300 

San Andrés Tet. 6 18 0.333 .543 .613 

San Feo. Cul. 4 135 0.029 .649 .044 

San Pedro Barr 2 27 0.074 .467 .158 (lztapalapa) 

San Rafael 15 110 0.137 .534 .256 

San Simón 3 64 0.047 • 724 .065 

Santa Ha, la Rib.11 180 0:061 :633 .096 

Sector Popular 50 0.020 ,605 .033 
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Sifón 6 5~ 0.115 .557 .206 

Tabl. San Agust. 6 0.166 .592 .280 

Ta:uba 3 36 0.083 .539 .154 

Tránsito 23 77 0.300 .470 .638 (Esperanza) 

Tres Estrellas 4 9 0.044 .491 .090 

Tres Hosquet 10 0.200 .527 .379 

\'alle Gómez 41 52 0.789 .645 1.223 

Vallejo 28 60 0.466 .618 • 754 

Viaducto Pied. 62 36 l. 725 ,595 2.899 

Villa de Cor. 26 42 0.619 .690 .897 

\'ista Alegre 56 22 2.551 .391 6.24 

Amp. Ampliación 

Barr Barrio 

Cuch Cuchilla 

Cdte. Cuadrante 

l'nid H Unidad Habitacional 
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En aquellos casos donde alguno de los límites de las colonias n0 

eran muy claros se juntaron los datos con los de la colonia vecina, era 

este caso, se indica entre paréntesis el nombre de la otra colonia en

globada, lo anterior permitió usar la información suma rizada, ra que de 

otra forma se hubiera perdido. 

Fueron eliminadas varias colonias, sea por que el reporte de da

nos no era significativo (uno o dos inmuebles por colonia), por que no 

se tuvo claridad en la definición de la colonia, o bien por que éstas 

se ubicaban fuera del mapa; de éstas últimas, la mayoría de las colo

nias no tomadas en cuenta correspondieron a la Delegación Xochimilco. 

Por el contrario, el "Centro" de la Ciudad, en donde se ubicaron 

una gran cantidad de inmuebles dañados, y cuya extensión resultó grande 

con respecto a las colonias aledañas, se dividio en cuatro seccior.c• t,2. 

mando como ejes las calles de Isabel ·1a Católica y Allende, en direc

ción Norte Sur, y las de Colón, 5 de Hayo y Moneda, en dirección Orien

te Poniente, En la Tabla, los sectores se identifican con los números 

romanos del I al II', para los sectores NO, NE, SE y SO, respectivamente. 

Los datos de intensidad de daños, para cada colonia, fueron vaci]!_ 

dos en un plano del Valle de México, escala 1 :50 000, para con ellos 

posteriormente construir perfiles, correspondientes a los ejes X, ello 

permitió, primero, ver que existiera una distribución lógica de los ''ª
lores y, después, trazar una cur\'a que normalizará esta distribución. 

Ya desde la Tabla I, puede aprecia-rse que los datos correspondien 

tes a la Colonia Vista Alegre, no correspondan al resto de las observa

ciones, al final, sólo la información de esta colonia fué deshecha. l'na 

vez determinada la curva para los ejes X con interrnlo de l Km, se pro

cedió a tomar los valores de la curva se construyó otro perfil que se 

normalizó en la forma ya descrita, ahora en el sentido ~-S. 

Finalmente, de las curvas se determinaron los puntos correspon-
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rrespondientes a intensidades de daño multiplos de 0.5 inmuebles por 

hectárea y, con ellos, se determinaron las líneas de igual intensidad 

que aparecen en el mapa anexo. Las curvas así determinadas se engloban 

en la parte central del valle, por lo que, para mayor claridad se deter. 

minaron las insolfoeas correspondientes a 0.1 y 0.25 !/las mismas que 

aparecen con trazos discontinuos, 

En algunas colonias bien definidas donde se tul'ieron varios edif.!. 

cios dañados de 5 o más niveles, se calculó, siguiendo el mismo proced.!. 

miento, la cantidad de inmuebles dañados por unidad de superficie ha

biendo obtenido los valores que aparecen en la Tabla II, 

TABLA II 

INMUEBLES DAÑADOS SEGUN COLONIAS A LA QUE PERTENECEN 

(Inmuebles de 5. ó mas niveles) 

COLONIA INM, SUP, DEN 5 % SUP DEN C DES 4 

Al amos 17 108 o. Í57 .070 2.242 2.315 

Centro 206 605 0.341 .375 .909 1.631 

Doctores 51 165 0.309 .118 2.618 2.480 

Ero.Zapata 30 41 0.731 .260 2.811 2.291 

Guerrero 12 200 0.045 .079 ,759 .669 

Hipódromo Con. 59 285 0.206 .160 1.289 0.192 

Juárez 88 120 0.736 .237 3.098 1.328 

Narvarte 49 672 0.012 .130 .553 .636 

Obrera 23 192 0.120" .oso 1.500 1.811 

Roma 273 263 1,081 .123 8.788 2.299 

San Rafael 7 110 0.063 .122 0,521 .256 

Tránsito 22 71 0.285 .182 1.565 .639 

En la última columna se indica la densidad corregida para los in-

muebles de 4 o menos ni veles, para facilitar su comparación. 
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En ¡;eneral ex! sle concordancia entre los valores determinados pa

ra ambos grupos de inmuebles, - Jo cual es objeto de muchas interpretJ!. 

c1ones -, excepción hecha de la colonia Roma, donde Ja densidad de da

ños discrepa de cualquier otro valor obtenido. 

Este trabajo forma parte de los estudios que se están realizando, 

bajo diferentes enfoques, para determinar la microzonificacibn del Dis

trito Federal para efectos del diseño sísmico. 

2.6 - VNA EXPROPIACION CONCERTADA. 

Los sismos del 19 y 20 de Septiembre de 1985 dejaron atras de si 

improntas y nuevos retos para la sociedad toda. Tras le confusibn de 

prilleros días, la prensa habló de 30 mil muertos, aunque solamente se 

registraron 4,287 cadáveres ante el ministerio público al 31 de Octubre. 

Un millón 600 mil metros cuadrados de oficinas se perdieron defi

tivMente; 5,728 inmuebles quedaron severamente dañados; el 30% del nJ! 

mero de camas (5,000) en los hospitales quedaron bajo los escombros; 

nueve hospitales se derrumbaron; 196 edificios públicos se perdieron; 

450 escuelas quedaron dañadas; en unes cuantas horas desaparecieron más 

de 150 mil empleos. 

En esos días, la población en su conjunto particip6 como uno so

lo. La solidaridad social se tradujo en alimentos, egua potable, trans

porte, organizacibn y trabajo en la ruinas, 

Así, la espontaneidad de los jóvenes de uni versidedes, particula

res y oficiales, de vecinos y de personas, fue transformándose rápida

mente en organizaciones vecinales de afectados. Hasta la fecha existen 

más de 30 de esas organizaciones, aunque en ese momento las fundamenta

les fueron las de las colonias Doctores, Roma, Morelos, Tepito, Guerre

ro y Tletelolco. En realidad, junto a la solidaridad de la sociedad en 

su conjunto, muchos arrendadores de edificios de rente congelada se 
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apresuraron a ver en el sismo y la desgracia de sus inquilinos la opc,r

tunidad de liberar sus predios del congela111iento; pretextando el ,,,.,,¡ e~ 
tado de las viviendas, o simplemnte aprovechando el momento, se •·olea

ron sobre los inquilinos, los desalojaron ilegalmente y, en algunos ca

sos, llegaron a demoler inmuebles, Aún más, hubo quienes, a pesar de 

que edificios no sufrieron daños de consideración intentaron de::iolerlos 

para terminar la relación contractual. Ello indignó a los miles de da~.

nificados y fortaleció la necesidad de una acción de defensa vecinal o.t 

ganizada. Pero no obstante los enormes conflictos sociales y económicos, 

el Presidente de su segunda aparición pública dió una excelente respue_[ 

ta del Ejecutivo: informar mesuradamente de la ar.iplitud de la tragedia 

sin hacer aspaviento ni tratar de capitalizarla políticamente. Fue un 

mensaje mesurado con medidas concretas que estaba iniciado la adminis

tración para resolver las cuestiones más apremiantes. La tragedia no 

era un botín político sino un pleno acto de responsabilidad gubernamen

tal. 

2,7 - VIERNES 11: EL PRESIDENTE DECRETA LA EXPROPIACIOS DE 7 ~IL mn.'E

BLES DAÑADOS POR LOS SISMOS, 

- Apoya el Congreso del Trabajo la expropiación de predios, 

- PIIT y PST apoyan la incautación de predios. 

- Proponen senadores ampliar la expropiación del terrenos o lotes 

baldíos para hacer áreas verdes, 

Doce días después del segundo sismo, representantes de ocho orga

nizaciones vecinales de damnificados se ·entrevistaron con el Presidente 

de la República, y le expresaron sus quejas frente a los abusos de cas~ 

tenientes solicitando la expropiación de los predios afectados por el 

sismo para evitar su inminente lanzamiento. A esta solicitud se sumaron 

con toda oportunidad algunos partidos políticos. 

Como consecuencia de lo anterior, respondiendo al sentido de jus

ticia social tradicional en el Estado Mexicano, el Jefe del Departamen-
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to del D.f., hizo público el 11 de Octubre de decreto presidencial por 

medio del cual se expropiaron poco más de 5,400 predios como primer ac

to de un programa de reconstrucción habitacional. 

Desde luego que ésta no es la primera ocasión en la que el gobieE_ 

no de lo República realiza actos semejantes. Independientemente de los 

decretos que reformaron al Código Civil en los años cuarenta en que se 

estableció el congelamiento del precio de la renta en las viviendas que 

pagan a la fecha 300 o menos pesos mensuales. En esa década también se 

expropiaron más de 28 mil lotes en 72 colonias populares a fin de dotar 

de predios a nuevos colonos, o bien para regularizar la propiedad de 

los que ya ocupaban los terrenos. Recientemente, a partir de la sistemi 

tización de los planes de desarrollo urbano y de la fijación de reser

vas ecológicas y territoriales, las delegaciones se han visto en la ne

cesidad de expropiar un número enorme de hectáreas para la creación de 

zonas verdes y para la regulación del desarrollo habitacional de la ca

pital. De hecho, las expropiaciones no son nuevas y, a lo largo de la 

historia, han probado sus bondades. Pero quizá en ninguna de las ante

riores expropiaciones tan a flor de piel el sentido humanitario (y no 

político) de las mismas como en la expropiación de 5,448 terrenos, 

la reacciones no se hicieron esperar, inmediatamente representan

tes de los colonos se manifestaron a favor de la medida. Asimismo, to

dos los partidos políticos, a excepción del PAN, aplaudieron el hecho. 

Asl el Gobierno de la República anuncia los dlas 21, 22 y 23 . del 

mismo mes las listos depuradas de afectaciones. De 5 mil 448 predios, 

la expropiación se concreta a 4 mil 335. Ello respondió a defectos que 

tenla la lista original, ya que, el domingo 13, asociaciones de damnifi 

codos solicitaron al Presidente la ampliación del decreto. 

Un dato importante que habla en contra de las criticas en el que 

mucho menos de la tercera parte de los propietarios afectados interpu

sieron recursos de revocación o amparo. Incluyendo las solicitudes in-



terpuestns antes de la depuración de listas, mil 280 casatenientes soli 

citaron revocación )' 304 amparo. En los hechos, cuando menos 40 mil fa

milias se vieron beneficiadas con la medida. Y, de otro lado, muchos de 

los propietarios también se vieron favorecidos por la expropiación, prJ. 

mero, porque, sus lotes y \'iviendas no tenían ningún valor comercial d,!!. 

do su estado físico y el régimen de arrendamiento congelado; segundo, 

porque el gobierno val u6 los predios a precios actuales en el mercado. 

Además, para garantizar el pago de los intereses devengados vigentes 

hasta el momento del mismo el 3 de Diciembre el gobierno emiti6 una se

rle de "Bonos de reconstrucción" (Bores), con un fondo de 25 mil millo

nes de pesos que los respaldan en la bolsa de valores. 

En general, la expropiación es una medida loable, de justicia so

cial que beneficia a 40 111!1 f8Jllilias, sin afectar a los propietarios de 

los inmuebles. Hucho más que una muestra de totalitarismo, es un inne&.!!. 

ble signo de capacidad de concertación y voluntad de alianza entre el 

Estado y la sociedad, 
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lil·\1110 nr1r1u \'1trnn 11 dl' Dtlubrt dl' ltl5 

PODEH EJECUTIVO 
Df:P:\ílTAME:>;TO ~STnITO FEDE11AL. 

Antt<Uu,.. ti.,.,, u uu b C"n1hh ... dt ffr· rttr.l\Slrurcij)¡¡ 6t b ciudad Qut'('otijv1:"ur l.u 1c-
1t11111wc• .,f (lt~"I• •. 4"ilrr;iJ. (IMl.'i JiUbhC3' )' f'flt'idU. p.lrJ hrnc!1Cio dt 

Lodos I~ n~lros dr poblJtiOn <1.fttl.ldot por )os 
tiun\li srl\¡l:idos rn IO:I p.irrJfiJS. de C'omidtr:a· 
,,.,.,.,. df ntt Acurrdo 

A) 1Nr¡l"ll Yl'I Miio t"M ti l:.:!l LKio Nlt'•Ol\ll. 
1fut d1rt· E.u.1do\ l'n~~ lfn1C11'1Qt -1·1~1· 
lttlc'J.1 6t la ftlpUbhn 

fJICl'l'.L r~•: L \ \l \llRlll 11., l"ít'lld<-ntt 
C-1'tur1wf ér &c.. l~U:dol l'nldrrs J.ft\1nn~. 
n 'jtrcicio dt J.1 J.md"JC q11r mt rMlirr:r bi 
lnttiM I dri Anll'\LIQ n dt b C'or.llll1K"1a:\ Poli· 
lÍU dt k t.t1d.z. Llmda:io ilruc:ln\J:S v C'll! fon. 
'1mtnto m ~ 1rt:cvkd ~ > J:t d.,. \.l ti.·) dt' p¡_,. 
•mon; so y•• drr J.i Lr.\· Or~Jnte.i dt J.. Adnu. 
Mltatkw\PIM1u rNJtr.,I. lo, n ':- ?Odf LI Lty 
()r¡¡rurJ 6'J Dtrtn.lmr"ltoOrl CJim.rcJ."f'dtnl 
111 « ll LI) lü!rt llt1Vt.t.nnh l.!rl L]tt'Vtn·o 
ftdtul rn Wutn .. fatir.J:n.ca. ) 

CO.\SJm;1usDO 
QJt" attlr I• m:r.l')•tud dt los d.rñtls Pl''>•1Ji.1I" 

1 m.1rn1'6 oe.1~·:1c.. dt 1"1' lL .. mtl" drl l!o ~ .'V 
• HJ!Cttmbf't ditl Pf~.ur .::ilo. ti Ctib1trno ha 
C'W~tdf.. N(ts.ltltt .t~r. ren l;i p.1T11r1t11· 
CIM lctff'I ~ ?J .'Oc'trQ:. lu mC'á1M\ hl'C'f'U· 
.tiJlt ~u ml.Hsltttt lis Lunchuonn dt \'tdJ df 
Y ctW.1(1, 11'1.«r tus. rttbmcs: de .,11ml.o r 1rw 
Nr 1.11 Luru dt rct'lll'.Jltu1.C10n y rrnoucion 

'"' l'dllttar w ~''mu~; 
Q\lt &üllttudt·,....,....muuccll!indtln~1n1t-

&nrrcil<Unt ót ta tl\ldild6" ,\!ctic'O "'QUll"f~n df 
~~ ~owdtr..Hl.i• t'ftlrr rl <;ob1rrnG r il po. 
~ian 1fUt .)ntion1f'Ttl con ._ ttbJt 1i\'l'l .' 11no1 ¡ .. 
CMt$ de i. pbit>UC1~ UC:IOl'l)I u.1 utwnolh>; 
~1tmdt kJ&rH •a.nltrlOt, Por dttrtlo JJU· 

ltlic1do f'ft d IU.1rM Ufirbl 4• la l)d~tlc W1t ti 
,....,6'tdt«1r11i'n,ri t:jlfnlt1t'fl:J m1 t:iri:ocrtO 
11 CMUI* :'tar.ilral " Ktt°"'1rwníoo t'DIY!o •P• *' ~ r ~nhrip.:1c16n fft tu at· ,..,.. .., a. trttDtU pul:lilCo. rnndo ." w11J 
mhtt~ tfl. tt embolo ftKtflftlf p.11~ rnlrrnUt 1 
fttohtt lid prtltMU\JI ta~""5 por lot mt1Y1• 
•IHil•lbn'l~rmmles; 

Q.r " 4«hiO ainlniotmtnlw- (d.ldo tsll· 
Wttit LH U.n p.ta ~ i.·tonitt.it.I S:JtJGNil * tcf\."OnMrwr•. "tt :1c1f *"""",..""de,,. 
1-iont:.. 111uutur1•1t1:t C..n1lts. tntrt ac. 
.. 'f f'l'lrUmlt~~ ri f.em11t di.• Uf'C'Ol'blrurrbi. 
•lAJt1 ~flfflJIUU~IU ck &. C'rud..d df "klM.D 
tit ttrl:ido 1 h>til "'J1l'dtr ri '"""'ntC' • 

AOlt.:MOU 
P1uan:Hn -tl c-.11r • lhninstrlK'tk:e 

•1 Alu J.Mrt'P1111t"iv •Y l'n1d;ad ria· J.h·•K"tl · 
.. w r•r.kh'f dr •1mfur •· 1' t-.1mi....M N;t'. 
fllNI • llt<1oftoll™·1·••L -n'i rfur~11111 tlrrt._, 
lllifl.lJ.-:»lk'iip.1rk.lftW-••••iw,,.dt-ttlb'ríla 
t"tdatff'M'~•mh,::rar w•tft41'.mw•· 

St:~UHOO.-EI tom111 tstar.t. inlrJr;i.do por 
el rrts1denlt de ).ll llrpubht1. qvit'n Jo Pttlidlri; 
por rl Jcft tk:I Ocp.¡irl~mtnlo del Outtl10 f'e
<kr1I, quien )o roord11'l1ra, y por .lQutllca unt
dou·• p.¡tihc• cu, :u 11t1butioflM nt~n rtl•do
f\.:ldll ron los aisun\M qu~" tr.irrn en ti Ccimllf. 
AJ1mismo. H lmit.ir; ~ p.:1r1ic1~r tn ti Comitt 
• pcrsun..l~dN Cltmcad.u de la JOC'itdad, ul 
como 1 \In npr~11tJn1t di') Coni:~so MI Tra· 
t..llp. uno oc b Cor.lrdtr:mcn f\'acKJr,.J) C..m$1t-

~:-~ dÜn~\sr::~~di:~.;~~~~le~ri=!l~ 
Mbíto. uno dd CwiW"¡oCcntullivu d4' 1.a Cild.:Jd 
~ Mtrt<'O, uno df la Unión ,\lntc,;iro df AS«t.a· 
Cltlnc$ dt ln¡:cn1rrC1S) un rrprntnt<iinll' drd C. 
ltiw S:itM'lnAI, qu1mC"t 1nlt¡:r.lran tl Plttio Gtl 
C11mit~. Cada rrprnt·n!J.nlt ro~1t:irá con un JU. 
pknir. 11rnó0 ti dt 4 L'nitrnld.id N.u1on.11I ,\y. 
lflf'IO~ de •tr.uto, .tqutl qut- l!t"$iJ!lf I~ AWil· 
t10n ~•tiol'IJI dt Un1~m1r1Jdr1 t lns1Ul)('ionQ 
dr Cduc.ao&l Suiitnor. f'<'d!".ln inircrrporl!'R 
16rm.U 1J Com1tc. otrik tt?f'CR"t11:11'ln propiti-
11no. Y IVPknft.6 'lUf' toru •dt-~t toovcnitnl~ eol 
lllullr 6tl l::""°uli\o ft'drr.·d. &I Coord1Mdor• 
•1JN1ra al Scctctmo lk'ni«l drl tamil". 

Tl:HCERO.-EI Coin1l#-uiar.6 ti d~m~i\o 
dt. "" UrtH C'anloont a 106 1i¡uin1ta IU>ta· 
lnll'fll•: 

t.-Aw:!Uot iMtintión dt 11 poblldónda• 
nilk.adl dt '*' ia1 cUt.n totJ1kt; 

t1.-ft«onttnitt16n de \'h'itndi1, ~pfl.llet, 
nNtlu 'I MniL:ial pUl>l1tos indaspc:nutila: 

m.-Prdwadiur 1 •ffitur ... fllutnal. 
fttntrah11ct0n, • 

IV.-Prwmo1rr 1n1M·.n fUC'n1n 4t fina.ti· 
fftM'nto 1 tuidlr Y 1drn.i;,d.11Jl¡nacida drr ,. 
f\t'l,OI; .. 

v.-rorrnutar lH 1dttwc)olws tllftQriat: 1 
'91 prflll'lmH deJ llqi,;&rla~o ckl Ditl.riMF't
dnal M.ando tf1mnll'tnrnte b1 llrtH dt rt
~ tn lai po&ltic:a1 dt dtum11Ho ni· 
«'Wl. wctonal y r'f(ioul: 

\'t-Profrl.D't'tf' 1 on:ani:.11 la moviJb.Kila 
cltlaparUt1~J«~lrnJ.ul.trmdt~ 
U-ido: 

Vll.-0.polw ' '!'lmlur la Jyuda 1o1 .... 
U<ioNl; •• 

v111.-r,_ 1.,,....11t--...• • 
•.M.t 111 ~-Y *'C'h:S.1 rltU, ~ ""°"' 
"'<ª!J )' twcalaca1t &11 t.iJ1J.1rHW ~I )' *" 

... 



Ol \fUO Of"lrl \L 

.... ,.. \lft pro.:nm:t prrm.HIC'"lt dC' mo\lh· ••de b toclfd,¡d C'IVll p.i.r .1 'l\lrtnar luturla 
CSl('"lf'MIJS, )' 

ll.-Util~r tn fo~rr~ tscrvpulcr!a, d1clf'nlr 
plllimsl.'t ~rtainal. 

CUARTO -Para rl :111 d~mprflo dr siis 
lmciaNi, ti Com11r M 11P.1h1r~ de- ~ ••· 
,.-.i1t1 órCll'IOS 

1.-CCNtJO D1rrct1vo dt An&hsis t lnlr&r•· 
rilD. rrupunUS. 

11.-Süt.:onulf dt A)'Ud.1 t lntriración dt La 
...,_...:.nDarntufirad.i: 

111.-Sub«lrr.ilt dr RC'Ot~t11ciOn Urban1 1 
~di'Rf't'OMINCCIOll; 

1V.-Subc'om11r dt ~tJOUm1t:nto Ecoló~1C'O; 
V.-Subt:omilt Of Normu 1 Prr:>ttd1m1enlm 

• Conslru«l«i. 
VI -Subct1nutt dt ~lod1rir1C"1Dn y AdttUI· 

ciMdc ~todol dt \'tt.LI l'r:i.lna; 
Vll.-Su!xonulr C:r \ 1wlfl'Kl:a y lfab11ac1oa 

~{.:..svbcorniltde°'""tt1lnliuriony0& 
~andn dt Ar:thtdadft; 

L\ - ~i....uin1te dc Alltrn;ili\':IS dt t"1n:mti1· 

mxx.~lu~~~1~1: ~fo~.h~~1'! kial parJ la 
Otfrnu C1.,1I 
QUl~iO -ti Ccnst'JO Oitf'C'lh·o dt .\n.füsts t 

lftltJUC"ión dt Pn:pt.Ll'11U y los 1ubcom11cs u 
&nlC'Cnran por b~ pcn.ot1.1s que dcitrmint ti 
Prn1dtnlrc!t b Rrpubl1u. u1 torno por b~ pcr· 
aaNbdadn) los rrpn . .,,tntJnlC'I dc I~ l«"ll)f'f'S 

:.~~ {1 'C"~:~ ~~~ t~f:::i11~t'~n~~¡~;i~1~',!; 
un Coofd1rudot pa~ til:lblttrr) eoordmar la.s 
ICCiants dt kJs lNPJS dr ltlb.:tjo . 

TRA,SITOflJO 
UNICO.-EI prntnlt .,cuerdo rnt~ra tn 

•ifar 11 diJ si¡u1rnlt dr au publit';ic1ón 'n rl 
Oiar61 Oíirlal dr 1.:1 J'rdtr;,,tlon. · 

D1do l'n la Rn1dtnc11 drl Poder [~ln'O 
Ftdrnl, en !JI ciudad dt Mn1co, 01s1ri10 t'C"
deral, a 105 d1u di.is dtl mts dt l)t'lut•c dt mil 
nowttitntCIS oehcntJ y CllllO.-.\li;::11rl llt l.1 \11· 
tlrW 11.-Rubric;i -t:l Jtft drl Dtp.utJmt'n!o 
*I 01111110 t"tdrr;il. lh1n1M1 ,\¡;1.urrr \'rJ:u • 
.-n.-Ri)brKa. '' -DlCflll."'fO,., rl •ur M !'l!!Pi~~!!f.lutJ!~aj t.il!Jk41.M lnm11C'bln de~ 

,.... t•nk1lar .... "HUI~.. . ---. • 

. Al •1r¡1n"" ll'Uo con rl [$(udo Nldeul, qut ditt: f..st.ldos l'nidos llnlcanos:-
Pns•nt'ia dt LI Rtp.ibhca. · . 

MIGliCL DE U .\IAIJRIP 11., Pmmtt Cons11ludonal dt '°' F.sLldnt Urudot 
Meúcl•.t11t,1trcicivdt La f1C'\lltlldQU1 mtconfttrt l• lr1ecióa 1 del :irticulol'ldr IJ 
CINlitudt\11 Pohlln dt kls EsLldOil uru• Nuin• )'ton fund.Jmrnlo ffl ks ir· =.:-r t:~!~'tl~"t ria~'e~~~xn. ~~ .. ~~e~~ .:.~¡!l~io.•:,. ~ ~'~ 
S.,•Eapnp¡ciOn, 13' dtl~0111110CiwiJ pri1n eJ Oi1trilo .. edrral tnmaltriOI ComUn y t:• lodl La Rfliubhc1t11 rutrn;a Frdtr1I; 11 .. ID .• So .• fo .. J lldt 11 Lty F~I iJt 

11..~¡:;~x·1fi~r,!!:!s '"Vi~f1~~ ~e,~~::~=1r~:=~ 
Pillrilo Fnflnl J lo.,• .. Jo .• lo .. lo., 171 di LeJ dtl Dtu.rrollo Urb¡ne del Ddlrilo , .... ,, : 

C:ONSIDERASOO 
~ C'llfl mocho• los movimirnl• •lsmitol orurndm •I mn dt Hptitmbrt dtl 

.,. tn fUt10, M proYOCllon lrntor~ 1ntt'TIOl'f'S quc ¡encrunn nttn1dadts rtJleic• 
.. tl•ll qur rtqU1tttn dt qtnlr 'llislii«iOn, para tmpt'dtr rn17orn ta~mid;ides pu· 

Wirtt 1 Jlfnf'fllf nuto'05 Jl'.'fjuicam 1 ti nall'CLl\'idld; 
Qlll llflll rlt lot ffttl"' df ~-~ 1Mnt1m>t:im. ti ti lt•flrl fl\11' "1f'ritf'on .... yj. 

,_.. n .. Uu.tnto t'tcknl w.-u~ll;i' pw t1nuh:i1 dt QC&IGI m"UflOS, m 1u dC'~ 
..... CAr.a.o A. )ladero, CUJuhh-1niix, \'narr.li.ano Cur.mz.a y &milo JuirT&, ~ 
-. M tmplrca t modNt.11 lucnl" di' Y$"" n.:11 ;irus m bs rU)ICS h.1n :iru.j· 

e=L\'~1.~~,:.~~r;~~n,~:~~:7.~!1=.~~~n.~:f~= 
ilf'Wn'U~ot~r,¡;.;¡:¡,.ji~'"'"Toiñ1iñ"'"t1M-srufMJ:id'ik:"iU:'1ilbit.&nh:S, J ti0IÜ· 
ciilli'riT'inr.ñw1i...-i1i¡v¡..1•"•ll·111.11MK1.1IC'ltnl.asf'(lf'MJ!l'ii.uic,.dc:,·1tJJdcLu~ 
... rftllft.arun 11r.:l.1t.b1..., ti t111~Ll'o; · 

..,_,.. .tr.i "'3•1~. d i·ú."l111ablt fl'Plr;jr &ano.11wk-r•r la fflna.~K.., w· 
• 1111111 *I ~rdl t'ró.nl, rott nbjrtn .te rrkir Lu 1r1•n drfK'M-nt'Q!I que prt!W'ftla b 
...., dt Slt•ac11m nun1., a ll'Úr:.1,1rudurt1 l1o,t\K';ii, ~·~· wlw.md..i 1.1111111 'J lilr• 
...,_, m b h'ffllU•,. p w·Ailb f'I mintt. tD ck- Lil Canahh1tiün t'ulitic.1 ~ bo t"' 
..... l'1111•,..)lr111·4"""· 
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• Ut.\MIO Ol'ICIAL 

GtM' b l•Y Ot t:'<~C'\;, dtc.u&cltr local pan ti t>tunto rcdtt1I. ntablftt 
ewn1 ta~' 6t w\llKbd ~lol"', La JJhsf;uc.on de Pt<ñirt:uics tciltcll\':IS tn Ul.O M 

:!';':~=11~~~~:~\~;'::.y1~ ~:!~c~.:C~'~~~"dec¡~1~~~~ 
tl:Yt• p.:sra U tM'lun1cbd; , 

O- La )Ul•ld.ad nli lliru!Ud.I plra oru~r L1 propiedad detrnorada y 1\ln dtS· 
lnaril, si f:l.O n indisprtWblt r.ir1 ptrrtrur o rrmtd~r Yna rabm~d püblltl, p;ira 
utru ctr un nn¡o 1M\1:"1Cnlr 1 La pobl.lCM'.ln o para tJ"(UL:ar obl&s dt tvKSmlt bcnf. 
__ , . 
~ fl flt\l.!1.d del OrparL1mai10·~1 ~tnto rr«nl tlaborir 1 rjttuUr ~ 

lfllN.I* Ub1Uctón v fomirnar L1tons~rucc1ony~1ut0Con.\IJ'UCt'tóndr \'l\'itntt,,:,0'11 
,_dtd&r lis poh1.ñ1 Jf"'('fllcs rr1111YH 1 kll p'°'rarn.as de rrmodtbciOtl wbln.a 
• lml ltnn!RQl u la Lty OrpnG dd pr11r10 Drpirunvato; · 

O. ,. to 1fllt1 tl¡UHIO. J I nn de comb.1llr kl5 1.rastonm inlniort'I "J c11arni-

=r•i:r ~:L1~~~~~= J:~i!~~C'f1l:::"~f~~~1,1::~ii'r'.c= 
*I ~'°de kd mi.lro1dtpoblación1frclJldm P'I" ki:s rtritntes &is.mol ccunidal 
el dichl tnhdad; bt caudt a bit.a upcdir el 1ICU)enU: 

. DECRETO 
AllTICt.'1..0 PRIMt:RO.-Se drd•ra el< "til>d.ld pUhlia, dt "'*'1 p.1bl;,,, e lntms 

8tiil. la utisf1«161 de tu IW\"'fSldadcs coltctins ClriJ1n:idu ron motiwti dr los tru
W-ia:tr1Mtt~ckll par .. fC't!Ómtna1enLuiru11qut1t rd1ertel consktt
nMt ~ dt ate trdcl'Lamict\lo, med11n1e il ~liuri6n dt lu amones de ri
~ l'«ft&NI 1 IHot dt las prn.onas aftc:U1dll pordlcholtru!ornos, :ul romo ti 

:n:.=~~::etrt'~tc':~~==::~~~~=~ =pon f\1W loo ci¡lloo .. 11-lodad putdl llllrir'" perjuicio el< la colocll-

AtmctJLO st:CUh'PO-Dttamdo raa lo d11pa¡ato por ti articulo aalftior, 11 _.,,...la tlJW1'1fUtlám en r1\'0I' dtl lle'partamtnlo del Di.slrllo Fedtnl de lol bilntfi 
-dt "1P"lldpri•ldt ,.., .. ,...... .. -mcaa: 

.. ·..... .$* 

l llDIA 
1 . lllllA 
1 llARAGOU 
4 llARAGOllA 
1 ZARAGOZA 
1 VIOLETA 
1 lolOSQUt:TA 
1 CAMELIA 
1 Cl't:RREllO 

" Z.Al\AGOZA 
11 DEGOU.WO 
U CAMELIA 
U CA•lt:LIA 
14 CAl.IELIA 
U WllJJA 
• VIOJ.ETA 
11 PEDRO lloatNO 
• ZAllAGOZA 
11 VIOLETA 
• GUERREllO 
U Pl:l>ROYOllENO 

Dlu:GACIO~ CUAUll'IDIOC 
ClOW"1A »UENA\'llTA 

.::...=: 
IR • 
ni • . .. 
a 111 
n 111 .. . 

UI .• .. . 
111 l,DI' 

•• • 111 
.. en 
• 441 .. .. 
.. l!t 
111 .. 
• '11 ••• • MI .. . 
111 en 

u 
11 • 11 • • • 11 • u 
11 • • 11 • 
" • u 
1 
1 
u 
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VEl'i\llTi\MENTO VEL l>IS1'Rl'f0 FEDEHi\L 

lJl:l'IU:Tll 11111 d q11r , .. tlltt11¡1l.1n 1111r uu,a 1fr ulllid.i; r\ILllO, fo. tnlllUrblr•• di' JlfO
pitd;id ¡1ri1o1.to111uru ••i1,1l,111. 

Al m:ur,1·n tl1· un u·lln rnn rl •: .. rudo Naeton.:il, qlM' d:n" t~t;ados Unidue. t.kd· 
c1tnoi.-l 1 rr~1<tt·nn.i lll·l.1 llq1Ul.lir.1 

MHil't:I. In: 1-\ :\1 \111:11111 .. l'rLi.id1·nlr runMi\urional dr lf1:'I l::t.1.nl<J~ Unidos 

~~~1~\11~1!ir:· 111·~t'.;~:::: :J: ~r¡; .~ 1 11;'.~~~::::'. 1 :1~~1 l,1~' ~;:'.~/:. ~1~~ ~::·~~~:·~~.'~;;·;:~~~~:~:11~.~11 ~~~kD~~ 
lkUIU) fo, ?1 ¡1.1rialu ¡.1•¡"111ulu) froiUillfl \'I f 7J, lr;m.:ion \'I, ll."IM' la. de la llr(ll>l3 

" 111\1\IOOFllUI. 

C0t1~li1t1dnn; In, lr11rdom1l.111, V X, XI y XII, 2o .. Jo., ito .lll, JO, 19.~y 21 de l:i 

~:·ad~~~~1~c1ft~::~;rir1~.~;~1~~;~::~,~~~~l~~~~r~º(·~ ~-~'~-~ !:!.'~;~;'J:'t:~~~~~:i"l 
\'ivicr.ch; Ju, So., 3?, l1) H de IJ l.t') Ur¡;.imr:a df-la Admini\lraritin PubliC'a Fctlcr:al; 
to., 111. fracdlin .XII)' :Ofralt1onl.,, \'11 )'XI\' dl· fa IA•yorc.ir.it·a dtl llt-¡1ar1amtntodel 
Distrito t'tdcr¡¡I )'Jo .. 2o, lo., r.o., e.o. )'79dc la Lt-y drl lles.'lnullo Urbano del Distrito 
t"tdnol,'J · 

CONSIDERANDO 
Que rnrd:llnlr lll"frrto de frcha IOdtoctubrt d'l' l!m, puMicatloco ti nlarki Ontl:ll 

~~j¡~r:r{ni~~~r~:.fi1 1~c!;;m~~c~: Lºf:s· :!:~l·:~l~~~a'~!:~~na~c:1'C: 
mall\O dt IM lrti•lm-nos intcru .. r" pronicados por kJa ftn6mcno1,1sm1cw, mr1llonte ll 
rrallzaclón dl' arriunrs de \'ivlcnd.J a fnvor dr lu prn.nn:as aft'tladas por dichos tras· 
lomos. asl l'tlmo ti mrjor:unltnlo de los centros dt poblacló~ daf,11da:i por I• mtncio· 
nalfcn frnomcn<". 11 reah1ar1un )' con.wn·1eion dt loa M'nir1os pUlihrm y l.11 adopción 
de~~ medid.u r.:iu nilotr las d:.flus que la propirtbd p.K"f..1 sufrir en ptrjuldo dt la 
tolcc1h·id.,d; · 

Q;ir en el articulo Sc¡!undo dd llttrtlo mrodon:ulocn el p.Arrafo anlcrlot, N de
n ció la ei;l'rup111clon rn lnor del Ocpafl¡111ncm10 del l>1s.tri10 Ftderal, dt dh'enot 
blcou inmucblrs de prop1td1d pti\'ida, 1t'6al1ckt5 "" dttho arllcufo, ubitAdus t'n dttu· · 
min:11du 1ou.u; 

Qur rl Ot¡~1rtarnc11!0 dtl Di~tril<1 Frdcnl. m la rni1i6n dt'tallada de las ionns '1 
lomantki tn CU<'flll I• na1uralt1a df'.ol ¡.roycclo tondurtnlt a In lnle1rar1ón de lt11 lnmtW
blts nt\"~rí0$ pa,ta la rcahr..ttión de lu acclonts. de viv~nda a l.1vor de lu prnonll 
afttlad;.s por lc6 sismos r«irntcmenlr ocurridca m ti Dblrilo Frdtr.a1, asl comg ti· 
mt,loramitnlo dt los rtnlrUi de pobl.1ri6n dati.d<lt por los menc1orudos kn6mrnos, la 
1.)C'Cucion y consen·arión de l05 JCn·klos p.íbhcos necnaria1 y lD adopción de 1111 mc
dld.u: para l'\'llar kis tfa~ que la rropledart purda sulrir en JK"r.luirlo de la coWdl· 
\•id11d. tall'85 dr ut1li<'.11d publira que ILll'ron c1prnamcnlr mrncionad&1 en cl fur.da· 
rntnto J11rid1ro y rr. l(IJ considerandos dcl t>rrrrlo qut 1C rrfomlol, ~ aci\llado que rs 
atomr):\lilt sup1 imir nnoi prtd1os dr d1u1us colonias, y por olra parte, apq:ar 
Nr~ rrc~1os qur dbpul's de un an:ilbis 1uplrnicntario 11 estimó qur dcbtrlan N:I' 
arn:1ados para Jos finrs de las llttionu df rtlcrcnd•; . 

Que c-n ''irlud dr lo anterior. rl propio Ocµartamrnto del Olltrilo Federal hualScf-· 
tado1e modihqur la rrlación de inmutbles l'tlnlrniOOI en el listado drl ar1JcuJo5qundo 
dtl Dtcrrto a que" ha htchurtfercncia t'tl &u pratnlt1 conaider.lclonel, he ttr1ido a 
birn "-'rrdlr rl llcultnte · 



DEPAHTAME~TO IJEL DISTRITO fo'EDERAL 

Ot:fl:tTU ror rl ~ur u npro111;1n JKlr uuu Jf' utilidad .,liblira, IU\ lnmurbln dt .,toplrd14 
p.ufüulJr qut '' •rñ:1b11. 

Al mar1rn un srllo con rl t::~udo Nlc1on.1I. que die•: [1l.1dos Cn1dos Pl!rx1t'300!.-Prt-
1ldrnm dt> l.a Rrpubhra. 

ll1Gt'•:1. tn: l.\ .\1 \llltlll 11 .. Prn.idrnlr ronsht~ioMI de l0t EsudoJ Unidos Mn.1· 
unos. rnt)frc1c1udr la faculloid c¡ur mi' confirn· 13 frarC'H1n 1 dtl u11culol'9 dr la Constilu
C'!Ófl J'ohhca dt lv~ F.u¡¡dos l'n1dos MH1r:inos J ron fur.damrnto rn los uUculos 40., 17 J!A· 
n¡ff\ Jttundo ~· lr:icc1on \'I ~ ;3, fr<iccion \'J. lhM" 11 dr la prnpia Cvnsli\uc10~: lo. rrac· 
cion~ 1, 11~. \',X. XI~· XII 2o, 3o. 40, ao .. 10. 19, '.!tJ y :?I de'" U-~· dto 1::1propi:ac1ón, &\Gdtl 
COd1~ C1v1lp;ir .. el U1)lr1\o rl'lirral rn m:iknil Comun,\ p.Jra toJJ 1:1 ltcpliblira rn mattri.I 
t'rdfrat, lo ,?o.~. to .. y l~d<'b l.ry Ftdcr.il dr \'1Hrnda: lo ,So .32. J;) U dela LryOr· 

~'bt·~l'~r g,.~~dn~·~J~Í'(~~~;~~~rn~!~~i"ó~!ir11~~· t·~~:a'{;.º,no ~ ~~ }: ;:.f,rt:~:~. \;1L ~~ 
i.:rJ llr>;1mJiu L:rb.Joo del l11s1n10 rtdcr.il, 'i 

COSSIDEltANDO 

Qurc.-on motho dr los n•O\imienlos 1l~m1cos ocurrido1 rl mrs de srpllcmllre del afio ea 
tuno. ~r pro1ocJron tr;i~tDrtv.. mltriurL'S que icna.iron l'l<'t'Nid:idl.'S col<'t'th·as que rt
qu1trtn dr ur¡:fnU· 1.111!!.f.'!criOn. p.;ira 1m¡."<111r mól)Ufl·s cal:imid.1dci pübhc;;is y prc\'tnlr 
nl.K'10'J ~r¡u1c1ll) 3 IJ cu!c-rl1\'1tbd. 

Qurunadr lo;. rírctM d(' 10( ~1Ul'IO\ m<'nt1on.1dos. rs el d.ifio qursurrirron l.u vhirndls 
l'n 1·l J11)lnlu t'1-tk•r ,1l 1i..:up.1tl.1!1o por f.inuhlJ. ck> L'Sl'J~ n'<'ur~. rn l<ts dl.'ll~lCIOnt'S liut
l:m.1 ,\, ~bdcro. ( u.1uhl1'm1ic, \,·11u1l1.1not'arr;:int..a) llrnil0Ju:lrr1, 11oc• lit'nt"n 1us t•mplto1 
nm~1.:i1 furn!r:. &.•' 1d.1rn1,._1 .. :.r~"1' l'n Ll<ii tuJlt"li h.in arr:u¡::ido ,. •C' ufrn11rirar: rn IX
krnun.uJ."' h.•rrin.<> n ru\11n1;1~. h>J,la rl punto dr li.1t·N 1nn1nn·nirnlc !iÜ rNl11c:1dón en o Ira& 
iai1Js,~· 1•lf L1I mnli\u 1.1" \'l\·11·1111.l~ 1L1i\.1cL1~ 1MJ('1'jn h'r ~u:-!1tuulJ10 pi.lf cd1hc:irionn que 
f,:.Jr1111l111·n L1 '~urutut W- ,u~ li.1l•ita11h~ )' 511luc1111l.1r al ml,11111 lw111.,.111riihkm.1f aa-L.1IH 
rn Lii. r~•l1tiont"' tl1• \id.t di· l;i.. pcr1'41J\J) t¡U\.' n•11ull.uvi1 ,lll'\'l.td.11 lllt.lf' d Jinir<rilrn: 

111.\IUtlflt'll'l.\I. 

QiJt por otra par1t. H lrii1frlin:ihlt' rcp;¡r3r d.1tios y .airrltr:ir l:i rt¡rnttatlón urti1na del 
llislrilo •'tdtr¡¡I. con ob)flo O\' rl'rluc1r 111 Jra\t5 dtl1ciC'nciu que prt'íC'nl.1 ll ciudad dt 
).lhlcorn tuanlo .1 lnlr;iestruclur:i h.bu:a, KrY1c1m., \'l\'lcndol d1'n:i y adcc~cb. rn J011tr· 

·minos que ui\ab cl1r1Jcuto¡o. de ll Constitución Pol11ka dtlos Estada& Unidos Mo.ic1no1; 

. Que 11 V>· de Expropilción, de t:1dcltr local p;1r1 ti Di!ltrilo Ftdtral. tsLablK't mno 
Clmot5 de utilufad pUbhca, IJ 1.1füfat'tión dt nccn\dadcs cokcth·a1 en"ª"° de trntomos In· 
lttk>rH ,. calamid.ldcs, y la creación o me)onmitnlo de centros dr pobl1ción '1 de sus 
~~ril~f:°piu de vida, 111 como la Ct1mpltmcnlac1ón de 101 !itrvlcios rw:cn.tr101 pu• 11 co-

Qut• la auloridad NU lacullad.i par• ocupar La propiedad drttrlorada y aun destruirla, 
ÑfS,O u ir.d1spruable para ~n11"u•nir o rcmrd1ar un;, c1!11n11dJd puh\ic;a. ~ra aalnr de un 
ries¡i> lnmlntnlt 113 poblac.on o pata rjtcutar obras de nidrnle brncflcio coln:llvo; 

· Que: ts fatultad dtl Dcp;ul1mrnto del Distt1!0 Fedc'tll elaborar y e)«utar pro&umaa 
dt h.Jb\lacihn y foml'nl:lr la ton!ilnicci6ny la auloconstrucclón de vMend.t. HI como. d1ct.r 
l.11po11lic.1s1eocr1les re:J.111\:IS a I~ pro¡ram1s dt rem*l<ic10n urb.Jna en los lfmunos dt 
ll Lty C>rtiniu dtl propio Dtp.lrtamrnto; 

.Que: por la 1n1H e1put'Slo. y 1 fin dt comb1Ut los trastornas lnlrriortt y c~\amid.tÓH a 

.~~~t~la~~~~:!~rc':t~/c~~~'!1~'urr'!t;~~:r~":1!~f:i~~~=~~íl:~~:11:! 
ctnlroadc polllbc1on aftctados por kll mitnles siimm ocurridos en d1chi entidad; he lenldo 
• bien opni1r el si¡uicntt • • · • 
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CAPITIJLO lII, -

DESCENTRALIZACIOU Y DESCOSCE!ITRACIOS, ORGA:!IZAC!O~ TERRITORIAL 

DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES, 

3.1 Subcomité de Descentralización y Oesconcentración de Actividades, 

3.2 Antecedentes, 

3,3 Descentralización de la Industria, el Comercio y los servicios del 

Distrito Federal y su área Metropolitana, 

3.4 Descentralización, Desconcentración y Reubicación ·de la Administra

ción Fedctal desde la perpectiva del área Metropolitana de la Ciu

dad de México, 

3.5 Descentralización, llesconcentración y Reordenación de Actiddades 

en el Distrito Federal. 

3.6 La ordenación del Territorio, 

3. 7 Aspectos importantes para el reordenamiento Territorial. 

3.8 Determinación de la Reserva Territorial, 



3.1 - SL'BCOMITE DE DESCE.\'TRALIZACION Y DESCONCENTRACION DE ACTIVIDADES. 

El Coordinador del subcomité de Descentralización y Desconcentra

ción de Actividades propuso un temario de trabajo, que después de disc.!!. 

tido y enriquecido fue aprobado por todos los presentes, 

Seguidamente, se procedió a la constritución de los grupos de 

trabajo, asignando los puntos del temario a las siguientes comisiones: 

Politicas de Descentralización para la Industria y el Comercio, Establ,!l. 

cimiento de un Sistema de Información al Público que quiera trasladarse 

dentro o fuera del Area Metropolitana¡ Descentralización de Institucio

nes Públicas¡ Desconcentración de Instituciones Públicas¡ Redistribu

ción de las Oficinas Públicas en el D.F., Trasporte y Vias de Comunica

ción, 

3,2 - A~'TECEDENTES, 

El 11 de Octubre de 1985 apareció en el Diario Oficial el acuerdo 

del Ejecutivo Federal relativo al Comité de Reconstrucción del Area Me

tropolitana de la Ciudad de Héxico, uno de los seis comités auxiliares 

de la Comisión Nacional de Reconstrucción, definiéndolo como "el órgano 

de consulta y participación de los sectores del Distrito Federal, encar. 

gado de integrar un programa de reconstrucción de la ciudad que .conjugue 

las acciones públicas y pri vades, para beneficio de todos los núcleos 

de población afectados por los sismos". 

El Comité de Reconstrucción del Area Hetropolintana de la Ciudad 

de México, entre otros, se auxilia con el Subcomité de Descentraliza

ción y Desconcentración de Actividades, encomendado de proponer, desde 

la perspectiva y dentro de dicha área, las acciones para propiciar su 

desarrollo armónico, vinculado al equilibrio y equitativo del pais. 

El Subcomité de Descentralización y Desconcentración de Activida-

des se integró por servidores públicos, especialistas, representantes 



de los sectores social y privado y, muy particularmente, por ciudadanos 

deseosos de contribuir al restablecimiento y creaci6n de mejores condi

ciones de vida en el área metropol Hana de la Ciudad de México del 

país en su conjunto, de conformidad con el temario y progra:na de traba

jo aprobados en la sesi6n de instalaci6n del Subcomité. 

En cinco reuniones de trabajo durante 1985 se presentaron y disc.!!_ 

tieron las propuestas presentadas por los participantes, Igualmente, se 

dispuso de documentos producidos anteriormente qÚe contenían soluciones 

para los problemas planteados al subcomité, para integrar el documento 

preliminar de conclusiones, 

El 13 de Enero de 1986, se present6 a la consideración del subco

mité dicho documento, siendo aprobado por unanimidad, 

3.3. - DESCENTRALIZACION DE LA INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LOS SER\'ICIOS 

DEL DISTRITO FEDERAL Y SU AREA METROPOLITANA, 

Los recursos fiscales habrán de encauzarse fundamentalmente a re-

1olver carencias y crear infraestructura suficiente en localidades se

leccionadas en forma previa, con el objeto de propiciar el desarrollo 

•rmónico del territorio nacional. 

Por tal moti\'o, deberá aplicarse prioritariamente fuera de esa 

6rea conurbada la inversi6n pública en vivienda, agua potable y drenaje, 

energía eléctrica, medios de transporte, comunicación y almacenamiento, 

servicios financieros, educativos, cul~urales, médicos, comunales y de 

esparcimiento, así como fomentar la creación y reubicación de fuentes 

de trabajo. 

Asimismo es necesario desconcentrar de manera cabal la administr.!!. 

tración federal . redistribuir competencias a instituciones entre fos 

ámbitos de gobierno federal, y estatal )' municipal, a fin de solucionar 

integramente los asuntos y recibir los servicios en lugare~ donde son 
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solicitados, 

A) DESCENTRALIZAC!ON DEL CRECIHIEllTO. 

Se requiere obstaculizar e impedir dentro del área rr.etropolitana 

el crecimiento en las siguientes ramas; industria manufacturera; de la 

construcción 1 eléctrica; del transporte, almacenamiento y comunicacio

nes; de los servicios financieros, seguros y bienes inmuebles, al igual 

que la de los comunales, sociales personales, 

Para tal efecto, deberán negarse en la capital de la República y 

áreas aledañas asignaciones presupuestales, permisos, concesiones o de

claratorias de uso del suelo relacionados con el crecimiento de estas 

ramas, 

En adición, se recomienda asumir la determinación de canee lar cr~ 

ditas refaccionarios en la zona congestionada; por lo tanto, el desarrg_ 

llo en ella sólo podría generarse mediante el empleo de capacidad sub

utilizada o con recursos propios, 

B) DESCONGEST!ONAMIENTO OC LA CONCENTRACION ACTUAL. 

Por medio de la cancelación o renegociación de concesiones y per

misos varios deben desplazarse establecimientos industriales de las ra

mas siguientes: farmacéutica; jabones, detergentes y cosméticos, plásti 

co; imprentas y editoriales, equipos y aparatos electrodomésticos, elé,!;. 

tronicos; hule; muebles metálicos; papel, metales no ferrosos; benefi

cios de minerales no metálicos; carrocerías y motores; automÓ\'iles; pro

ductos metálicos estructurales; prendas de vestir; hilados y tejidos de 

fibras blandas: cuero y calzado; resinas sintéticas: bebidas alcohóli

cas¡ cerveza y malta; refrescos y aguas gaseosas. 

En forma complementaria habrán de eliminarse subsidios en precios 

tarifas de bienes y servicios públicos, con un criterio diferenciador 



progresivo, que aún hacen atractiva la permanencia de personas físi

cas y morales en la capital y sus alrededores. 

Igualmente, es conveniente utilizar el poder de compra del Gobie.r_ 

no Federal convocando a concurso en exclusiva a proveedores cuyas unid)! 

des industriales estén ubicadas en otras localidades del pais. 

Dichas acciones inducirán la reubicación de actividades comercia

les restauranteras, hoteleras, inmobiliarias, financieras y profesiona

les, así como de las denominadas subterráneas. 

C) REDEFINC!OS DEL SISIDIA DE TRANSPORTE Y COMUNlCAC!ON. 

El sistema de transporte y comunicaci6n en el pa!s representa un 

factor básico de integraci6n y ordenaci6n de los actividades producti

vas y de Jos asentamientos humanos en el territorio nacional. Constitu

ye un elemento primordial en la política de descentralización, descon

centraci6n y reubicación de las actividades que se realizan en la ciu

dad de México. La importancia del transporte colectivo, moviliza cuatro 

millones de pasajeros en promedio por dia, lo que ha evitado hasta aho

ra el desquiciamiento de la propia ciudad. 

Sobre el sistema se sugiere ampliar y consolidar la red de trans

porte masivo para que su integración favorezca el traslado rápido, cÓm2. 

do y seguro a un buen número de ciudadanos de zonas periféricas. 

La implantaci6n de una red de transporte integral urbano e inter

urbano descansa en la utilización de vehículo de superficie como es el 

metro, lo potencial inclusión del metro ligero y alguna modalidad de 

trenes rápidos capaces de transportar con relativa facilidad a un gran 

número de pasajeros. Además, su fabricación generada un importante 

favorable impacto en la industria nacional, dado el grado de integra

ción de los equipos. 

l.a conveniencia de generar un sistema de transporte masivo que 
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acerque el tiempo a los habitantes de la periferia de la ciudad a los 

centros estratégicos; fabriles, de servicio, comerciales, educativos, 

burocráticos o de esparcimiento, ofrecerá a corto plazo, las ventajas 

siguientes: 

- Detener con realismo, el crecimiento hasta hoy incontrolable de la 

extensión que sin solución de continuidad ocupa el área metropolita

na. 

- Definir una política clara de uso y destino del suelo y del desarro

llo urbano, y la creación de reservas territoriales cuya plusvalía 

generada por el anuncio y la implantación de esta red de transporte 

podría constribuir al financiamiento del propio sistema, 

- favorecer la acción general de desahogo y descongestionamiento' de la 

ciudad y la solución de sus problemas críticos como vialidad, conta

minación ambiental, insuficiencia de servicios, etc. 

- Ahorro significativo de tiempo de traslado, disminución de gastos de 

transporte, y ampliación del tiempo de convivencia familiar y recre1!_ 

ti va. 

Respecto a la comunicaci6n por carretera resulta imperativo avanzar 

en la consolidaci6n del sistema -de ejes carreteros para desahogar 

descongestionar las vias de acceso al Distrito Federal. 

- llesarrollnr armónicamente los programas de construcción y manteni

miento de las redes carretera, ferroviaria y aeroportuaria, 

- Programas de inversión integrales de transporte que no sólo atiendan 

la obra civil, sino también la construcción de equipos, el financia

miento y su administración. 

D) APOYOS PARA LA DFSCENTRALIZACION DE U INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LOS 

SERVICIOS, 

La s1tuaci6n financiera por la que atraviesan los gobiernos fede

rales, estatales y municipales, empresas y particulares, estatales y mJ!. 

nicipales, empresas y particulares, constituye un obstáculo importante 

paro la instrumentación del proceso. 
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Por ello, deben compensarse a través de la deducción o amortiza

ción acelerada gastos de instalación y translado en que ocurran perso

nas físicas y morales, Igualmente, habrán de estableserse mecanismos 

para adjudicar y dotar de terrenos, con el fin de resolver situaciones 

inherentes a la especulación o falta de lÍquidez en la adquisición de 

predios. 

E} CREACION DE UN SISTDIA DE INFORMACIO~ PARA QUIE~ES DESEES TRA~SLADAJl. 

SE DENTRO O F1JERA DEL AREA METROPOLITANA. 

La reubicación geográfica de ciudadanos, grupos, empresas y priv.!! 

das requiere de información que permita considerar circunstancias, con

diciones, tiempos y posibilidades, 

El sistema de información de ciudadanos, grupos, emprezas y ofic,i 

nas públicas y privadas requiere de información que permila considerar 

circunstancias, condiciones, tiempos posibilidades, 

El sistema de información debe ser de fácil consulta para los 

usuarios y darles a conocer posibilidades semejantes o equil'alentes 

de reubicación a partir del programa de descentralización de la vida nJ! 

cional. 

El objetivo general del sistema es proporcionar informnción con

fiable y oportuna a personas físicas y morales, para coadyuvar a que dJ!. 

cidan acciones sobre descentralización l' desconcentración de activida

des tanto en la propia ciudad de Héxicb como fuera de ella, 

3.4 - DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y REUBICAC!O~ DE LA AmlISIS

TRACION FEDERAL DESDE LA PRESPECTJl'A DEL AREA METROPOl.JTA~A DE LA 

CIUDAD DE MEXJCO, 

A) Suspensión del Crecimiento de la Administración Federal Centraliza 

da. 
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En los últimos años han sido establecidas unidades administrativas 

federales en los estados, aumentadas las atribuciones de algunas de ell&s, 

transferidas o transladadas intituciones a entidades federativas. Sin e::i

bargo, el crecimiento de la administraci6n pública federal se ha caracte

rizado por una franca inflación en' área centrales. 

Nuevas subsecretarías, direcciones generales con sus correspondien

tes direcciones, subdirecciones y jefaturas de departamento - , coordina

ciones administrativas y ejecutivas, órganos de asesoria, apoyo o control 

de gestión han succionado parte importante de las ampliaciones presupues

tales destinadas al sector y se han establecido en el Distrito Federal. 

En consecuencia, o la desconcentración es inexistente o son innece

sarios tantos Órganos centrales. 

Frente a las actuales restricciones )' condiciones adquieren mayor 

relevancia requerimientos para la descentralización, desconcentración y 

reubicación de oficinas, por lo que es primordial impedir en áreas centr-ª. 

les la creación de unidades y plazas, asi como la asignación de r.iayores 

espacios fisicos y equipos. 

El programa de descentralización de la vida nacional obliga a re\'i

sar la organización central. Disminuidas las atribuciones de los órganos 

centrales al pasar a las entidades federativas o a los municipios o a 

las unidades desconcentradas, se impone la simplificación de la adminis

tración central federal ubicada . en la Ciudad de México; habrá unidades 

administrativas que no requieran el númeró de empleados con que cuentan y 

otras sin razón de ser la organización, al haber sido transferidas sus 

funciones totalmente, 

Además, las atribuciones normati\'aS, de coordinación y de control 

a cargo de los Órganos centrales, hacen indispensable introducir caJ:! 

bios para su eficaz cumplimiento. 
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B) Reubicacibn Física de Oficinas en el Interior del Pais, 

De igual manera, habran de trasladarse a otros puntos del país aqus_ 

llas instituciones federales que, de acuerdo a la naturaleza de su objeto 

social y funciones, carezca de sentido. 

Asimismo, se deberá procurar Ja reubicación de oficinas adminis

trativas y financieras de entidades paroestatales cerca de sus unidades 

de producción, al igual que evitar la multiplicación de producción, al 

igual que evitar la multiplicación de representaciones en la capital 

del país, el traslado de organismos a ciudadanos aledañas al área metr.Q. 

politana o la dispersión !' proliferación del aparato público. 

El traslado de dependencias centralizadas del ejecutivo federal 

fuera de la Ciudad de México es innecesario si éstas se desconcentran 

en forma cabal y, consecuentemente, adecuan estructuras organizaciona

les, plantillas de personal y requerimientos puestales el desempeño e.lf_ 

elusivo de funciones normativas, de coordinación y de control. 

3, 5 - OESCE.\'TRALIZACION, DESCONCEll'TRACION Y REORDENAHIENTO DE ACTIVIDADES 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A) Reordenación de Actividades, 

Deben desecharse posturas centralizadoras en el análisis, inter

pretación y solución a problemas capitalinos, mismas que tienden a est.!!. 

blecer centros únicos de acopio, abasto, distribución, producción, vi

vienda, educación, cultura recreación o de servicios públicos, finan

cieros y hospitalarios, al igual que a concentrar reservas ecológicas y 

territoriales, 

El nuevo enfoque deberá propiciar el desarrollo equilibrado de 

actividades Industriales, comerciales y de servicios en otros sus del~ 



gacion•s, restringiendo aquellas contaminantes o de alto riesgo y obli

gándolas a observar los ordenamientos vigentes. 

la reubicación de instituciones federales puede actuar como ele

mento catalizador en otros sectores. Es conveniente propiciar se insta

len las distintas áreas adscritas a una dependencia o a un sector en la 

misma demarcación, as1 como establecer unidades desconcentradas en di

versos puntos de la capital para asuntos de interés común. 

Es preciso, es consecuencia, abordar con realismo y economía la 

localización de oficinas públicas, a partir de criterios funcionales, 

para poner término a la dispersión existente, que tanto perjudica a la 

eficacia de la administración y a sus relaciones con el público. 

No se trata de postular la construcción de una o varias de las 

llamadas "ciudades adl!linistrativas", sino de introducir, ahora que deb_!t 

rúo reponerse los edificios afectados, una dosis de rocionalidad. Es n_!t 

cesarlo dignificar las sedes de las instituciones, ¡· proceder a su con

centración de manera funcional. 

8) Desconccntración administrativa del Departamento del Distrito Fede

ral. 

El estoblecimiento de desarrollos comunitarios integrales exige 

desconcentrar de modo cabal la administración del Departamento del Dis

trito f'edcral en sus delegaciones y desarrollarlas cquilibradamente. 

Esta forma organizativa acera el aparato público a la ciudada

nía; favorece su colaboración en el planteamiento y rcl!ledio de pro

blemas con aportaciones propias; permite conocer con mayor proximi

dad la realidad y aspiraciones de los habitantes; propicia celeri

dad en el despacho de los asuntos; elimina el trabajo rutinario en 

áreas normativas, y contribuye a perfeccionar la plancación, la 

coordinación y e 1 control. 
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Se requiere aumentar responsabilidades de las delegaciones en las 

materias siguientes: de gobierno, fiscal, registro cí>'il, de la propie-

dad, y el comercio, obras y servicios público, protección vialidad, 

ordenación territorial, y asi como en el manejo de personal )' de sus r~ 

cursos materiales y financieros. Igualmente, es indispensable diser.iinar 

la presencia del contencioso administrativo. 

C) Descentralización de la Administración Federal en el Gobierno Fede

ral. 

La transferencia de competencias e instituciones de la administr!!. 

ción federal a estados y municipios debe hacerse extensiva al Departa

mento del Distrito Federal. 

De igual for1118, la transferencia de facultades ·e instituciones he 
brá de contemplar la redistribución de fuentes de ingresos, la reubica

ción de servidores públicos y la adjudicación de inmuebles, maquinaría, 

equipo, materiales y archivos. 

Finalmente, es forzoso promover su intervención en la planeación, 

programación y prestación de servicios públicos de orden federal, tales 

como el telefónico y la energía eléctrica. En muchas ocasiones estos 

son proporcionados sin conocer siquiera el parecer de las autoridades 

ca pi telinas, 

3.6 - LA ORDENACION DEL TERRITORIO. 

Además de las políticas de carácter social, muchas de las cuales 

tienen implícita la dimensión espacial, se considera necesario, por su 

importancia, proponer un Último grupo de políticas realacionadas con el 

ordenamiento del territorio. 

Estas políticas deben de orientar el desarrollo r crecimiento de 

los asentamientos humanos y el uso de los recursos naturale, de tal for. 
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ma que se consideren desde un principio las condiciones )' 1 imitaciones 

que la presencia de agentes, perturbadores de origen natural y humano 

significan para la salvaguarda de la vida y de los bienes materiales 

y servicios de las poblaciones expuestas a los desastres. Los criterios 

resultantes del análisis de la1 acción de los agentes geológicos y sismg_ 

lógicos, hidrometeológicos y sanitarios, químicos y sociales deben ser 

usados no sólo para la planif1.cación de los nuevos asentamientos, sino 

también para la vigilancia de los asentamientos humanos e instalaciones 

derivadas, as1 como para revisar las bases de los que existen actualmen. 

te, y cuya población se encuentra ajena a los riesgos que corre ante la 

presencia, frecuentemente natural y no producto del azar como a menudo 

se dice, de uno u otro agente potencialmente causante de desastres. 

El sistema Nacional de Protección Civil debe basarse en la identi 

ficación y evaluación de los distintos riesgos en los cuales incurre 

una población, cuyas actividades alcanzan la complejidad, extensión 

distribución de la mexicana, lo cual implica que ciudades, municipios, 

estados y regiones deben iniciar, mantener y ampliar la evaluación de 

sus áreas geográficas para determinar sus respectivos niveles de riesgo, 

Extensas regiones de la República se encuentran expuestas a dis

tintos tipos de riesgos y frecuentemente a la acción de varios de los 

agentes perturbadores y esto resulta, en la eventualidad de un desastre, 

en grandes pérdidas de vidas humanas, bienes materiales y serdcios )' 

aún daños en la naturaleza. La constatación de la inexistencia de luRR

res en los cuales la vida humana esté exenta de algún grado de peligro, 

lleva necesariamente a la reducción de los riesgos viene aparejada gen_!t 

ralmente, con un aumento de los costos, principalmente económicos pero 

también sociales. Es obvio que para alcanzar los objetivos que persigue 

el Sistema Nacional de Protección Civil. Será necesario, en la medida 

de las posibilidades, reducir al mí.nimo los niveles de riesgo. 

Para ello, frecuentemente se utilizarán las pollticas de zo"ific.2. 

ción y uso del suelo tanto urbano como rural, las cuales procuran orien. 



tar y nora:.ar la ocupación humana no sólo para alcanzar objetivos de ord_g_ 

nación estética y ética, sino también para proteger a la población de 

una catástrofe potencial. Tales son las medidas que recomiendan ciertos 

usos del suelo en la proximidad de fallas geológicas, de áreas de poten 

cial rnlcanológico, de costas expuestas a maremotos o planicies indudil_ 

bles, de instalaciones industriales o energéticas que manejan materia

les tóxicos o explosivos y aún de fuertes concentraciones de población. 

Es claro que en las áreas de peligro, los centros urbanos y los 

asentamientos todos, deben fundamentar su crecimiento y desarrollo en 

la evaluación de la ampliación de los distintos criterios que permiten 

reducir los riesgos. 

Los planes que resulten según las circunstancias particulares de

berán servir como guía oficial para el uso tanto del gobierno en todos 

sus niveles, corno de los particulares, previniéndolos, más que de los 

azares, de los eventos que naturalmente puedan producirse, relacionados 

con los diferentes agentes perturbadores. 

Para las autoridades y aún para los particulares, el plan o los 

planes deberán de proveer una referencia básica para ser usada en cone

xión con sus acciones de desarrollo, implelllCntación y abatimiento de 

loa riesgos. 

Estos planes deben procurar proteger la vida, seguridad y bienes

tar de la población dentro de un nivel aceptable de riesgo. Aunque el 

plan pueda no determinar usos del suelo precisos, las consideraciones 

de protección derivadas de las acciones contra los agentes provocadores 

de desastres deben jugar un papel importante en la determinación del 

uso del suelo. 

De manera ya más especifica el programa y los planes deberán de 

contemplar la evnlunci6n de servicios públicos, estructuras de comunic.!!. 

clón y edlflcaci6n para mejorarlos y llevarlos hasta un grado aceptable 
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de seguridad. 

Simultáneamente, los servicios básicos de carácter estratégico d~ 

berán de ser diseñados y operados de manera que maximicen su capacidad 

para permanecer funcionando después de una catástrofe. 

También deberá de alentarse el diseño de edificios de distinto 

uso para proteger a sus usuarios y propietarios de los riesgos natura

les de los desastres. 

La aplicaci6n de las políticas de ordenamiento del territorio re

fuerzan las politicas globales de protecci6n civil y permiten reducir 

los niveles de riesgo a los cuales está expuesta la población mexicana. 

3, 7 - ASPECTOS IMPORTANTES PARA EL REORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

1 .- Aprovechando la coyuntura de la ex propiaci6n de predios en 

las áreas afectadas por los sismos, acelerar la regulaci6n de la tenen

cia del suelo, así mismo en las áreas no urbanizadas condicionar su uso 

a lo establecido en los planes de desarrollo urbano. 

2.- Impedir nuevas construcciones en las áreas afectadas y en el 

resto del Distrito Federal, exceptuando lógicamente aquellas que resti

tuyan las viviendas de los damnificados, 

3.- Impedir el establecimiento de industria, bodega o taller al8.\!, 

no en el área del Centro Hist6rico de la Ciudad de México, salvo aque

llos no contaminantes de giro artesanal integrados a la vivienda que ¡·a 

operaban antes del 19 de Septiembre. 

4.- Apertura de áreas verdes de apropiaci6n social, utilizando 

predios anteriormente ocupados por edificios públicos; así como Ja reh~ 

bilitación de áreas abiertas e inmuebles de valor patrimonial y desti-



natarlos a la recreación la cultura. 

5.- Distribuir y ampliar las zonas de recarga del acuífero, me-

diante la sustitución de pavimentos por materiales pcrmables. 

6 .- Establecer restricciones vehiculares en los barrios del cen

tro de la ciudad cuyas actividades comerciales y artesanales propician 

la vialidOO ¡mtanl diUffil, (la~. Tepitc, Peralvillo, fu:.), 

7.- Pro: iciar el empleo local, como necesidad vital de la situa

ción postcatastrófica, todas las actividades relacionadas con la cons

trucción pueden satisfacer en gran parte dicha necesidad. 

3.8 - OETERMINAC!ON DE LA RF.SERVA TERRITORIAL. 

En primer término se ha estimado indispensablemente que el Depar

tal:lento del Distrito Federal, y la SEOUE determinen la reserva territo

rial adecuada para la construcción de vivienda, disponible en la zona m!l_ 

tropolitana de la Ciudad de México y la cuantificación de viviendas Í¡ue 

puedan ser desarrolladas en la misma, de acuerdo con las nuevas disposi

ciones sobre densidades de población, en cada zona, establecidas por el 

ll>¡nrtaieitc del Distritc l'aleral, ~ efoctcs de qtE las autoridOOes fimrcieras y era\!. 
ticias puedan estar en aptitud de estimar la necesidad de recursos. 

l"na vez que se hanyan determinado los recursos que serán canaliz.!!.

dos por el Programa F.mergente de Renovación Habitacional Popular en 1986 

y lo distribución de los mismos, se cuantifiquen las necesidades de vi

vienda para las zonas de la ciudad que no correspondan al ámbito de 

acción de ese programa, evitando se dupliquen las cifras. 

Para ello, debe contarse con el censo de la población de los dam

nH icados y sus características para que en su oportunidad, pueda esta

blecerse el número y tipo de crédito a otrogar, en función de las accio

nes a desarrollar, 
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p.mTULo IV.-

LA ORGANIZACION SOCIAL PARA LA RECONSTRUCCION. LA NUEVA MORAL 

SOCIAL NECESARIA. LA PARTICIPACION SOCIAL. 

4.1 La organizaci6n social para la reconstrucción. 

4,2 La nueva Moral Social necesaria. 

4,3 La Participación Social. 
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4.1 - LA ORGASIZACIOS SOCIAL PARA LA RECOSSTRUCCION. 

Antecedentes: A raíz de los sismos del 19 y 20 de Septiembre y 

por indicaciones del C. Presidente de la República se creó el Comité de 

Recon:;trucción. El subcomité de Normas y Procedimientos de Construcción 

rué comisionado para proponer; normas de emergencia aplicable a las zo

nas afectadas, estudios del subsuelo, análisis de la historia de sismos 

de septiembre en las instalaciones de la ciudad y revisión de la espe

cificaciones sobre materiales de construcción y de nuevas tecnologías. 

Esta organización quedó integrada por una Comisión Nacional de R~ 

construcción y por los Comités de: 

- Reconstrucción del Area Metropolitana de la Ciudad de México, 

- Descentralización, 

- As un tos Financieros, 

- Auxilio Social. 

- Coordinación de Auxilio Internacional, 

- Prevención de Seguridad Civil. 

Fmpezó a funcionar a partir del 26 de Octubre de 1985. 

El Comité de Reconstrucción del Ares Metropolitana de la Ciudad 

de México quedó integrado por nueve Subcomités. 

4. 2 - LA NUEVA HORAL SOCIAL NECESARIA. 

Que el número de las victimas y la magnitud de los daños materia

les producidos por los sismos de los pasados 19 y 20 de Septiembre, no 

tienen precedentes en la historia del país; para lo cual es necesario 

que el Gobierno, con el concurso activo de la sociedad, tomen las medi

das necesarias para restablecer las condiciones y el funcionamiento de 

la Ciudad de México y otras poblaciones afectadas, atienda las dema~das 

de auxilia de la sociedad, e inicie tareas que permitan reconstruir 
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rcnorar simultáneamente, coadyuvando a la edificación de un país mejor; 

Que resulta decisiva para la realización de estas tareas mantener 

la unidad fundamental de todos los sectores, la unión de los mexicanos 

su amplia solidaridad de la reconstrucción. 

Que la tarea de reconstrucción que enfrentan el país y particular. 

mente la Ciudad de México, requieren de una acción coordinada y ágil,en 

la cual participen el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y muni

cipales, así como todos los grupos sociales; 

Que las acciones para la reconstrucción deben armonizarse con 

los objetivos y con las prioridades de la planeación nacional del desa

rrollo, por la necesidad de jerarquizar y racionalizar la utilización 

de recursos financieros y materiales, garantizando su eficaz y honesta 

aplicación, determinando las readecuaciones que ameriten los planes y 

programas de desarrollo; 

Que la situación crítica que vive el país y la magnitud de las 

tareas por realizar requieren fortalecer la capacidad de enfrentar eve.!1 

tuales desastres naturales, aplicar políticas y lineamientos con vistas 

al mediano plazo en materia de desarrollo urbano, descentralización e 

integración de vivienda, concediéndole la mayor prioridad a la atención 

de las necesidades básicas de la población; 

Que para dar eficacia y orientación precisa a las acciones de re

construcción, es necesario constituir un órgano de consulta y concentr!t 

ción que sume a la sociedad en las tareas más urgentes e induzca la par. 

ticipación armónica de los distintos sectores sociales; he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

4, 3 - LA PARTICIPACION SOCIAL. 

Coordinación de la participación ciudadana: 
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- Presidente: Lic. Moraima Castillo Dorantes y Magda :1oreno de 

Carvajal, del Voluntariado de la Cruz P.oja. 

- Objetivo: Encausar y orientar la disposición de la población 

para las labores de remoción de escombros, recons-

trucción atención de barrio, canalización insti-

tucional coordinada. 

Participación ciudadana en el gobierno y administración del Dis

trito Federal. 

Las transformaciones que vivimos en todos los campos requieren 

respuestas inmediatas de los gobiernos y de sus administraciones; res

puestas que deben quedar enmarcadas por una concepción. precisa de la s2 

ciedad que queremos, concepción que debe encontrar su origen en la pro

pia sociedad. 

Determinar instrumentos para enriquecer la participación ciudada

na en la toma de decisiones, en las decisiones, en la definición de la 

política pública, en el control de sus representantes y de la adminis

tración en prioritario. Su presencia se torna afectiva al participar en 

la toda de decisiones, en su ejecución y fundamentalmente en sus benefj_ 

cios. 

Por lo tanto, habrán de fomentarse la participación de los habi

tantes y el empleo del referéndum y la iniciativa popular en asuntos de 

interés delegacional e institucionalizat órganos representativos en la 

adopción de decisiones administrativas y no sólo con funciones consulti 

vas. Sus facultades deben ser determinantes en la aprobación de planes 

y presupuestos, selección de proyectos de inversión, revisión de cuen

tas públicas, usos del suelo, supervisión de los servicios proporciona

dos atención de quejas y peticiones de conciudadanos. 

La democracia política cobra su cabal sentido en la democraciu s2 



cial, pero ambas requieren de la democracia administrativa, noción que 

deberla ser objeto de debate y de realización plena. lCómo alcanzar la 

democracia política y social, si se impide la práctica de la democracia 

de lo cotidiano? 

Participar en la solución de los problemas de nuestra entidad 

en los nacionales es un deber de los ciudadanos; pero es igualmente un 

deber de las autoridades atender las propuestas de quienes con solida

ridad las expresan. 

La tarea es reducir y organizar la desmesura para volver a la es

cala humana, con ciudadanos y no súbditos, con personas y no números. 

Suestra ciudad no puede, ni quiere, ni debe frenar su marcha. Habitan

tes y autoridades, con acciones articuladas y afán visionario, debemos 

trabajar para hacerlo junta, bella y digna de ser vivida. 



CAPITULO V.-

REFORMA URBANA Y PROCESO DE RECONSTRUCCION. ENSE~ASSAS. Qt:E H.\CER 

Y QUE NO VOLVER HACER. RECOMENDACIONES. OBJETIVOS. CONCLl'SIO~ES. 

5.1 Reforma urbana y proceso de reconstrucción de edificios afectados 

por los sismos o ampliación de edificios existentes. 

5.2 Medidas de emergencia del uso del suelo en las construcciones exis-

tentes. 

5.3 Altura de las construcciones. 

5.4 Enseñanzas. 

5.5 Procedimientos de construcción. 

5.6 Enseñanzas en aspectos geofísicos. Antecedentes. 

5. 7 Que hacer y que no volver hacer, 

5.B Recomendaciones para el diseño sísmico con base a la experiencia de 

los sismos de Septiembre de 1985. 

5.9 Objetivos. 

5, JO Conclusiones. 
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5 .1 - REFOR.'IA l!RBANA Y PROCESO DE RECONSTRUCCION. 

RECONSTRVCCIOS DE EDIFICIOS AFECTADOS POR LOS SISMOS O AMPLlAC!ON 

DE EDIFICIOS EX!STElóTES. 

A) Los edificios afectados por los sismos de Septiembre podrán ser 

demolidos en parte y reconstruidos hasta en cuatro pisos o doce metros de 

altura máxima, de acuerdo con el dictamen del Departamento del Di•trito 

Federal. 

B) Las construcciones a que se refiere el inciso anterior podrán d~ 

ll>Olerse con la licencia que otorguen las autoridades competentes conforme 

a la reglamentación vigente. 

C) Podrá mantenerse la altura actual de los edificios dañados, sieJ!! 

pre que el dictamen parcial emitido por el Departamento del Distrito Fed~ 

ral determine que sus estructuras pueden ser restauradas, garantizandose 

por el perito responsable y mediante fianza su estabilidad (el monto de 

dicha fianza la determinará el Departamento del Distrito Federal en cada 

caso). 

5.2 - MEDIDAS DE EMERGENCIA DEL USO DEL SUELO EN LAS CONSTRUCCIONES 

EXISTENTES. 

A) Respecto de dichas construcciones no se autorizará otro uso del 

permitido por las disposiciones en vigor. 

8) Las excepciones al inciso anterior, debidamente fundadas respec

to del uso del suelo, requirirón permiso especial que emita una comisi6n 

técnica del Departamento del Distrito Federal que se integrará para ese 

efecto. 

C) En las construcciones destinadas a uso social o colectivo se co

locará en sitios visibles una placa en la cual se indique el indice de 

carga por metro cuadrado. 
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D) En el área de aplicación territorial de estas disposiciones no 

se permitirá en lo futuro el establecimiento de ninguna actividad de tipo 

industrial de tipo congestivo o contaminante. 

E) Se prohibe cualquier bodega o almacén en pisos superiores de edi 

ficios. 

F) Se prohibe la operación de planteles educativos de más de dos ni 

veles, establecidos en edificios no diseñados para tal servicio. 

G) No se autorizarán establecimientos mercantiles o centrales de 

servicio social que por su giro o activadad resulten de efectos contami

nantes o congestivos. 

5.3 - ALTURA DE LAS CONSTRUCCIONES. 

A) La altura máxima para las nuevas construcciones será de cuatro 

niveles o doce metros de altura a partir del nivel de banqueta. Los edifi 

cios de equipamiento social como: educaci6n, salud, espectáculos y comer

cio deberán tener una altura máxima de dos niveles o diez metros a partir 

del nivel de banqueta. 

B) En el caso del Centro Histórico, asl. como en aquellos barrios o 

colonias con caractéristicas urbanoculturales especificas (concretamente 

las colonias Santa Maria la Ribera, Guerrero, San Rafael, Roma, Juárez, 

Hipódromo Condesa), las alturas e intesidad permitidas estarán en rela

ción al promedio que actualmente tienen las edificaciones existentes en 

cada una de las manzanas, excluyendo los edificios que rebasen la altura 

de doce metros sobre el nivel de banqueta. 

TRANSITORIO.- Estas medidas entrarán en vigor a partir de su publicación 

y su duración será la que determine la terminación del 

trabajo de todas las Comisiones y Comités aludidos. 

77 



5.4 - ENSE.~A~'ZAS, 

ORIGE.~ DE LOS SIS!iOS Y SUS EFECTOS. 

Solamente para disponer de un rorco de referencia, se hará un bre

ve resumen de lo ya tratado por otros técnicos o autores, en relaci6n con 

los sucesos que nos ocuapan¡ sólo se mencionarán o aprovecharán las con

clusiones principales. 

El sismo inicial, ocurrido a las 7:19 del 19 de Septiembre, se ori

ginó a una profundidad relativamente pequeña, con epifoco a unos 30 km. 

al sur-poniente de la desembocadura del Rio Balsas en el Oceáno Pacifico, 

aunque la ruptura se originó un poco más al poniente, La causa fue el mo

vimiento de subducción de la "Placa de Cocos" bajo la placa continental 

de Norteamérica. El movimiento inicial se propagó siguiendo la superficie 

de contacto entre las placas, en una longitud de unos 170 Km. y en un an

cho de 70 Km. aproximadamente. La velocidad con que se propagan las ondas 

"S" de este tipo de movimientos es del orden de 3 Km. por segundo y la de 

las ondas "P", de unos 7 Km por segundo. Las magnitud de la zona de movi

mientos relativos fue grande en comparación con la correspondiente a 

otros sismos originados en la costa del Pad.fico de la República Mexicana, 

aunque lllenor que la zona de movimientos durante el temblor del sur de Chi 

le, la que tuvo una longitud de más de 1,000 km, pero un ancho menor de 

los 70 km. del sismo principal que nos ocupa, 

Una caractedstica muy particular de este temblor fue su gran dura

ción, pues algunos de los sismómetros registraron aceleraciones de más 

del 50% de la máxima durante un lapso superior a 40 segundos, y el peri,9. 

do de cada onda difirió muy poco en este lapso. 

Como es frecuente en estos casos, el temblor principal tuvo numero

sas réplicas, de las cuales la más intensa fue iu ocurrida el 20 de Sep

tiembre como a las 19:30 horas, que causó entregos en edificios ya daña

dos por el temblor principal. 
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La magnitud del temblor principal se ha evaluado en Ms = 8. J r co

rresponde a valores severos a niveles mundiales. El temblor produjo acel.Q. 

raciones del terreno de considerable intensidad (superior a 150 "gals"J 2 

en la población de Lázaro Cárdenas, Mich., a sólo 30 km de distancia del 

epicentro y sobre la zona de ruptura, A juzgar por los daños, produjo ac.Q. 

leraciones menores en razón de la distancia al área de ruptura, pero tod~ 

vía muy violentas en el municipio de Zihuatanejo Gro., y menores en Aca

pulco, Gro., Morelia, Mich., y en el terreno firme del Distrito Federal. 

No obstante la apreciable distancia del Distrito Federal con res

pecto al epicentro (unos 400 Km), al llegar las ondas sísmicas a algunas 

zonas construidas de la Ciudad de México (particularr.iente coroprensible 

con espesor comprendido entre los 25 y los 35 M, entre la superficie y la 

primera capa dura de espesor considerable -o de 50 ± 5 M entre la superfi 

cie y la segunda capa dura ) - las aceleraciones del sismo, y en conse

cuencia los movimientos, se amplificaron notoriamente. 

Así, rn terrenos relativamente firmes, como son aquellos subyacentes 

a la Ciudad Universitaria, se midieron aceleraciones del 4 al 5% de las 

de la gravedad (unos 40 gals); en tanto que en los terrenos en que se si

tuaba el Centro SCOP en la colonia Narvarte, las componentes máximas de 

las aceleraciones medidas fueron del orden del 20% de la aceleración de 

la gravedad (de unos 200 gals), es decir, 5 veces mayores que en Zúnas 

"firmes". 

La excepcional duración del temblor y la increíble regularidad de 

las ondas sísmicas, registradas con un ~eríodo de vibración casi uniforme 

de unos dos segundos de duración, excitaron los mantos de arcilla descri

tos, los cuales, según cálculos hechos hace ya varios años por di\'ersos 

autores. Tenían el mismo período de vibración para esos espesores, por lo 

que entraron en resonancia, con el efecto amplificador que se ha señalado. 

Esto explica que las zonas con daños se hayan circunscrito, casi e!. 

clusivamente, al centro de la ciudad y a las colonias y barrios de Tlate-
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lo leo, Tepito, Guerrero 1 Roma, Juárez 1 Hipódromo 1 Sarvarte, Condesa, 

Doctores, Obrera y algunas otras con las condiciones del subsuelo ~ue se 

han descrito, En cambio, los daños registrados fueron mínimos en zonas de 

la ciudad donde el periodo de vibración dominante del terreno era pequeño, 

como las colonias Polanco, Tecamdchalco, Lomas de Chapultepec, fodregal 

de San Angel y otras muc;has, 

Si a lo anterior se agrega que los períodos naturales de vibración 

de muchos edificios de 6 a 15 pisos de altura también son del orden de 

dos segundos, y por tanto son susceptibles de entrar en resonancia con 

los daños y colapsos que ocurrió en edificios de esas características 

en esas localizaciones. 

5, 5 - PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION, ENSEÑANZAS, 

Geotecnía y Cimentaciones. Para estudiar las características de los 

estratos arcillosos y limosos someros del subsuelo (hasta 100 M. de pro

fundidad), el Instituto de Ingeniería, UNAM, ha formulado las especifica

ciones de los sondeos y ensayos de propiedades índice de contratarse con 

firmas privadas. Además, supenisará estros trabajos, efectuará pruebas 

especiales y dinámicas, así como evaluará todos los resultados experir.ien

tales que se obtengan en esta campaña geotécnica )' los transmitirá al Gr!!, 

po l. 

Por otra parte, se emprenderán investigaciones pendientes a clasifi 

car algunos de los aspectos de mayor importancia del comportamiento obser. 

vado de cimentaciones y su interacción eón la superestructura, a saber: 

-·Comportamiento de arcillas del Valle de México sometidas a combina

ción de cargas permanentes y ciclicas para determinar sus deforr.ia

ciones permanentes instantáneas y diferidas. 

- Comportamiento de campo de pilotes de fricción bajo cargas sosteni

das y cíclicas para determinar sus deformaciones permanentes, insta.!!. 



táneas y diferidas. 

- Efectos del tipo de cimentación (somera, compensada, sobre pilotes 

de fricción y sobre pilotes de punta) en la respuesta dinámica de 

la estructura, para fines de introducir esta variable en la especi

ficación de espectros de diseño. 

Materia le• de Construcción. Este grupo del subcoraité ha examinado 

las especificaciones y práctica en la elaboración de concretos que se 

usan en las construcciones de la ciudad, encontrando desviaciones respec

to a lo establecido en las normas vigentes del reglamento promulgado en 

l'l76, Consecuentemente, ha redactado una proposi.c!Ón que seda convenien

te aprobar para su inmediata aplicación, 

La propuesta consiste en modificar la prácti~a de elaboración de 

concreto en estructuras importantes para que: 

A) Se empleen agregados de buena calidad que cumplan con las normas 

en lo relativo a contenido de polvos y que tengan peso volumétrico 

absorción adecuados, recurriendo a gravas trituradas y arenas lavadas. 

B) Se usan dosificaciones adecuadas sin excesivo contenido de finos 

revenimientos exagerados. 

C) Se er.ipleen cementos tipo I o Tipo III para edificios de manera 

que la resistencia se adquiera con la rapidez necesaria para un descimbr!!_ 

do temprano. 

D) Las dosificaciones sean tales que no más de 10% de las mezclas 

alcancen resistencia menores a la especificada. 

Se estudiarán las normas normas de fabricación y los criterios de 

aceptación de otros materiales que forman parte de las estructuras cg_ 

mo: 
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1) Acero de refuerzo del concreto, 

2) Acero estructural. 

3) Aditivos y resinas. 

4) Piezas de mampostería y morteros. 

5) Soldadura de elementos metálicos estructurales. 

6) Dispositivos de anclaje mecánico, 

Reparación y Refuerzo de Construcciones. Inicialmente la mayoría de 

los miembros del Subcomité contribuyerJn a la redacción de las modifica

ciones de E'ntergencia al Reglamento de Construcciones para el Distrito Fe

deral, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial del 18 de Octu

bre de 1985. 

Estas modificaciones de emergencia se elaboraron. para su inmediata 

aplicación a trabajos de reparación )' refuerzo de los ed if icio5 dañados 

por los sismos de Septiembre y a obra en proceso de construcción o de di

seño ante dichos eventos telúricos; as! como a la revisión de todos los 

inmuebles de tipo A. 

Con objeto de precisar algunos conceptos vertidos en dichas modifi

caciones, se redactaron los "Comentarios a las Modificaciones de Fmergen

cia11. 

En estos comentarios se aclaran algunas dudas que posiblemente sur

jan como resultado de la aplicación de las normas y se amplíen los conce.I!. 

tos, dando inclusive algunos ejemplos que servirán para una correcta apl.i 

cación en cada caso. Así mismo, se expli"can las razones básicas por las 

cuales se han realizado las modificaciones de la reglamentación vigente 

para diseño antes del sismo. 

Ademh, se alentó la iniciativa de la Universidad ~utónoma Metropo

litana de elaborar un manual para orientar a la profesión en métodos prá.>_ 

ticos de diseño )' ejecución de reparaciones )' refuerzos. Dicho manual es

tá disponible para su aplicación y presentación en asociaciones profesio-
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nales, con objeto Je facilitar la labor del ingeniero en este campo tan 

importante para la seguridad los edificios afectados que puedan rehabili

tarse. 

cn!EIITARIOS A LOS ARTICULOS DE LAS NORMAS DE EMERGENCIA. 

- OBLIGACIONES DE REPARAR. 

Es esencial, al evaluar los daños en una construcción, entender el 

funcionamiento global de la estructura ante acciones sísmicas, que fun

ción cumplen los elementos que han sufrido daño y la influencia que éste 

tiene en la seguridad del conjunto, Por ejemplo, los muros divisorios de 

mampostería pueden haber constribuido en forma importante a resistir los 

efectos sísmicos y su daño o destrucción implican entonces una modifica

ción significativa en la capacidad estructural. Lo mismo puede decirse de 

pretiles y elementos de fachada, 

Con frecuencia los elementos estructurales primarios tienen revestimien

tos que ocultan posibles daños. Tal es el caso de falsos plafones que im

piden examinar las vigas y losas, y de lambrines adosados a columnas y mJ! 

ros. Los materiales frágiles, como el yeso, la céramica y los acabados pf. 

tros, revelan en general el daño en los elementos estructurales que revi.§. 

ten. Sin embargo, cuando aquéllos están mal adheridos pueden no manifes

tar el daño estructural. De allí la importancia de retirar los recubri

mientos que puedan ocultar daño estructural. 

Es importante investigar cuidadosamente el estado de la cimentación 

los posibles moviciientos relativos de la construcción con respecto al 

suelo circundante. 

Para proporcionar el nivel de seguridad requerido por las nuevas 

normas, podrá convenir en algunos casos respetar el esquema estructural 

existente y aumentar la resistencia de los elementos principales, como c~ 

lumnns y vigas, Más frecuenteciente será necesario modificar el siste-



ma estructural resistente a cargas laterales, por ejemplo mediante la adi 

ción de elementos rigidizantes como muros de concreto o diagonales de Cv!!. 

traventeo de acero estructural o de concreto reforzado. Al proceder de e~ 

ta manera deben analizarse los efectos que la adición de estos nuevo ele

mentos tienen en la estructura existente, en particular les concentraci.Q 

nes de esfuerzos en las zonas donde se anclan y las solicitaciones que se 

transmiten a la cimentación y al subsuelo. 

Otro medio para alcanzar el nivel de seguridad ¡1rescrito por las 

normas es reducir la masa de la estructura mediante la eliminación de 

ápendices o recubrimientos particularmente pesados o mediante la demoli

ción de algunos pisos superiores, dejando uno estructura de menor altura 

en que los elementos existentes puedan resistir las fuerzas sísmicas ah.Q. 

ra prescritas. Esta última solución es particularmente indicada cuando 

los daños hayan ocurrido en pisos superiores. 

El incremento de los coeficientes sismicos especificados en las NoL 

mas de Emergencia y el consecuente robustecimiento de la superestruct,!l. 

ra producirán un aumento sustancial en las fuerzas que se pueden llegar a 

transmitir a la cimentación. Esto llevará en muchos casos a la necesidad 

de hacer intervenciones importantes en está última, reforzando y rigidi

zando los elementos de la subestructura, tol'lo contratrabes y zapatas, 

proporcionando mayor capacidad de apoyo mediante ampliaciones de zapatas 

y adición de pilotes. El cumplimiento de los requisitos o este respecto 

es uno de los aspectos criticas en el refuerzo de edificios en las zonas 

de terreno blando de la ciudad, especialmente en las construcciones esbel 

tas y en las desplantadas sobre pilotes.de fricción. 

- CONSTRUCCIONES DE LAS ZONAS I Y II QUE SE HALLABAS ES f.JECl'CIOS, 

Si bien los sismos de Septiembre de 1985 no causaron daños importa!!. 

tes a las construcciones ubicadas en las zonas I y II, no puede aseguraL 

se que los tenblores futuros tengan las mismas caracterlsticas. L«; eiec

tos del sismo del 19 de Septi<mbre en muchas construcciones de la zona III 



pusieron de manifiesto que las disposiciones del Reglamento eran insufi

cientes en ciertos renglones, como los referentes a coeficientes sísmicos 

en las zonas de terreno blando, a los requisitos para suponer un factor 

de ductibilidad de 4 y en los tocantes a modos de falla frágil. 

Asi se ha procedido a elaborar las Normas de F.mergencia. Sin erabar

go, las razones para adoptar criterios más conservadores que los del Re

glamento en el diseño de las construcciones del grupo B en las zonas I 

ll son más débiles que las que conducen a hacerlo con las de los grupos 

y B en la lll, y el aumento en seguridad que se lograda seda menos sig

nificativo en las primeras dos zonas que en la tercera. 

Atendiendo a estas circunstancias y para no provocar erogaciones 

excesivas y desempleo al exigir el rediseño de las construcciones del gr.!!. 

po B en las zonas I y II, lo que hubiera implicado suspender su ejecu

ción, se autorizo que ésta se continúe mientras tales construcciones sa

tisfagan las disposiciones que estaban en vigor antes del terreno. Sin e!!! 

bargo, es aconsejable rediseñar también las construcciones del grupo B 

que se encuentran ubicadas en la zona II, si su construcción se ha inici.!l. 

do apenas, para que alcancen el nivel de seguridad ante sismos que se ha 

considerado deseable en esta Normas de F.mergencia. 

Si las construcciones en cuestión satisfadan las disposiciones que 

estaban en vigor antes del terremoto, satisfadan también casi todo lo 

que se pide en las presentes modificaciones por lo que atañe a separaci6n 

en colindancias. Sólo hay que añadir que se limpien y mantengan limpios 

los espacios entre construcciones vecinas y que las separaciones se ha

llen C1Srcadas en los planos arquitect6nicos y en los estructurales. Si, 

en cambio, se habia iniciado la construcción sin respetar las separacio

nes que establece el Reglamento en linderos de colindancia, deberá demo

lerse lo necesario y reconstruir satisfaciendo estos requisitl:>s reglamen

tarios, según se estipula en el articulo 17. 
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- FACTORES DE RESISTE.'ICIA. 

Una lección que deja el sismo del día 19 es que el núo,ero elevado 

de ciclos de gran amplitud de oscilación reduce la ductibilidad de las eJ'_ 

tructuras. De allí que para poder suponer ductilidad superior a 2 se dis

minuyan los factores de resistencia, FR, que corresponden a falla frágil 

y en especial a falla de columnas. Con ello se tiende a incrementar Ja 

ductilidad estructural haciéndola congruente con las hipótesis de diseño. 

Este artículo sólo hace referencia a FR en estructuras de concreto refor. 

zado en que se supone Q superior a 2, pero ha de tenerse en cuenta que 

el artículo JO, inciso 1.6, introduce reducciones en FR aplicables a es
tructuras metálicas en cuyo diseño se adopta Q = 4. 

Las razones para la reducción de FR de O. 70 a 0.35, para el cálcu

lo de la capacidad de pilotes de fricción ante combinaciones que incluyan 

acciones sísmicas, se exponen en la parte relativa a cimentaciones. 

En la revisión de construcciones existentes y en el diseño de su r~ 

fuerzo deberá emplearse FR = 0.35 para la comprobación de la estabilidad 

global de cimentaciones sobre pilotes de fricción. En ciertos pilotes 

grupos de pilotes de construcciones del grupo B. será aceptable determi

nar su resitencia F R = O. 70, siempre que el edificio no muestre asenta

mientos medios mayores de 30 cm ni inclinaciones de Llás de 100/(J00+3H), 

siendo H la altura total del edificio en metros. En este caso se encue.!!. 

tran por ejemplo los pilotes bajo muros de concreto necesarios para rigi

dizar una estructura. 

ORIGEN DE LOS SISMOS \' SUS EFECTOS, 

CARGAS VIVAS EN OFICINAS. 

En buen número de los edHicios de oficinas que sufrieron como da

ños graves se eno:\tr6 que las cargas vivas escedían con mucho a las que 

marca el Reglamento. En varios casos ello obedecía a que Jos pisos d~>ti-
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nados a oficinas se habían convertido en bodegas de telas o de otros mat~ 

rieles o en talleres. Este cambio de uso está prohibido por el artículo 

21. En otros casos se había abusado de la capacidad estructural cargando 

los pisos con cantidades exageradas de papel, particularmente en archive

ros. Tal vez lo ideal fuera exigir la colocación de placas que fijaran 

las cargas vivas máximas admisibles en cada piso. Ante la falta de expe

riencia con esta práctica y la duda de que se cumplieran los 1 imites fij_!!. 

dos se prefirió aumentar sensiblemente las cargas vivas de diseño en edi

ficios destinados o oficinas. Las cargas que hora se establecen parecen 

razonables, pero no consta que sean suf1cientemente conservadoras. Consi

derando que la práctica de almacenar grandes cantidades de papel es parti 

cularmente común en oficinas de gobierno, es recomendable fijar un mínimo 

de 350 Kg/m2 para la carga viva máxima, Wm, en estos casos y adoptar 

una carga instantánea de 220 Kg/m2, Será también necesa.rio que cuando se 

vaya a destinar a oficinas de gobierno un edificio existente, se revise 

su diseño con las cargas antes rnencio'nadas. El tema está poco estudiado y 

será necesario realizar un levantamiento de cargas en un número extenso 

de inmuebles para concluir qué valores deben adoptarse en el nuevo Regla

mento. 

METODO SIMPL!FICAOO. 

Se redujo la altura máxima de las construcciones a que es aplicable 

el método simplificado de análisis sísmico atendiendo a que los coeficien. 

tes sísmicos que ahora se establecen en el artículo 9 aumentan la impor

tancia de los momentos de volteo, los que en este método no se tienen en 

cuenta, y a la vulnerabilidad sísmica manifiesta de las construcciones de 

al tura media. 

COEFICIENTES SISMICOS. 

Los aumentos en C )' A
0 

respectivamente de 0.24 a 0,40 y de 0,06 a 

0,10 en la zona llI reflejan la gran intensidad que tuvo el sismo del día 

19 en partes de esta zona. Las ordenadas espectrales fueron especialtiente 
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elevadas para periodos de vibraci6n de 1.0 a poco más de 2.0 segundos, 

principalmente en torno a 2.0 segundos. Los nuevos coeficientes no alcan

zan las máximas ordenadas de los espectros de aceleración que correspon

den a una extensa porci6n de la zona III pues se reconoce que las estruc

turas disponen de reservas que un análisis con\·encional no tiene en cuen

ta. Al especificar que se eleven todas las ordenadasespectrales se prevé 

la concurrencia de temblores con periodos dominantes que difieren de los 

que se manifestaron en esta ocasión. A ello obedece también el incremento 1 

más moderado, en los coeficientes para construcciones ubicados en la zona 

ll no obstante que en ellas los daños fueron pequeños. 

Los incrementos que se fijan en los coeficientes sísmicos para cuan. 

do se acude al método simplificado de análisis son proporcionales a los 

que se adoptaron para C y A0 • 

Los coeficientes sísmicos para construcciones del grupo A deben to

marse ahora iguales a 1.5 veces los correspondientes al grupo B. Antes e,2_ 

te factor era l. 3 , Su incremento obedece a la evidencia de la extrema 

gravedad de la falla de estas construcciones que conduce a tratar de dis

minuir sustancialmente su probabilidad de falla. 

RELJUCCION POR DUCTIBILIDAD. 

Por los consideraciones hechas sobre factores de reproducci6n de r,!!_ 

sistencia, se suprime la posibilidad de suponer Q a 6 y se introducen re

quisitos apreciablemente más conservadores que los del Reglamento para e.!!! 

plear en el diseño Q mayor que 2. Dichos requisitos tieden a evitar falla 

de columnas y modos de falla de columnas y modos de falla frágil en gene

ral. 

Los requisitos de este articulo para adopotar distintos valores de 

Q sustituyen los de la tabla del articulo 235 del Reglamento. Se permite 

adoptar Q a 4 en los sistemas estructurales para los que pueden contarse 

con elevada capacidad de disipaci6n de energía por comportamiento inelás-



tico, éstos son esencialmente los de marcos y sus combinaciones con muros 

y contravientos, siempre que los elementos estructurales que los componen 

se detallen para evitar el deterioro de la capacidad ante un número elev.!!_ 

do de repeticiones de cargas. Dichos requisitos se descr lben en los inci

sos de este articulo. 

El inciso 2 pretende evitar cambios bruscos de estructuración o de 

capacidad ante cargas laterales entre los distintos niveles de una estrUf. 

tura. Se reconoce la dificultad de determinar cuantitativamente el cicieJl 

te de la capacidad resistente de un entrepiso entre la acción de diseño. 

Para ello es necesario determinar el mecanismo de falla de la estructura 

y de cada uno de sus entrepisos y calcular la fuerza cortante que le co

rresponde. 

Para que se cumpla este requisito deben evitarse cambios bruscos de 

estructuración y de capacidad ante cargas laterales de uno a otro nivel, 

como los cambios debidos a reducciones importantes en las dimensiones y 

refuerzo de columnas y vigas, y especialmente, evitarse la interrupción 

de muros o contravientos, en algún nivel o una modificación radical del 

área de los mismos. 

En la siguiente figura se ilustran los requisitos que tienen éorr.o 

principal finalidad proporcionar confinamiento de núcleo de columnas con 

estribos, de manera de limitar el carácter frágil de su falla y mantener 

su capacidad de resistir cargas verticales aún después de ser sometidas a 

un número elevado de ciclos de carga alternada, 
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Los requisitos ilustrados en la siguiente figura son los que ya se 

exigían en las Normas Complementarias para estructuras de concreto para 

los lugares donde se espera puedan presentarse articulaciones plásticas r 
que en vigas corresponden a una zona de longuitud R ¡ • medida a partir de 

la cara de la columna, como se indica en la figura. Entre estos requisi

tos destaca el empleo de acero de refuerzo confluencia definida, lo cual 

elimina el uso de acero torcido en frío de grado 60 ( con esfuerzo de 

fluencia especifica de 6,000 Kg/cm2 ). 
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- TORSION. 

Abundaron los fallas por torsión, P.specialmente en edificios de es

quine en otros en que la exccntricici;d torcional 1 calculada estáticamen

te, era elevada en relación con la dimensión del edificio en la dirección 

en que se mide aquélla. De nlli la limitación que introduce este artículo. 

Los requisitos de las Normas de Emergencia y del Reglamento tienden 

a que se limiten y a que se tomen en cuenta en el análisis las excentrici 

dades en las rigideces de los elementos resistentes, las que corresponden 

al intervalo de comportamiento lineal de la estructura. Es deseable, ade

más, procurar que no haya asimetria excesivas de la capacidad a la falla 

de los elementos que más contribuyen a resistir las torsiones, ya que si 

asi fuera se presentarían excentricidades importantes cuando la estructu

ra rebasara su intervalo de comportamiento lineal. 

- INSPECCION. 

En el comentario al art.{culo 4 se han mencionado los principales 

problemas que presenta la evaluación del año y de la resistencia de la eJ;_ 

tructura en la situación actual. 

Para realizar el diseño del refuerzo de la estructura es necesario, 

además, evaluar las cargas actuantes muertas y vivas. Para las cargas 

muertas puede resultar conveniente hacer calas para deleminar espesores 

y pesos voluméricos de rellenos y recubrimientos. Para las cargas vivas 

es recomendable determinar si las actividades correspondkntes al funcio

namiento de la construcción producen cargas de carácter relativamente pe.r 

manente que exceden de las prescritas en el reglamento para su uso en el 

diseño sistemico, Wa en el artículo 227. En tal caso deberán tomarse di 

chas cargas estimadas en lugar de las del reglamento. Lo mismo vale para 

la carga viva máxima que puede generarse en condiciones excepcionales 

que incluye la debida a personas. 
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- COL! SDANC l AS. 

Ha sido muy elevado el número de casos en que los choques entre edi 

ficios colindantes han producido daños, generalmente locales o en los re

vestimientos, pero que en ocasiones han dado lugar a debilitamiento de la 

estructura o a la falla de uno o más pisos, o al colapso completo. 

En un gran número de edificios no se respetaron los requisitos de 

separación con respeto a la colindancia, del articulo 244 del Reglamento. 

En otros el espacio entre edificios se encuentra ocupado por materiales 

de construcción como pedazos de madera, ladrillos y piedras, que propi

cian choques y daños locales. 

Los requisitos del reglamento en vigor en cuanto a separación no se 

han modificado en estas normas, ya que dependen de los desplazamientos l.!!. 

terales admisibles que permanecen iguales. Las fuerzas laterales más ele

vadas para las que deben ahora calcularse los desplazamientos conducen a 

que las estructuras sean más rigidas. 

En construcciones nuevas es imperativa la observancia del requisito 

de separación. Esto en edificios muy altos da lugar a dejar espacios de 

magnitud tal que pueden implicar modificaciones en el proyecto arquitect.§. 

nito con reducciones progresivas de las dimensiones en planta del edifi

cio, 

- APUNTALAMIENTO. 

Al proveer apuntalmiento alrededor de una columna o muro dañados, 

hay que considerar los esfuerzos que se transmiten en el apoyo de los pUJ!. 

tales y que pueden provocar la falla por cortante de las vigas y losas 

que los reciben, Por ello en general se debe repartir dicha carga en va

rios pisos y de preferencia llevarla hasta la cimentación. 



COME.~TARJOS A LOS P.EQUISITOS PARA EL DISEKO Y COSSTRl:CCIO:; DE CI~EnAC!0-

NES DEL REGLA.'fülTO DE CO~ISTRVCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Los requisitos relati\'OS a las cimentaciones están definidos en_el 

Capítulo XXXIX del Titulo IV y en el Capitulo XLI'! del Título \' del Regl.!!_ 

mento y en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción 

de Cimentaciones. Ambos c!ocumcntos se encuentran reproducidi:>s en la refe

rencia 1, donde su aplicación se ilustra con ejemplos. Las Sor mas de Fr.ier_ 

gcncia contienen algunos OUC\'OS requisitos para las cimentaciones. 

En las siguientes comentarios se subrayan los aspectos de los doc.!!_ 

mentas anteriores que merecen mayor atención, tomando en cuenta lo sucedj._ 

do el 19 de Septiembre y se sugieren algunas modificaciones a los mismos. 

- JNVESTIGACION DEL SUBSUELO Y DE SUS PROPIEDADES Úrt. 262 del Regl!!. 

mento). 

Es ncccsada una evaluación más cuidadosa de la estatigrafía y de 

la exigida por el Reglamento, Debe prestarse atención especial a las hett 

rogeneldades del subsuelo que pueden dar lugar a asentamientos diferenci.!!_ 

les que debilitan considerablemente las construcciones ante solicitacio

nes sísmicas. 

- JNVESTIGACJON DE LAS CONSTRUCCIONES COLINDANTES. (Art. 263 del Re

glamento). 

Debe prestarse mayor atención que- la que ha sido usual a la compati 

bl lidad de los sistemas de clmenlación de construcciones colindantes. Los 

movimientos debidos a interacciones entre sistemas incompatibles debilit!!. 

ron numerosos construcciones o redujeron la separación entre las mismas 

ocasionando daños estructurales importantes por impacto, Para disminuir 

la probabilidad de estos eventos los estudios y análisis no deben liraitar_ 

se o ln extensión del predio en que se va a construir sino extenderse a 

las cimentaciones \'CCinas. 



- SOLJCITACIOSES (Art. 266 del Reglamento). 

Es necesario poner énfasis en los aspectos siguientes: 

A) Evaluación cuidadosa de las cargas permanentes con objeto de po

der estimar con precisión loas asentamientos que sufrirá la construcción, 

principalmente en las zonas II y III. 

B) Cálculo de las excentricidades que podrán existir en la reparti

ción de cargas trasmitidas por la construcción a corto o largo plazo, Es 

objetable la práctica de diseñar la cimentación con una carga unitaria m~ 

dia estimada. Las excentricidades provocan asentamiento diferenciales que 

debilitan t8lllbién las construcciones ante solicitaciones sísmicas, 

C) Calculo de los momentos de volteo por sismo tomando en cuenta 

las acciones sísmicas definidas en el capítulo correspondiente del Regla

mento. En ciertas construcciones está solicitación parece haber sido suJ!. 

estimada considerablemente. 

- DISESO DE CIMENTACIONES PROFUNDAS. 

Pilotes de fricción: 

La aherencia entre pilotes y suelo debe estimarse en forma conser

vadora debido a la aparente reducción que sufre bajo carga cíclica. Por 

este motivo, se ha reducido en las Normas de fuergencia el factor de re

sistencia aplicable a esta adherencia de O. 7 a 0.35, con las excepciones 

mencionadas en los comentarios al articulo 6 de dichas Normas. 

Pare estimar la capacidad de carga del conjunto losas de cimenta

ción-pilotes se puede proceder como lo indican las 1*mms CDq>lmrntarias.Sin 

embargo, conviene incluir en este cálculo las fuerzas de inercia de la ZE. 

m de folla. Por otra ¡rute, debe ignorarse la capacidad por adherencia de los 

tramos de pilotes de fricción que se encuentran arriba de In superficie 

de falla potencial cmsldemla ¡nra la 1<&1, La losa debe siseñarse estructural 
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roente para Ja presión de contacto máxima calculada en condiciones de fa

lla. 

Es objetable Ja práctica común de diseño consistente en considerar 

que Ja excavación de Ja subestructura compensa parte de la resultante de 

una interacción compleja entre la cimentación y el suelo circundante, ge

neralmente sometido a consolidación regional, y debe ser evaluada en cada 

caso. Es por otra parte necesario revisar como lo especifica el Reglamen

to, la capacidad de carga del grupo y de los subgrupos de pilotes. 

Pilotes de punta: 

Salvo autorización del Departamento del Distrito Federal, no esta 

permitido usar este tipo de pilotes en zonas con más de 10 M. de espesor 

de arcilla, debido a los problemas de emersi6n de la estructura que prov.Q_ 

can n consecuencia de la consolidación regional. Sin embargo, su uso si

gue siendo común para construcciones muy pesadas. 

Entre las solicitaciones a que se encuentran sometidos los pilotes 

de punta, debe intuirse la fricci6n negativa afectada de un factor de car. 

gn de 1.4 • Es objetable la práctica común consistente en restar la fri

cción negatl va de la resistencia de punta disponible y en aplicar al re

sultado un factor de reducción. 

NIVELACIONES (Art. 275 del Reglamento}. 

En caso de que las nivelaciones especificadas por el Reglamento in

dique desplomes superiores a los adminisibles, es necesario que se revise 

el diseño de la cimentación tomando en cuenta las solicitaciones adicionJ!. 

les inducidas por el desplome. El sismo puso en evidencia que la existen

cja de un desplome está estrechamente correlacionada con lo vulnerabili

dad de la construcci6n a los efectos slsmicos, 

Se describen a continuación algunos importantes antecedentes geoló

gicos de la Tierra, as! como diversas características del terreno del 19 
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de Septiembre, tales como intensidades, movimientos del su,,lo y estudio 

de las réplicas. La trascendencia de estos factores es evidente para la 

evaluación del riesgo sísmico. 

5.6 - ENSEÑAMZAS. ASPECTOS GEOF!SJCOS. ANTECEDENTES. 

En general, llamamos temblor o sismo a cualquier \'ibración o estre

mecimiento del suelo, La tierra puede temblar por razones muy diversas, 

entre las que se tienen: explosiones, colapsos del subsuelo o cualquier 

otro tipo de deslizamiento o acomodamiento que se produzca por debajo de 

la superficie del terreno. Los sismos producidos por las explosiones vol

cánicas pueden ser bastante fuertes. Sin embargo, la mayor parte de los 

temblores, sobre todos los más fuertes, tienen origen tectónico. 

La Tierra, nuestro planeta, está formado por capas concéntricas. La 

más superficial es la corteza, cuyo espesor es de alrededor de 30 Km. en 

los continentes y se reduce a 20 Km. en los océanos. El llr.iite inferior 

de la corteza se conoce como "Discontinuidad de Hohorovlo". Por debajo e§_ 

tá cl manto que se extiende hasta una profundidad de 2,900 Km. donde se 

encuentra el núcleo de Ja Tierra. Tomando en cuenta que el radio de la 

Tierra es de 6,378 Km. resulta que el núcleo terrestre es una esfera de 

3, 78 Km. de radio. 

El cascarón más externo de la Tierra se comporta como un cuerpo rí
gido. Esta porción tiene un espesor dc aproximadamente 100 Km. y forma la 

litósfera, constituida por la corteza y parte del manto que flota sobre 

el resto del mundo. 

Dicho recubrlmiento sólido no es continúo sino que está partido en 

pedazos similares a los gajos de la pelota de futbol; a estas porciones 

se les llama placas. Las que forman o colindan con nuestro país son: Ja 

del Pacífico, la de Norteamérica, la de cocos r la del Caribe, 

Las placas están en contacto y se aprietan cnlrD si, con mo\'imien-



tos relativas, A veces una se sumerge por debajo de otra, donde lugar al 

fen6meno de subducción, camio en la siguiente figura. 
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Las causas de los movimientos de las placas se desconocen, 

Así. por ejemplo, frente a las costas de Michoacán y Guerrero se en 

cuentran el contacto entre las placas de Norteamérica y de Cocos, lo que 

origina la profundidad oceánica conocida como trinchera de Acapulco, 

El movimiento de una placa bajo la otra no es continúo, pues la fr.!. 
cción origina discontinuidades en el desplazamiento, Por ello, el refuer

zo se acumula hasta llegar a un nivel mayor que la Cuerza de fricción en

tre las placas, lo que produce un deslizamiento súbito que genera las on

das sismicas o vibraciones del terreno, mismas que constituyen el temblor 

o terremoto, Así. cada movimiento repentino es un temblor, pero al mismo 

tiempo ese movimiento es el que mantiene a la placa continental por enci

ma del oceáno. De esta manera,' el motor de los sismos es el mismo que ori 

gina los cambios geológicos: sin él no tendriamos continentes, valles, ni 

atm6sfera, o vida sobre la tierra, 

En las placas existen segmentos llamados brechas, que tienen relati_ 

va Independencia de movimiento, En México, que es un pais altamente sísmi 

co, siguiente figura, Debido a que su costa del Pacífico está en el borde 

de una zona de subducción, en la que la placa de Norteamérica cabalga so

bre la de Cocos, existen varias de estas brechas, entre ellas están las 

de Jalisco, Hichoacán, Guerrero, !Anetepec y Tehuantepec. Es necesario diJ!. 

tinguir dos clases de movimientos en las fronteras de subducción: sismos 

ordinarios y sismos caracteristicos, En la zona de subducción mexicana s,¡t 

ran sismos caractedsticos con magnitud del orden de 7 .8 a 8,2 y cuya loJ!. 

guitud de ruptura tiene cierta correlación con el tamaño de las brechas y 

puede alcanzar unos 200 Km. Por otra parte, los sismos ordinarios son más 

pequeños y más frecuentes, pero raramente producen daños en el Distrito 

Federal, 

Suelen transcurrir muchos años antes de que se repita un sismo, en 

el caso de México los periodos de recurrencia se han estimado entre 32 y 

56 años, Durante este tiempo la brecha está queta, en el sentido en que 
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no presenta actividad sísmica mayor, por lo que se habla de una zona de 

quietud. Una zona de quietud que se localiza en un área de subducci6n sí~ 

mica indica que se está acumulando energía que finalmente tendrá que lib~ 

rarse en forma de sismo. 

A lo largo de la costa del Pacífico, desde Zihuatanejo, Gro., hasta 

Maruata, Mich. Era ésta una zona de quietud sísmica, ya que en dicha re

gi6n no había ocurrido un sismo mayor (caractedstico) desde 1800 es de

cir, durante más de 180 años. 

En la figura siguiente se muestra el estado en que se encontraban 

las brechas del Pacifico mexicano hasta antes del 19 de Septiembre de 

1985. F.n toda la historia de la Brecha de Michoacán no se tenia conoci

miento de ningún sismo caracteristico, Tampoco en la de Tehuantepec, Este 

hecho permitía dos interpretaciones: 

A) Que estas brechas tenían periodos de recurrencia completamente 

anormal en relación con otras regiones del sur de ~léxico. 

B) Que las brechas eran asismicas. 
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CARACTERJSTICAS DEL TERREMOTO. 

Actualmente se sabe que gran parte de la energía acumulada en la 

Brecha de Hichoacán se liberó a través de un gran sismo: el del 19 de Se,2. 

tiembre de 1985, 

Epicentro y Magnitud: 

El epicentro del terremoto fué localizado por el Servicio Sismol6g1 

go Nacional a 17.6 N y 102,5 O, en el Oceáno Pacífico, frecuente a la 

desembocadura del Río Balsas, dentro de la Brecha de Hichoacán. Se origi

n6 a la 07:17:48.5, hora local, del día 19 de Septiembre de 1985; su mag

nitud fué de 8.1 (Hw), 

A partir del análisis realizado posteriormente mediante los regis

tros de una red más amplia de sism6grafos, se ha establecido que el sismo 

del 19 de Septiembre estuvo formado por dos eventos principales, el seguJ!. 

do de los cuales ocurrió 29 segundos después de iniciado el primero, Ade

lllás, la Brecha de Hichoacán continu6 liberando energía a través de répli

cas, la más importante de las cuales tuvo luga el 20 de Septiembre. Esta 

réplica produjo escasos daños materiales, sobre todo en las construcio

nes falladas con anterioridad, pero causó gran alarma, 

INTENSIDAD: 

A) Distrito Federal. 

las intensidades en el Distrito Federal variaron entre VI, en la p~ 

riferia del Valle de México, y IX, en las zonas más dañ9das del centro de 

la Ciudad, 

El sismo se inició en forma leve (intensidad II a III) y se incre-

t1entó gradualmente hasta convertirse en un movimiento oscilatorio, con 

períodos del orden de 2 segundos. ta duración fué de más de dos minutos. 

En a lgunns zonas de observaron deformaciones del pavimento que su

gieren la presencia de ondas estacionarias con amplitudes de hasta 30 cm. 
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Las zonas más afectadas se sitúan en el centro del Valle de ~éxico, 

Los bordes de la cuenca resultaron menos dañados, 

B) Otras ciudades afectadas por el sismo fueron. 

Lázaro Cardenas, Mi ch. 

Playa Azul, Mich, 

Zihuatanejo, Gro. 

Ixtapa, Gro. 

Acapulco, Gro, 

Ciudad Guzmán, Jal. 

ISTE~SIDAD 

VIII - IX 

IX 

VII 

VII 

\'! 

VIII 
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Sismicidad general de Ja región cpicéntrica. 

Como se de111uestra de manera esquemática en la siguiente figura, el 

sismo del 19 de Septiembre de 1985 ocurrió debajo de la fosa de México y 

América Central donde la Placa de Cocos se está introduciendo debajo ae 

Ja Placa de Norteamérica. La zona de falla de subducción ha estado sísmi

cnmente muy activa durante Jos últimos 150 años. El sismo del 19 de Sep

tiembre ocurrió en una región de la zona de subducción que había estado 

slsmicamentc inactiva desde 19ll y que, por esa razón, había sido llamada 

la Brecha Sismica de Guerrero. 

Puesto que ya se había previsto un fuerte sismo en la Brecha Sísmi

ca de Guerrero, cuando ocurrió el sismo ya se estaba trabajendo en la ine 

talación de un ~onjunto de 70 estaciones para la detección Nacional de 

Ciencias, La Universidad de California en San Diego y la UNAM. La red,in~ 

talada en forma parcial. permitió el registro de 18 movimientos ubicados 

directamente en la zona de ruptura del evento principal. Las aceleracio

nes pico en Ja región epichntrico excedieron de 0,15 g, y el sacudin!iento 

en exceso de 0, J g. dur6 más de 10 segundos. 
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5. 7 - QVE HACER Y QUE NO HACER. 

La experiencia trágica de México proporciona datos invaluables para 

mejorar la construcción relacionada con la ingenieria sísmica, así como 

la respuesta de emergencia de la comunidad internacional. Para obtener el 

beneficio Óptimo que evite futuras cátastrofes a partir de esta experien

cia, se deberán poner en prácticn ciertos pro)'ectos lo más pronto posible. 

DAÑO ESTRUCTURAL. 

Como ya se ha informado ampliamente, el daño estructural fué muy 

grave en los edificios que se encuentran dentro de la grave del lecho del 

lago; cerca de 1 000 estructuras se deben de haber dañado gravemente o 

destruido. En general, en este grupo se incluyen los edificios de 5 a 21 

pisos de altura; las victimas deben de haber sido alrededor de 10 000. 

En la Ciudad de México corrían muchos rumores en el sentido de que 

gran parte del daño se debio a materiales o construcción de baja calidad. 

Se puede afirmar que en este estudio de siete días de las áreas dañadas y 

no dañadas, no se encontró ningún edificio alto o de mediana altura, en 

pie o destruido, que se pudiera descartar por estar evidentemente cons

tuido, que se pudiera descartar por estar evidentemente construido con di 

scño o materiales de mala calidad. Pruebas realizadas podrán revelar es

tos casos en el futuro, pero es improbable que a más de una pequeña frac

ción de los edificios construidos en las dos últimas décadas se les hayan 

encontrado defectos por construcción de calidad inferior a la normal. 

Existieron algunas coincidencias de características comunes que Ed 

Johnson (Atkinson, Johnson y Spurrier de San Diego) pudieron observar en 

los edificios que resultaron destruidos o gravemente dañados. Uno de los 

problemas generales fué la flexibilidad relativamente alta de las cons

trucciones causada por las esbeltas proporciones de las vigas, longitudes 

de claros y, algunas veces, dimensiones de los columnas, El hecho de que 

en muchas estructuras se encontraran reducciones progresivas en las dimen. 
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sienes de las columnas con lo altura a partir de su base, da la fopresión 

de que los diseñadores, quizá sin dejar de cumplir con los requisitos del 

Reglamento de Construcciones, hicieron todo lo que pudieron para economi

zar. 

En pocos casos se notó que la cantidad de refuerzo transversal em-

pleado en las columnas fuera menor que el requerido por las non:ias de 

construcción que se oplicnn en los Estados Unidos para regiones suscepti

bles a sismos. 

Otra causa aparentemente frecuente de derrumbe fué el hecho de que 

el primer piso de los edificios era más flexible que los pisos superiores, 

dada la necesidad de adaptarlo como estacionamiento o como local comer

cial. 

Una causo recurrente de daños en los pisos superiores de los edifi

cios fué la construcción de edificios de distintas alturas uno al lado 

del otro, con una junta sísmico o espacio entre los dos, que no parecía 

ser lo adecuado para la naturaleza del sismo que se registró. Como se rue.!l 

ciona anteriormente, las construcciones de poca altura o de tipo colonial 

en la ciudad no sufrieron daños. El éxito de este tipo de construcciones 

no se debió necesariamente a su resistencia, sino al hecho de que el mO\'i 

miento del suelo no excitó o los estructuras de poca altura. 

Aún es necesario evaluar los daños críticos causados por mo\'imiento 

de las cimentaciones. No es exagerado afirmar que practicamente ningún 

edificio de ln región de lago de la Ciudád de México se encuentra ahora 

en pie en los mismas condiciones que antes del sismo. 

ESCUELAS Y HOSPITALES. 

Durante lo inspección por la ciudad, se pudieron observar problemas 

en tres edificios que albergaban escuelas; uno de ellos sufrió el dcrrum-
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be parcial, En estas dos últimas construcciones de concreto relativamente 

bien reforzadas, de nuevo parecía que los requisitos arquitect6nicos las 

hablan hecho flexibles al grado de ponerlas dentro del rango vulnerable 

de periodos en relación con el movimiento del sismo, En cambio, una de 

las escuelas, que se encontraba cercana al área de Tepito, en la Ciudad 

de México, tenla muros muy esbeltos que obviamente sufrieron volcamiento. 

Se sabía que la Ciudad de México contaba con tres sistemas hospita

larios principales: el Hospital Juárez, el Hospital General, y el IHSS u 

Hospital del Seguro Social. Durante la primera semana después del sismo, 

ninguno de esos sistemas se encontraba en total operación. l\Jbo una falla 

muy seria en el edificio de 13 pisos del Hospital Juórez; el conjunto far. 

mado por el Hospital General sufrió dos graves daños: el derrumbe del edi 

ficio de 7 pisos de Gineco-Obstetricia y de la construcción de 14 pisos 

que fuera el dormitorio de internos. El sistema hospitalario del Seguro 

Social también sufrió graves derrumbes parciales en el Centro Médico y en 

el Hospital Infantil. 

MARCOS DE CONCRETO REFORZADO: 

Dentro del rango de 5 a 20 pisos, el tipo más común de construcción 

en la Ciudad de México consiste en marcos de concreto reforzado, a menudo 

con muros de relleno no reforzados de mampostería de tabique de arcilla. 

En la figura A (vuelta) se muestran los tipos comunes de muros de relleno 

de marcos. Con frecuencia los muros de relleno se descontinúan en los pi

sos inferiores para permitir el acceso a comercios. Se observ6 que el si.§. 

tema resultante de pisos estructurales blandos era susceptible de dañarse 

en los niveles inferiores. Sobre todo los edificios en esquina, en los 

que frecuentemente los muros de relleno de los marcos son descontinuados 

en dos lados de los niveles inferiores, sufrieron serios daños, quizá de

bido a la torsión adicional introducida por excentricidades en la planta 

de los niveles inferiores, También existen en la Ciudad de México muchos 

marcos contraventeados de concreto reforzado. Las configuraciones típicas 

de contraventeo se muestran en la figura B. 
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Uno de los ejemplos más sorprendentes de este tipo de sistema es-

tructural se encontraba en una de las unidades habitacionales derrumbadas 

como lo muestra la figura C. 

Ekmentos de mirw de 
ccnmto rrforudo 
(d11l/l1do oodú<lll) 

MurOJ de relltno de 
bloques de c.oncttto 
(llplco) 



El sistema de piso más común suele ser el de losa reticular, en el 

que los oquedades del plaf6n se rellenan con bloques ligeros de concreto, 

que se dejan en el sitio después del colado. El sistema de piso resultan

te es relativamente pesado y susceptible de sufrir fallas locales alrede

dor de las columnas. Se observaron muchos ejemplos de aplastamientos múl

tiples de pisos, en los que varios niveles de pisos se desplomaron uno s~ 

bre otro, dejando las columnas en pie. En dichos casos, parece que las ca 

nexioncs de losa-columna no se habían diseñado detallado por cortante y 

transferencia de momento en forma adecuada. 

Fallas especificas del comportamiento estructural de algunos edifi

cios en la Ciudad de Héxico. 

1.- Desarticulación total entre columnas y losas de concreto debido 

a una carencia general de integridad estructural. 

2.- Daño en fachadas asi como agrietamiento en las juntas de cons

trucción a nivel de los pisos. 

3.- Daño en muros de relleno a base de tabique. 

4.- Un edificio angosto de 7 pises, de planta excéntrica abierto 

por la parte frontal se seccionó por arriba del primer piso 

se derrumbó sobre la calle, 

5.- Se presentaron fallas en la base de las columnas de un edificio 

por fa 1 ta de estribos y fractura de las varillas verticales. 

6.- Derrumbes parciales en lós ·extremos de un edificio por choque 

con las construcciones adyacentes. 

7,- Falla en columnas por no existir conexiones entre éstas las 

vigas, y por Cal ta de refuerzo en dichas columnas. 
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Como se ha observado en muchos otros sismos, y como se ha señaladv 

en otros informes sobre el sismo ocurrido en la Ciudad de ~éxico, muchos 

de los edificios que mostraron un comportamiento deficiente tenían las CJ!. 

rac.terísticas estructurales siguienes: 

A) Carencia de un concepto estructural definido par resistir cargas 

laterales. 

B) Cambios bruscos en la rigidez estructural o en la resistencia de 

un nivel a otro, o de una parte de un piso a otra. 

C) Pisos innecesariamente pesados, 

D) Carencia de redundancia estructural y mul tiple~ mecanismos de rs. 

sistencia a fuerzas laterales. 

E) Carencia de integridad estructural general, caracterizada princi_ 

palmente por detallado inadecuado de conexiones de viga-losa. 

F) Separacibn inadecuada entre estructuras, lo cual a menudo ocaci~ 

na daños por impactos, 

G) Condiciones de columna cautiva creadas por muros de relleno de 

altura parcial. 

PRINCIPALES FALLAS OBSERVADAS, 

Sin pretender desarrollar un estudio exhaustivo, efectuado por gru

pos e instituciones especializadas, debemos señalar las principales fa

llas detectadas por este equipo y que cayeron dentro de los siguientes 

rangos: 

A) Fallas en muros de relleno )' acabados. 

Fué lamentablemente comprobar en muchas circunstancias que el 
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constructor de un edificio presta poca atención a la calidad del tabique 

o del blok utilizado en los muros de relleno, sin embargo gasta de manera 

exagerada en materiales de recubrimiento, sobre todo granitos, mármoles o 

terrazos de buena calidad, los cuales son los primeros en destruirse y 

desprenderse en un movimiento sísmico. 

B) Fallas en cubos de escalera y elevadores. 

Se observó que las rampas de escalera siguen actuando como punt!!_ 

les de movimientos sísmicos, dañándose seriamente o afectando las estruc

turas de los pisos que unen. Lo mismo puede decirse de los muros semirrí

gidos en muchos cubos de elevadores, que no estaban diseñados para actuar 

como muros de cortante, pero se vieron obligados por el sismo a tomar ca.r. 

gas horizontales, dada la flexibilidad general de les columnas vecinos, 

C) Choque entre edificios vecinos. 

Resultó notable este fenómeno y se agravó por la absoluta falta 

de uniformidad en la altura de entrepisos y el muy escaso espaciamiento 

en las colindancias entre edificios. Si a esto se agrega que las colindan 

cias en muchos casos se habían convertido en verdaderos basureros donde 

encontramos trozos de madera, de piedra o de concreto, se explica de esta 

manera los casos de perforación de muros colindantes, 

D) Juntas contructivas inoperantes. 

Este fenómeno se presentó en muchas ocasiones en que dos cuerpos 

de un edificio, diseñados para moverse independientemente en caso de ele-

mentos que por diseño deberían trabajar en forma independiente, fueron 

obligados por fallas en la ejecución de la obra a actuar juntos, provocó!! 

dose daños mutuos por efectos de torsión o por actuar como puntales. 

E) Colapso de pisos superiores. 

En algunas ocasiones se observó el colapso de la parte alta de 

un edificio, en la cual se habían realizado cambios bruscos en la dimen

sión de las columnas de los Últimos piROs y en otros se hablan efectuado 

adiciones de cuartos de azotea con materiales supuestamente ligueros. 
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F) Malos anclajes en instalaciones. 

Casi en forma general fué visible la inexistencia de 

adecuados en tinacos 1 tanques de gas, calentadores, etc. 

G) Falla en columnas cortas. 

anclajf:s 

Fué notorio el número de columnas cuyo movimiento se restringió 

por medio de pretiles o mochetas, las cuales en consecuencia se vieron 

obligadas a trabajar como columnas cortas sin estar diseñadas para ello, 

es decir, sin un número suficiente de estribos o anillos para el confina

miento del acero vertical. 
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IMPRESIONES DEL D!A 19 DE SEPT!OOJRE DE 1985. 

Se presentan algunas fotografías de edificios dañados del sismo del 

19 de Septiembre, en las cuales se ilustra algunos de los mecanismos de 

falla más importantes ocasionados por dicho movimiento. 

, .. ..,..,,. 1 y 2. E•lndo Pino Su•ru. Se tr1t1 d1 un cdlntki d1 JO phol,con Ptrlodo n11ura1 
1proalmad&IMnt1 M 2 llflln6ol: """' r.111 por '"°"""'11· 
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---~-·~ .. · .. ;. fotoar1tr1 J, (dlf\do tn San An1onlo Ab.ad. 
F 11!• f:n pi..ot wptrioru, "!I• por cor11n1c en 
l11columrw. 

h111t1fll •· CJlflclo tn ll&U.,, Pun.,on1ml1nto 
dt low.t ft11CulatH y iorMdn Utlil'f'I, 

t . ... 
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ro101r.rt. 7. llotrl di e"'º 1r1u. dr '" Jtr· 
rUhllu). On1mccl6n dr p!1(n lntumcdkn 
p:ir 1hu1.1u1 ton rl tdlfido Wtlno. 

f'oln11dl1 l. llottl R ... h IAv. JuJru \ ll•ld .. 
rH). Sf' lritl• dr uftl "1ruct11t1'"1·· '"rl(u• 
'IU' h•hf1 ltnldo d11\o111n Mt.mo' "'lrl1t•1rs. 
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fo101nfll 11. Cdlfldo\ de dtrun¡mtntot tn 11 ullc ae Ediv1n. Se 
tuu de Jo, cdlliclvt '°" pl,nl.a ~n form¡ Je H; ti µ1imcro df' cllot 
hlld en el pfimrr plv.>, por ch.:iq•lt, ,¡ h.ll¡r ti rUintlo ~c .. lno {no 
1ri1rrcc en I• foto). 

Fnlo~nffa 11. EdlOtlo en Monlrrtty y .Gua· 
n1lu:tl11, 1 tJUick> en nqull'I•, con excetlvl IOt• 
116n; hlli frJall di columnu, 
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,.,,_ ... - ·' .... ~--

tn L1rtdo y"'"· l.1111¡1.111· 
fll•r•rta u. uinc, lo ti qut f1ll11011 1•11 úhl· pu. Edlfklo "' HClU na"' 
...oip1J01por1orü6". 
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--~~ 
ru1u1u.f(u H V 16, E<flflc/a tn Allu.h•n1 GuMfü:J V fürufo'1.t. 
(.1 l>1t1'l en t\1¡uln1 co11 C.llruh,i. 1ur11ón, ~ut t1tn!oM 11 ••ll• 11.il:!I 
""!Al wlur11n•J de fach¡1fa dt! primer plw, Jo '"u! fill.IW'QCÓ ti )'u!lro 
~,ludffl"o, 
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FoTQ¡:r.af(a 19. Edificio en Río dr la Lon.C.o· 
lap¡o 10111 del tdlnclo al fm11c; dnrlomr, 
pur f.alla rn la dmcnlack'n, del tdlnclo que 
1p1rrcc al fondo, 11 cual fue drmolldo polle· 
1kmncn1c, 

íoln•r•fí.11 20. Ed/fido M 1. "11.1 Ci.161lu 
V. Carunu. [,11 rdllid•1 "'" 11n r11•duu 
r1.a1ur1I dr -: ~o:un1!01: I• 1J1! '· t11 lu1 Ul1lmf'I 
ocho plw1, fue por ruon.11101. 
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5.8 - RECO~IENDAClONES PARA EL DlSESO SlSMlCO co~ BASE ES LA EXPt.P.lEM~!A 

DE LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE E 1985, 

El análisis de los efectos de los sismos de Septiembre de 1985 per

mitirá establecer nuevas especificaciones para el diseño sísmico, que CO,!! 

duzcan a estructuras más seguras en el futuro. En este momento existe una 

inquietud general entre ingenieros y arquitectos por conocer los princj

pios en que se basa la ingeniería sísmica, los cuales se han desarrollado 

precisamente gracias a las investigaciones realizadas cada vez que ocurre 

un movimiento telúrico intenso en algún lugar del mundo, En este capitulo 

se hará referencia a las experiencias derivadas de dichos temblores, así 

como a las recomendaciones generales que se originaron a raíz de otros 

sismos, 

pes: 

El proceso de diseño sísmico de una estructura incluye varias eta-

1,- Evaluación del riesgo sísmico. 

Análisis de las condiciones del sitio de la construcción ¡- estJ!. 

blecimiento del criterio y de los sismos de diseño. 

(Reglamento) 

2,- Selección de la configuración y de la estructura del edificio, 

(Controlable) 

3,- Predicción del comportamiento mecánico del sistema suelo estruf. 

tura, por medio de modelos matemáticos. Definición de estados 

limites de servicio, de daños y de colapso, 

4,- Verificación de que el suministro sea mayor que la demanda, de§. 

de distintos puntos de vista: 

Riguidez, resistencia, estabilidad, capacidad de absorción, disi-

pación de energía. 
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Análisis de la factibilidad y confiabilidad del diseño preliminar y 

diseño, en caso necesario. 

5.- Diseño final. 

Detalles estructurales y no estructurales para que haya con

gruencia entre el proyecto y la construción. 

6.- Construcción y mantenimieto del edificio durante su vida de ser. 

vicio. 

En la Ciudad de México, el reglamento de diseño se basaba en lo ob

servado durante el sismo del 28 de Julio de 1957, que se consideraba como 

uno de los más fuertes ocurridos; sin embargo, el sismo del 19 de Septie.!!! 

bre fué aproximadamente tres veces más intenso, lo que provocó daños ine!!_ 

perados. 

En general, en todos los reglamentos modernos se acepta, para el d.!. 

sefto por s!SlllO, el empleo de fuerzas reducidas en función de la ductibil.!. 

dad y que las estructuras sean capaces de desarrollar, lo que depende de 

materiales empleados, del sistema estructural (1118rcos formados por trabes 

y colulllllas, estructuras a base de muros de carga y rigidez o sistemas mil!, 

tos a base de marcos y muros) y de los detalles de conexiones y armados 

en general. 

En General, los reglamentos permiten emplear métodos de análisis e!!_ 

tático o dinámico para evaluar las fuerzas sísmicas de diseño. Los méto

dos estáticos resultan por lo regular conservadores comparados con los mi 

todos dinámicos, y con ellos se logran fuerzas mayores para el diseño, 

pues han sido obtenidos como una envolvente de análisis dinámicos de es

tructuras con distintas variaciones de masa y rigidez. Los métodos estáti_ 

cos se aplican a las estructuras de menor altura (hasta 60 M, según la 

edici6n de 1976 del Reglamento de Construcciones para el D.F.). Los méto

dos dinámicos se emplean usualmente en el diseño de edJficios altos. 
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En 1979, durante el V Congreso Nacional de Ingeniería Sísmica, ccl~ 

brado en Guadalajara, el Dr. Meli, Investigador del Instituto de Ingenie

ría de la UNAM, dió la voz de alarma con respecto a que los sistemas es

tructurales a base de columnas y losas planas aligeradas observaban un 

comportamiento menos dúctil que el que consideraba el reglamento. Dichos 

sistemas se habían vuelto muy populares entre ingenieros y arquitectos 

por su facilidad de construcción, el Dr. Meli sugirió algunos modificaci.Q. 

nes al reglamento. Esos mismos cambios se recomendaron en otros congresos 

y cursos; sin embargo, no se logró hacerlos del conocimiento de todos los 

ingenieros y arquitectos que usaban dicho sistema estructural, lo cual 

quedó en evidencia con el sismo de Septiembre, pues hubo numerosas fallas 

en ese tipo de construcciones. 

Huchas veces, por el temor de perder el contrato, aceptan realizar 

la obra aún a sabiendas de que el comportamiento de la estructura puede 

no ser el adecuado. Es necesario reconocer también que, en ocasiones, las 

complicaciones asociadas a un proyecto rebasan la capacidad profesional 

de algunos estructuristas que, de todas maneras, se comprometen a reali

zar el trabajo haciendo sismplificaciones inadmisibles y cobrando cantid.!!. 

des muy inferiores a los honorarios que pedirián ingenieros bien prepara

dos, que cuentan con los conocimientos necesarios para solucionar las COJ!l. 

plicaciones. 

Dichas recomendaciones pueden resumirsP. en los siguientes puntos: 

A) Poco peso. 

B) Sencillez, simctria y regularidad tanto en planta como en eleva

ción. 

C) Plantes poco alargadas y elevaciones de esbeltez reducido, 

V) Uniformidad en la distribución de resistencia, rigidez y ductivi 

lidad. 
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E) Hiperestabilidad y línea escalonadas de defensa estructural. 

F) Formación de articulaciones plásticas en elementos horizontales 

más que en los verticales. 

G) Propiedades dinámicas adecuadas al terreno en que se desplanta 

la estructura. 

H) Congruencia entre lo proyectado y lo construido. 

Las razones de estas recomendaciones son las siguientes: 

A) Las fuerzas que se generan en una estructura durante un sismo se 

deben a la incercia que tienen las masas para seguir ~l movimiento, por 

lo que, cuanto más pequeñas sean las masas, menores serán estos efectos. 

Es recomendable, por lo tanto, reducir sobre todo el peso de elementos no 

estructurales que no contribuyan a la resistencia, como por ejemplo acab!!_ 

dos, muros divisorios, fachadas, etc., y buscar que las mayores cargas se 

ubiquen en los niveles inferiores. 

B) Mientras más sencillo, simétrico y regular sea un edificio, más 

fácil será modelarlo. Asimismo, serán más realistas las hipótesis que se 

hagan con respecto a su comportamiento. Para un edificio complejo es difi. 

sil hacer hipótesis de cálculo razonables y, por lo tanto, su comporta

miento será incierto¡ además, será más complicada su construcción. La ex

periencia ha demostrado que las estructuras sencillas, simétricas y regu

lares son las que sufren menos daños en· temblores excepcionales o de me

diana intensidad. 

C) La razón para limitar la longitud de las plantas es que existe 

la posibilidad de que el movimiento no sea el mismo a todo lo largo de 

una estructura, y esto causa en ella efectos que no es fácil determinar, 

debido a movimientos desfasados de los apoyos. Por otra parte, Jos efec

tos de la temperatura )' la contracción también hacen recomendablo limitar 
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la longitud de las construcciones a sólo 50 H. aproximadamente, a menos 

que se tomen precauciones especiales para reducir dichos efectos, 

La esbeltez excesiva en un edificio ocasiona complicaciones en el 

análisis y el diseño, pues es necesario tomarla en cuenta en los modelos 

matemáticos. 

O) La uniformidad en la distribución de la resistencia rigidez 

ductibilidad también mejora notablemente el comportamiento de las estruc

turas. La discontinuidades producen amplificaciones dinámicas importantes 

que no son fáciles de predecir con modelos mateináticos simples. Si es ne

cesario que la estructura no sea uniforme, habrá que tomar en cuenta, me

diante 1110delos más cocplicados, los efectos dinámicos de esta falta de 

uniformidad, 

E) y F) Las estructuras hiperestáticas tienen más defensa que las 

isostáticas. Paradójicamente, esta recomendaci6n se contrapone a la del 

inciso B en cuanto a la sencillez, puea las isostáticas son más simples; 

sln embargo, durante sismos excepcionales se comportan mejor las hiperes

táticas debido a que, para llegar al colapso; es necesario que haya mayor 

número de articulaciones plásticas, En este sentido, se ha visto que la 

formaci6n de articulaciones plásticas en las trabes, en el caso de estru,i:. 

turas porticadas, es más favorable, puesto que la demanda de deformación 

(ductilidad) en ellas, se reparte entre ús secciones. Cuando las articu

laciones plásticas se for11111n en loa extrCJIOs de las columnas de un entre

plso, •ientres el resto de la estructura permanece en estado elástico por 

no haber uniformidad en la distribución de la resistencia (punto O), la 

ductibilidad global que puede lograrse es baja, y es fácilmente superada 

por la demanda en temblores extraordinarios, por lo tanto es muy proba

ble que sobrevenga colapsos parciales o totales, como los que se observa

ron el 19 de Septiembre. La ductibilidad local que alcanzan los elementos 

o flexión pura (vigas) es mucho mayor que la que pueden desarrollar los 

elementos sometidos a flcxocompresión (columnas). 



Es recomendable la existencia de lineas de defensa escalonadas, pe

ro complica el cálculo de la estructura. 
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5,9 - OllJETIVOS. 

Uno de los objetivos principales es el saber porque se instaló la 

Comisión Nacional de Reconstrucción, para que sirve y como funciona. 

Se respondió así a la necesidad de hacer frente a las consecuencias 

de los sismos del 19 y 20 de Septiembre. El Presidente de México definió 

una estrategia donde pudieron, la sociedad y sus principales dirigentes, 

participar en el proceso de reconstrucción nacional. 

La Comisión no se propone crear nuevas instancias administrativas 

que dupliquen las funciones del sector público, sino establecer formas de 

participación que aporten nuevos elementos para la acción pública, 

Para coordinar los trabajos y auxiliar a la Comunicación, se crea

ron seis C0111ités: de Reconstrucción del Area Metropolitana de la ciudad 

de México, de Descentralización, de Asuntos Financieros, de Coordinación 

del Auxilio Internacional, de Prevención de Seguridad Civil y de Auxilio 

Social. Este Último se integró con cuatro coordinaciones: de Salud, EdUCJ!. 

ción F.mpleo y Vivienda, 

Cada uno de los Comités está realizando trabajos de gran utilidad 

para la toma de decisiones que han contribuido a ampliar los espacios de 

diálogo y concertación con distintos grupos de la soc~edad. 

Ya que el hablar de todos los comités serla un tema muy extenso so

lo 11ensioné los más importantes. 

Otros objetivos primordiales es tener presente siempre algunos an

tecedentes geológicos de la tierra así como diversas características del 

suelo, que son evidentes para la evaluación del riesgo sísmico. 

También es necesario examinar el comportamiento sísmico de diversos 

edificios en la Ciudad de México y área de epicentro: evaluar la influen-
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cia de las prácticas habituales de diseño, detallado y construcción soLre 

dicho comportamiento sísmico; conocer el papel desempeñado por los muros 

de mampostería en el comportamiento sísmico de diversos edificios. Además 

de proporcionar algunas recomendaciones futuras. 
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5 .10 - COSCl.USIONES: 

La experiencia trágica de México oroporciona datos invaluables P.! 

ra mejorar la construcción relacionada con la ingeniería sísmica, as1 C.Q. 

mo la respuesta de emergencia de la comunidad internacional. Para obte

ner el beneficio óptimo que evite futuras catástrofes a partir de esta 

experiencia 1 se deberán poner en práctica ciertos proyectos lo más pron

to posible. 

Es una satisfacción el poder proporcionar esta información, ya 

que se mencionan los tipos de falla, también el c6mo ooder evitarlas, el 

cómo ser i:iás cautos cuando se cálcula o al ejecutar alguna obra. 

También es bueno saber la forma en que ayudó la sociedad, su par

ticipación y organización ante la catástrofe. Saber como el ¡¡ohierno ay.!!_ 

dó a organizar formando diferentes comités para la ayuda del país. 

De esto forma se plantea c6mo el país saldrá adelante llevando a 

cabo los objetivos mencionados, y tomando en cuenta las recomendaciones 

ya que éstas son el resultado de estudios realizados en muchas institu

ciones de inveRtigación expertas en el tema. 

Antes de concluir, es preciso manifestar que se considera un eje!. 

ciclo inútil llevar a cabo cálculos minuciosos para determinar el meca

nismo que causó cada derrumbe, ya que cualquier ingeniero con criterio y 

experiencia podría haber anticipado cuáles estructuras iban a fallar. Es 

más importante aprender a través del estudio minucioso de aquellos edifi 

clos bien diseñados y bien construidos que tuvieron pocos daños, y difun. 

dir ese aprendizaje entre los arquitectos, ingenieros o constructores m.!l_ 

xicanos. 

Finalmente, un par de recomendaciones: Primero, no basta un aná

lisis computarizado muy detallado, ya sea estático o dinámico, con los 

mejores programas disponibles para obtener buenas estructuras, sino que 
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se requiere de criterio y experiencia en el momento de detallar procedi

mientos, de supervisar y de ejecutar: y segundo, el que diseña la estrUf. 

tura debe también supervisarla. La labor del ingeniero estructurista no 

termina en el cálculo, es también su responsabilidad que se cumpla y se 

ejecute lo que el diseñó, tal y como lo planeó y cumpliendo estrictamen

te las especificaciones establecidas, 
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